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Informe sobre el resultado de los 

trámites de Audiencia e Información 

Pública a la ciudadanía 

Elaboración del proyecto de Decreto por el que se aprueba el 
Reglamento para la preservación de la calidad acústica en 
Andalucía

En relación con el procedimiento de elaboración del proyecto de Decreto referido, iniciado con fecha 4  de
febrero de 2021, mediante orden de acuerdo de inicio, y conforme al artículo 45.1.de la Ley 6/2006, de 24 de
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y al artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas se ha procedido a
cumplimentar los trámites de audiencia e información pública respecto de la ciudadanía afectada en sus
derechos e intereses legítimos, de la siguiente forma:

1º.  Trámite  de  Audiencia  a  la  ciudadanía, conforme  a  la  Resolución  de  12  de  marzo  de  2021, de  la
Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, sobre el sometimiento del proyecto de Decreto
por el que se aprueba el Reglamento para la preservación de la calidad acústica en Andalucía, al trámite de
audiencia a la ciudadanía, a través de las entidades que los representan. 

Con el citado Reglamento se pretende regular la calidad del medio ambiente atmosférico para prevenir,
vigilar y corregir las situaciones de contaminación acústica por el ruido y vibraciones, para proteger la salud
de las personas, el derecho a la intimidad y mejorar la calidad del medio ambiente.

En este sentido, ante la dificultad que conlleva identificar a todas y cada una de las personas titulares de
derechos que pudieran ser afectados y en aras a garantizar la máxima participación, dicho trámite se ha
llevado a cabo a través de las organizaciones y asociaciones que representan los intereses de la ciudadanía
y el medio ambiente, así como de las instituciones que agrupan y representan los intereses de los sectores
empresariales y profesionales que tienen relación directa con alguno de los ámbitos que regula la norma.
Asimismo, se han tenido en cuenta los entes locales y aquellas entidades cuyos fines guardan relación
directa con el objeto de la disposición. Por último, debido a las implicaciones que la norma tiene para las
mismas,  se  han  considerado  las  empresas  fabricantes  de  limitadores-controladores  al  no  disponer  de
asociación que las represente.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO
SOSTENIBLE

Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático
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2º. Información pública,  de acuerdo a la Resolución de 11 de marzo de 2021, de la Dirección General de
Calidad Ambiental y Cambio Climático, por la que se somete a información pública el proyecto de decreto
por el que se aprueba el Reglamento para la preservación de la calidad acústica en Andalucía, mediante
exposición del proyecto de Decreto para su general conocimiento a través del Portal de la Administración de
la Junta de Andalucía en la dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/211164.html

Así como en formato papel en la sede de la Dirección General de Calidad Ambiental y Cambio Climático, de
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en la Avda. Manuel Siurot, 50.
41013, Sevilla, o bien en cualquier otro registro administrativo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 16.4
de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas y en el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

3º. Plazo. El proyecto de Decreto se ha sometido a Audiencia durante un plazo de 15 días hábiles, contados
desde el día siguiente al de su notificación. El plazo de información pública ha sido d e dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de la citada Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, esto es, desde el 17 de marzo de 2021.

4º. Observaciones y alegaciones recibidas como resultado del trámite de audiencia.  Se han recibido
observaciones al texto  normativo de las siguientes entidades:

Ayuntamiento de Málaga
Universidad de Málaga (E.T.S. Ingeniería de Telecomunicación, máster en Ingeniería Acústica)
Diputación Provincial de Málaga.
Diputación Provincial de Sevilla.
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la CAGPDS en Almería.
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la CAGPDS en Huelva.
Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible de la CAGPDS en Málaga.
Federación de Consumidores en Acción de Andalucía (FACUA).
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Ingenieros Técnicos Industriales.
Colegio de Ingenieros Técnicos de Obras Públicas de Andalucía Oriental.
Confederación de Empresarios de Andalucía (CEA).
Colegio Oficial de Físicos Delegación en Andalucía.
CESVA instruments S.L.U.
 

5º. Observaciones y alegaciones recibidas como resultado del trámite de información pública . Se han
recibido observaciones al texto normativo de las siguientes personas y entidades:

Ayuntamiento de Sevilla
Ayuntamiento Granada
Colegio profesional de Licenciados y Graduados en Ciencias Ambientales de Andalucía (COAMBA)
Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Granada (COAATIE)
Consejo de movimiento ciudadano (CMC)
Asociación Provincial de Empresarios de Hostelería de Almería
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Asociación de Hosteleros de Málaga
Federación de Empresarios de Hostelería de Andalucía
Asociación de Vecinos Centro Antiguo de Málaga
Asociación para la Defensa y Promoción de la Ingeniería
Asociación vecinal La Axerquía
Asociación vecinal todos somos Granada
Juristas contra el ruido
Federación de Asociaciones contra el ruido
Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación
Asociación Cordobesa de Hostelería y Turismo
Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de Andalucía Occidental
Acustic Drywall, S.L (Alejandro Taborga)
VIROCEM.S.L.
dBelectronics
SINCOSUR
Proceso Digital de Audio, S.L.
INERCO ACÚSTICA, S.L.
Víctor Manuel Torres Llanera
Jesús Vilches Arenas
Francisca Perea Pérez
María Rodríguez Utrera
Juan José Martínez Domínguez

Este  informe  se  acompaña  de  un  anexo  que  recoge  las  diferentes  alegaciones  recibidas  con  su
correspondiente valoración técnica.

En Sevilla, fecha de la firma digital

JEFE DE SERVICIO DE CALIDAD DEL AIRE
Fdo.: Juan Contreras González

LA DIRECTORA GENERAL DE CALIDAD AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO
Fdo.: María López Sanchís
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

onsejería de 
Agricultura, G

anadería, Pesca y 
D

esarrollo Sostenible (C
AG

PD
S) en 

Alm
ería.

Se sugiere que se recoja expresam
ente en el decreto lo siguiente:

- En los nuevos desarrollos urbanísticos o la ordenación del suelo urbanizable se evitará, con carácter 
general, la colindancia de áreas de sensibilidad acústica que difieran entre ellas m

ás de 5 dB
A.

- En cualquier caso, se establecerán zonas de transición cuando colinden áreas de sensibilidad acústica 
cuya diferencia entre los objetivos de calidad aplicables a cada una de ellas superen 5 dB

A.
D

ichas zonas de transición se definirán m
ediante una franja de territorio delim

itada por una distancia 
equidistante a cada lado del lím

ite de unión de am
bas áreas. D

icha distancia será definida en el estudio 
acústico del instrum

ento de planeam
iento.

- La zonificación acústica y las m
edidas necesarias para com

patibilizar los objetivos de calidad acústica, 
se deberán trasladar al D

ocum
ento de Planeam

iento que se apruebe definitivam
ente.

Estas m
edidas, han de ser, en cualquier caso, desarrolladas por los Planes o Proyectos de desarrollo de 

los instrum
entos de planeam

iento general, que deberá contar con su propio estudio acústico de detalle.

La regulación de este aspecto va en 
consonancia con la norm

ativa estatal.
T

rá
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 d
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

onsejería de 
Agricultura, G

anadería, Pesca y 
D

esarrollo Sostenible (C
AG

PD
S) en 

Alm
ería.

- La zonificación acústica estará definida gráficam
ente por los lím

ites geográficos m
arcados en un plano 

de la zona a escala m
ínim

a 1/5.000, o por las coordenadas geográficas o U
TM

 de todos los vértices y 
se realizará en un form

ato geocodificado de intercam
bio válido. 

Se incluye en el artículo 7 el nuevo párrafo 
que se indica.

La zonificación acústica incluirá cartografía editada en 
form

ato im
agen a escala m

ínim
a 1/5000, así com

o los 
lím

ites de cada área acústica en form
ato SIG

 (shapefile, 
G

M
L o com

patible), en sistem
a de referencia European 

Terrestrial Reference System
 1989 (ETR

S89) en proyección 
U

TM
 H

uso 30
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

[…
] En el caso de que las certificaciones en m

ateria de calidad y prevención acústica deba incluir 
ensayos acústicos en cum

plim
iento del correspondiente condicionado am

biental, se podría desarrollar 
un poco m

ás este apartado incorporando la siguiente idea:
Las m

ediciones acústicas de los ensayos a que se refiere el apartado a) 2., se llevarán a cabo en el 
plazo que estim

e el organism
o com

petente en m
ateria de m

edio am
biente, a contar desde el com

ienzo 
del funcionam

iento o puesta en m
archa inicial de la actividad. D

ichos ensayos tendrán en cuenta com
o 

m
ínim

o la siguientes pautas:
•

 Se observará el funcionam
iento de todos los focos ruidosos declarados en la docum

entación 
presentada derivada del proyecto técnico, estudio de incidencia o im

pacto am
biental, y estudio acústico 

específico.
•

 D
urante todas las m

ediciones, según el caso, los citados focos ruidosos deberán estar operando 
regularm

ente a capacidad nom
inal según proyecto o docum

entación técnica presentada, debiéndose
dem

ostrar, así m
ism

o, un ritm
o norm

alizado de funcionam
iento, producción o gestión en el conjunto de 

la actividad.
•

 Se deberán de considerar, en todo caso, todos los efectos indirectos asociados al funcionam
iento de 

la actividad com
o tráfico, transporte, operaciones de carga y descarga, instalaciones auxiliares, etc...

El proyecto de D
ecreto incorpora en el 

artículo 48.1. lo siguiente con objeto de 
dar cobertura a las situaciones 
planteadas:
“Esta certificación podrá presentarse, de 
m

anera justificada, con posterioridad a la 
puesta en m

archa, si así fuera necesario 
para com

probar el cum
plim

iento de las 
norm

as de calidad y prevención acústica.”
D

e esta m
anera podrá acreditarse el 

cum
plim

iento tras la puesta en m
archa de 

la actividad y en las condiciones en las 
que la Adm

inistración com
petente 

establezca en las autorizaciones 
am

bientales unificadas o integradas.
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

La com
petencia subsidiaria asignada a nuestra Adm

inistración derivada de la aplicación de este artículo 
se refiere a actuaciones distintas a actividades dom

ésticas o com
portam

ientos de los vecinos y, que si 
en el plazo de un m

es el Ayuntam
iento no em

ite respuesta debem
os program

ar directam
ente una 

inspección en 10 días y com
unicarlo…

 Se podría interpretar de entrada, según lo anterior, que nuestra 
actuación subsidiaria es obligatoria para todas las actuaciones distintas a dom

éstica o de vecinos 
independientem

ente de su situación adm
inistrativa actual, ya que si en el plazo de un m

es el 
Ayuntam

iento no contesta debem
os program

ar la inspección, con lo cual, podríam
os estar actuando en 

algún caso ante actividades irregulares o, en fase de tram
itación de licencia por el propio Ayuntam

iento 
por ejem

plo. Si el gasto de recursos públicos en estos casos puede estar justificado, estaría bien, si no 
está claro, quizás habría que especificar que la actuación subsidiaria solo podrá llevarse a cabo en los 
casos de actividades con situación adm

inistrativa regular Siendo así, en caso de que el Ayuntam
iento no 

em
ita respuesta, se podría determ

inar el cierre del procedim
iento ante la incertidum

bre de que la 
actividad en cuestión esté o no en condiciones regulares, inform

ando al denunciante al m
ism

o tiem
po 

del m
otivo por el cual, se paraliza o cierra el procedim

iento en curso. Por otro lado, quizás convendría 
tam

bién definir que se entiende por actividades dom
ésticas. A veces se producen denuncias de 

actividades que por su envergadura y m
odo de operación no es claro el encuadre, por ejem

plo los 
típicos casos de agrupación de anim

ales en los ám
bitos urbanos o residenciales…

Q
ue en caso de 

actuar sin conocer el tratam
iento adm

inistrativo que el Ayuntam
iento otorga, se estaría en una situación 

de Incertidum
bre. 

En caso de cerrar el procedim
iento por no 

recibir respuesta del Ayuntam
iento ante el 

requerim
iento de la C

onsejería, se correría 
el riesgo de dejar sin cobertura casos en 
los que las actividades m

olestas sí 
cuentan con licencia, alejándonos del 
objeto del R

eglam
ento que trata de 

garantizar la protección de la salud de las 
personas y el derecho a su intim

idad.
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

D
isposición 

transitoria 
segunda

Punto 1.
D

e entrada no resulta claro que se considera una “actividad industrial” a los efectos de la aplicación del 
futuro D

ecreto. Al no aparecer la definición en el B
orrador, no se si el térm

ino“industrial” está 
relacionado con la definición que señala el Art. 3 de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. En 
este artículo se recoge una definición bastante general “Se consideran industrias, a los efectos de la 
presente Ley, las actividades dirigidas a la obtención, reparación, m

antenim
iento, transform

ación o 
reutilización de productos industriales, el envasado y em

balaje, así com
o el aprovecham

iento, 
recuperación y elim

inación de residuos o subproductos, cualquiera que sea la naturaleza de los 
recursos y procesos técnicos utilizados”. Por otro lado, en el Art. 38 del B

orrador aparece una 
clasificación de los em

isores acústicos, en la que están las actividades industriales. N
o se si un criterio 

lógico a seguir para distinguir una actividad industrial, es el descarte, o sea, todo lo que no esté o 
encaje en cualquier apartado m

enos en el”j) Actividades industriales”, seria industrial. Tam
bién habría 

que tener en cuenta, que el apartado “h) M
áquinas y equipos”, y el n) O

tros em
isores acústicos”, son 

m
uy genéricos, y podría crear cierta incertidum

bre a la hora de decidir en determ
inados casos. 

N
o se considera necesario pues, tal y 

com
o se indica en la propia alegación, ya 

se define en norm
ativa vigente, entre 

otras, en la referida Ley 21/1992, de 16 
de julio, de Industria.
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

D
isposición 

transitoria 
segunda

Punto 2.
Apartado a)
Se entiende que la duración del plan de m

edidas correctoras lo fija el prom
otor en su cronogram

a de 
ejecución. N

o se si sería pertinente incluir algún tipo de lím
ite de tiem

po, ya que se puede eternizar la 
situación de incum

plim
iento, y por tanto, en caso de denuncia, la situación de indefensión del 

adm
inistrado afectado.

U
na opción que podría ser positiva en este sentido, sería incluir expresam

ente, que el P
lan y el 

cronogram
a de ejecución se presentará para su aprobación por la adm

inistración com
petente...de esta 

m
anera se observaría la congruencia técnica y de tiem

po del Plan presentado, y por tanto, la posibilidad 
de im

poner los condicionantes, si fuera el caso, que se estim
en oportunos.

Ya se prevé que el propio plan incluya el 
cronogram

a de las m
edidas. N

o es posible 
determ

inar plazos en el R
eglam

ento 
porque dependerán del tipo de m

edidas a 
adoptar.
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

D
isposición 

transitoria 
segunda

Punto 2.
Apartado b) 
Analizando este apartado, podría darse el caso, que no superándose 3 dB

A de la potencia acústica 
actual de las instalaciones, aun tratándose de focos im

portantes sonoros, si pudiera incum
plirse los 

valores lím
ites de inm

isión (N
PS) y de objetivos de calidad acústica del D

ecreto al ubicarse el o los focos 
en una posición cercana al perím

etro de la actividad. Por tanto, quizás a este apartado se le pueda 
añadir otro en el sentido siguiente: “N

o obstante, si dicha m
odificación o am

pliación im
plica la 

incorporación de nuevos focos em
isores, que por su ubicación dentro del perím

etro de la actividad, 
pudieran dar origen a un incum

plim
iento de los valores lím

ites establecidos en el presente R
eglam

ento, 
se tom

arán las m
edidas preventivas y correctoras necesarias para que no se produzca tal 

incum
plim

iento, pudiendo la Adm
inistración com

petente en la m
ateria, según el caso, exigir un ensayo 

acústico a la puesta en m
archa inicial de las nuevas instalaciones proyectadas para com

probar el 
cum

plim
iento de los valores lím

ites aplicables establecidos en el presente Reglam
ento”.

D
e esta m

anera, aunque se realicen reiteradas m
odificaciones o am

pliaciones, una industria no crecería 
indefinidam

ente com
o “existente” desde el punto de vista de sus focos em

isores. Aunque desde el 
punto de vista global, se consideraría com

o “actividad existente” a los efectos de su régim
en aplicable, 

en caso de no superación de 3 dB
A de la potencia acústica total de la instalación.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

La propuesta no guarda relación con el 
contenido de la D

isposición transitoria. N
o 

obstante, se m
odifica la redacción del 

apartado 2 a fin de evitar el supuesto 
m

anifestado relativo al crecim
iento 

indefinido de una instalación com
o 

“existente” desde el punto de vista de sus 
focos em

isores.

c) L
a

s a
ctivid

a
d

e
s in

d
u

stria
le

s e
xiste

n
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s q
u
e

, a
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a
rtir 

d
e

 la
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n
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d
a
 e

n
 vig

o
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e
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e
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n
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, lle
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n
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d
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to

 d
e

 m
á
s d

e
 3

 d
B

A
 e

n
 la

 p
o

te
n
cia

 a
cú

stica
 

to
ta

l d
e

 la
 in

sta
la

ció
n

, o
 cu

a
n

d
o
 m

e
d

ia
n

te
 a

ctu
a

cio
n

e
s 

su
ce

siva
s se

 a
lca

n
ce

 d
ich

o
 in

cre
m

e
n

to
, se

rá
n

 
co

n
sid

e
ra

d
a

s co
m

o
 a

ctivid
a

d
e

s n
u
e

va
s a

 lo
s e

fe
cto

s 
d

e
l cu

m
p

lim
ie

n
to

 d
e

 la
s e

stip
u

la
cio

n
e

s e
sta

b
le

cid
a
s 

e
n

 e
l m

ism
o

.
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

D
isposición 

transitoria 
segunda

Punto 3.
M

e parece un gran avance lo de que las actividades industriales existentes N
O

 U
B

IC
AD

AS EN
 SU

ELO
 

IN
D

U
STR

IAL colindantes o adyacentes a edificios de viviendas (se podría añadir otros receptores 
sensibles...)se tengan que adaptar en el plazo de tres años al nuevo R

eglam
ento. Pienso que en esta 

categoría se podría incorporar, las actividades industriales existentes situadas en suelo urbano industrial 
según el planeam

iento urbanístico, y que dicho suelo, haya quedado inm
erso en la tram

a urbana 
interior de un m

unicipio, y por tanto, en m
uchos casos, quedando la actividad industrial a escasos 

m
etros de receptores sensibles. 

Este tipo de situaciones se deben resolver 
preferiblem

ente m
ediante las 

herram
ientas que la norm

ativa pone a 
disposición de las Adm

inistraciones 
com

petentes en m
ateria de ordenación 

urbanística.
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c
e
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N
o

 p
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c
e
d

e

2
4

N
o
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ro

c
e
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e

3
8

N
o

 p
ro

c
e
d

e

3
8

N
o

 p
ro

c
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4
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N
o

 p
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c
e
d

e

D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

D
isposición 

transitoria 
cuarta

En el segundo párrafo, a los efectos de la inspección de actividades…
…

…
..cuando el térm

ino m
unicipal 

no cuente con zonificación acústica aprobada, y por tanto, se desconozca el área de sensibilidad 
acústica en la que la actividad se ubica, para la evaluación del resultado obtenido, siem

pre que existan 
viviendas que puedan resultar afectadas, se entenderá que el valor lím

ite aplicable (se podría añadir: en 
las fachadas de las m

ism
as) es el correspondiente al área de sensibilidad acústica tipo a. 

[…
] se

 e
n

te
n

d
e
rá

 q
u
e

 e
l va

lo
r lím

ite
 a

p
lica

b
le

 cu
a

n
d
o

 
se

 e
va

lú
e

  e
n
 la

 fa
ch

a
d

a
 d

e
 la

s m
ism

a
s, se

g
ú
n

 lo
s 

p
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ie

n
to
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p
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d
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n
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 In

stru
cció
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T
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 d

e
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g
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

D
isposición 

transitoria 
cuarta

O
tra situación que podría darse, seria el caso de actividades industriales ubicadas en suelo no 

urbanizable, en los que generalm
ente no existe zonificación acústica, entre otras cosas por que no es 

obligatorio para los Ayuntam
ientos tenerla. En caso de que el prom

otor tenga que justificar el 
cum

plim
iento de los valores lím

ites de inm
isión, por ejem

plo, en su puesta en m
archa, cuales serían. 

Entiendo, que adoptar el criterio de uso característico de la zona no sería lo m
as correcto ya que en 

general en suelo no urbanizable el uso general del terreno podría ser agrícola, forestal etc.,nada que ver 
con industrial. Por tanto, lo lógico entiendo es aplicar en estos casos, los valores lím

ites que están en 
relación con la naturaleza y procesos llevados a cabo en la actividad. Si esto fuera así, quizás convenga 
recogerlo en el B

orrador.

N
o se considera necesario. Se entiende 

que m
ediante las autorizaciones 

am
bientales integradas o unificadas es 

posible establecer los valores lím
ite 

atendiendo al criterio citado en la 
alegación relativo a la naturaleza y 
procesos llevados a cabo en la actividad.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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n
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en H
uelva.

Instrucción 
técnica 3

4. Estudios acústicos de los instrum
entos de planeam

iento urbanístico.
Al respecto, según nuestra experiencia se puede com

probar que la casuística de tipos de expedientes 
de planeam

iento urbano som
etidos al procedim

iento de evaluación am
biental son m

uy diversos, desde 
un Plan G

eneral con o sin aprobación de nuevo suelo clasificado y diferente afección o im
pacto 

acústico, a procedim
ientos que som

eten pequeñas partes del territorio que, en gran parte de casos, son 
de m

uy poca o nula afección acústica.
El contenido de este apartado en el actual borrador, hace referencia AL C

O
N

TEN
ID

O
 M

ÍN
IM

O
 del 

estudio acústico para la evaluación am
biental estratégica, que en principio parece bastante genérico, no 

describiendo o estableciendo a m
odo de guión para que los ayuntam

ientos, según el caso, puedan 
tener claro que presentar. Por ejem

plo, no en todos los casos se estim
a necesario presentar un 

ESTU
D

IO
 PRED

IC
TIVO

, ya que en bastantes ocasiones los instrum
entos de planeam

ientos som
etidos a 

evaluación am
biental no contem

plan la incorporación de nuevos focos de ruido para poder arm
ar dicho 

Estudio.
R

especto de esta m
ateria, con fecha 27 de febrero de 2013 se em

itió por nuestra D
irección G

eneral 
una circular (el ejem

plar que tenem
os en nuestra oficina no está firm

ada) extensa, sobre com
o enforcar 

este apartado, aclarando diferentes aspectos en diferentes escenarios. En ésta se apunta aclarando, 
cuando es preceptivo incorporar por los Ayuntam

ientos un ESTU
D

IO
 PR

ED
IC

TIVO
, y cuando no seria 

necesario, y por tanto, recoge que docum
entación sería la pertinente en estos casos. Así m

ism
o, 

relaciona conceptos, im
pacto acústico, objetivos de calidad, m

edidas correctoras, estudio predictivo 
etc...aclarando com

o sería básicam
ente el procedim

iento en diferentes casos.

La propuesta podrá ser recogida en una 
guía posterior de recom

endaciones para la 
realización de los citados estudios 
acústicos.

T
rá

m
ite

 d
e
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n
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en M
álaga.

En el capitulo I, articulo 24, echo en falta alguna m
ención a los posibles conflictos interm

unicipales por 
las posibles diferencias entre los objetivos de calidad en zonas de donde el lim

ite entre dos m
unicipios 

puede ser una calle com
partida entre am

bos (hay varios enclaves en esta situación en las diferentes 
provincias de Andalucía). Ya ha ocurrido que se ha autorizado con un certificado de com

patiblidad 
urbanística una instalación ruidosa (Pista de karts) a un lado de la calle y una zona residencial al otro 
lado de la calle. El decreto debería propiciar una solución para estos casos, estableciendo el m

ism
o tipo 

de área acústica de la zona residencial en los 500 m
etros adyacentes del m

unicipio colindante tanto si 
éste tiene previsto un uso industrial com

o cualquier otro que pudiera causar m
olestias al área 

residencial.

El artículo 24 es de aplicación en 
cualquier caso aunque se trate de dos 
m

unicipios diferentes. Las posibles 
situaciones de conflicto m

encionadas 
deben ser resueltas en la evaluación 
am

biental.

T
rá

m
ite

 d
e
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n
cia

D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en M
álaga.

En el articulo 38 apartado m
 (Terrazas de establecim

ientos de hostelería), habría que añadir la 
excepción de aquellos que se encuentren ubicados en D

PM
T, porque la em

isión y reproducción de 
sonidos en este tipo de instalaciones esta prohibida por la Ley de costas y no parece oportuno, ni 
conveniente otorgar ese reconocim

iento que pudiera ser esgrim
ido para que se les autorizase con los 

títulos concesionales de D
PM

T.

Se trata de una clasificación de las 
fuentes em

isoras, a las que les será de 
aplicación la norm

ativa sectorial que 
corresponda en cada caso.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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n
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en M
álaga.

D
entro de este punto de em

isores acústicos quizás fuese interesante añadir tam
bién los ruidos de 

origen natural o los ruidos de fondo que entiendo en una m
edición directa de la intensidad/potencia 

sonora de un em
isor industrial tendrían que ser descontados. 

El ruido de fondo es descontado cuando 
se evalúa el nivel de em

isión de un em
isor 

industrial.

T
rá

m
ite

 d
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u
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n
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D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en M
álaga.

En el articulo 44 para las AAU
s de aplicación a pistas de K

arts sugeriría que se incorporase 
obligatoriam

ente la aplicación de la N
orm

a U
N

E-EN
 16230-1: 2013+A1, sobre seguridad y m

etodología 
de ensayo para pistas de K

arts.

N
o es objeto de este R

eglam
ento la 

aplicación de la citada norm
a.

T
rá

m
ite
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4
N

o
 p
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c
e
d

e

D
iputación Provincial de M

álaga
4

N
o

 p
ro

c
e
d

e
Afecta a todo.

D
iputación Provincial de M

álaga
8

N
/a

D
iputación Provincial de M

álaga
2
0

N
o

 p
ro

c
e
d

e

D
iputación Provincial de M

álaga
2
8

P
ro

c
e
d

e

D
iputación Provincial de M

álaga
3
2

P
ro

c
e
d

e
Se m

odifica en el sentido indicado.

D
elegación Territorial de D

esarrollo 
Sostenible de la C

AG
PD

S en M
álaga.

En el título V, capítulo I, añadiría algún artículo m
ás sobre las com

petencias m
unicipales concordantes 

tanto con la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonom
ía Local de Andalucía (articulo 99, con la ley 

7/1985, de 2 de abril, de bases reguladoras de régim
en local (articulo 25.2) y con la ley 14/1986, de 

25 de abril, general de sanidad (articulo 42) y am
parándose en estas com

petencias m
unicipales 

vincularía la acción m
unicipal a la necesidad de prom

ocionar y concienciar sobre el problem
a de los 

ruidos con cam
pañas de educación am

biental, con la obligación de crear un program
a horizontal de 

"educación acústica" com
patible con las program

aciones docentes de la educación prim
aria y 

secundaria y con la creación de un observatorio m
unicipal de seguim

iento de los problem
as acústicos 

para m
unicipios de m

as de 25000 habitantes. Tam
bién se podría añadir la necesidad de realizar 

cam
pañas preventivas de detección de Presbiacusias.

Ya se recoge dicha  com
petencia en la Ley 

5/2010, de 11 de junio, de Autonom
ía 

Local de Andalucía.
T

rá
m

ite
 d

e
 

a
u

d
ie

n
cia

En el Apdo. 3.b del Art. 4 se atribuyen las com
petencias para la declaración de zonas de protección 

acústica especial y de situación acústica especial y la elaboración, aprobación y ejecución de los planes 
zonales que correspondan, así com

o el establecim
iento de las servidum

bres acústicas, en relación con 
los grandes ejes viarios, ferroviarios, infraestructuras aeroportuarias y portuarias de com

petencia 
autonóm

ica o local, a la Adm
inistración com

petente por razón de la actividad. 
N

o queda claro si se está refiriendo exclusivam
ente a las nuevas infraestructuras o tam

bién hace 
referencia a las ya existentes.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

En el Apdo. 2 del Art. 8 se indica que las vivienda aisladas o disem
inadas, legalm

ente establecidas, 
situadas en el m

edio rural, independientem
ente de la clase de suelo que ocupen, tendrán la 

consideración de tipología a. Entendiendo que lo anterior im
plica que en la parcela situada en el m

edio 
rural, donde se ubique la vivienda aislada, legalm

ente establecida, deberán cum
plirse los objetivos de 

calidad acústica para ruido aplicables a áreas urbanizadas existentes; adem
ás, en el supuesto de ser 

colindante con la parcela donde se ubique una instalación, deberán de cum
plirse los valores lím

ite de 
inm

isión de ruido a la correspondiente área de sensibilidad acústica; y, de acuerdo con el Apdo. 5 del 
Art. 24, deberán cum

plirse los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior 
habitable de edificaciones destinadas a vivienda; por tanto, se entiende que tendrán la m

ism
a 

consideración que si estuviesen en suelo urbano.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Ante la disparidad de procedim
ientos para la declaración de zonas acústicam

ente saturadas, sería 
aclaratorio el detallar un procedim

iento para su realización com
o ya ocurría en el D

ecreto 326/2.003, 
de 25 de N

oviem
bre.

Se ha m
ejorado el procedim

iento con 
respecto al D

ecreto vigente. Los 
Ayuntam

ientos que lo estim
en oportuno 

podrán desarrollarlo m
ás m

ediante sus 
ordenanzas m

unicipales.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

En el Apdo. 1.b.2º del Art. 20 se indica que ninguna instalación, establecim
iento, actividad industrial, 

com
ercial, de alm

acenam
iento, deportivo-recreativa o de ocio podrá transm

itir al interior de los locales 
receptores colindantes en función de uso de éstos, niveles de ruido superiores a los establecidos en la 
Tabla VI:
Sin em

bargo, entiendo debiera indicarse locales receptores acústicam
ente colindantes en lugar de 

locales receptores colindantes.

Se trata del artículo 28. Se m
odifica según 

lo indicado.
`…

] a
l in

te
rio

r d
e

 lo
s lo

ca
le

s re
ce

p
to

re
s a

cú
stica

m
e

n
te

 
co

lin
d

a
n
te

s e
n

 fu
n
ció

n
 d

e
l u

so
 d

e
 é

sto
s [...]

T
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En el Apdo. 1 del Art. 32 se definen com
o actividades o instalaciones ruidosas aquellos en las que en su 

interior se generan niveles de presión sonora superiores a 80 dB
A, ubicados o adyacentes a edificios 

que incluyen recintos habitables:
Sin em

bargo, entiendo debieran definirse com
o actividades o instalaciones ruidosas aquellas en las que 

en su interior se generan niveles de presión sonora superiores a 80 dB
A, ubicadas o colindantes a 

edificios que incluyen recintos habitables; ya que, a parte de que aquellas y ubicadas se refieren a las 
actividades o instalaciones ruidosas, de género fem

enino, el térm
ino adyacente no clarifica nada, ya que 

adyacente se refiere a situado en las proxim
idades, lo cual provocaría una indeterm

inación en cuanto a 
lo que representa la proxim

idad; sin em
bargo, el térm

ino colindante deja claro que se refiere a que 
tienen un param

ento com
ún.

[...]u
b

ica
d

o
s e

n
 e

d
ificio

s o
 a

d
ya

ce
n

te
s a

 
a

cú
stica

m
e

n
te

 co
lin

d
a
n

te
s co

n
 e

d
ificio

s q
u

e
 in

clu
ya

n
 

re
cin

to
s h

a
b

ita
b

le
s[…

]
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D
iputación Provincial de M

álaga
3
2

P
ro

c
e
d

e
Se m

odifica el apartado 5 del artículo 32.

D
iputación Provincial de M

álaga
3
3

P
ro

c
e
d

e

D
iputación Provincial de M

álaga
3
4

P
ro

c
e
d

e

D
iputación Provincial de M

álaga
3
4

P
ro

c
e
d

e

D
iputación Provincial de M

álaga
4
1

N
o

 p
ro

c
e
d

e

En el Apdo. 5 del Art. 32 se indica que en conjunto los elem
entos constructivos, acabados superficiales 

y revestim
ientos que delim

itan las aulas, salas de conferencias, com
edores, restaurantes o dem

ás 
dependencias que precisen iguales
condiciones de inteligibilidad tendrán la absorción acústica suficiente de tal m

anera que el tiem
po de 

reverberación de los m
ism

os no sea m
ayor que un valor lím

ite:
D

ebiera indicarse, com
o se hace en otros artículos del docum

ento, que el tiem
po de reverberación se 

considera com
o m

edia de los valores a 500, 1.000 y 2.000 H
z, de acuerdo con la definición del Anejo A 

del D
B

-H
R

; y si, de acuerdo con el Apdo. 5.3 del D
B

-H
R

, para el cum
plim

iento de dicha exigencia se 
adm

ite la tolerancia de 0,1 s entre los valores obtenidos por m
ediciones in situ y los valores lím

ite.

L
a

s m
e

d
icio

n
e

s d
e
 lo

s tie
m

p
o

s d
e

 re
ve

rb
e

ra
ció

n
 se

 
re

a
liza

rá
n
 co

n
fo

rm
e

 a
 la

 n
o
rm

a
 re

co
g

id
a

 e
n

 e
l 

a
p

a
rta

d
o

 1
.a

 d
e

l a
n

e
xo

, y la
 e

va
lu

a
ció

n
 co

n
fo

rm
e
 a

l 
d

o
cu

m
e

n
to

 b
á
sico

 D
B

-H
R

 P
ro

te
cció

n
 fre

n
te

 a
l ru

id
o
 

d
e

l C
ó
d

ig
o

 T
é

cn
ico

 d
e

 la
 E

d
ifica

ció
n

.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

En el Apdo. 2 del Art. 33 se indica que los Ayuntam
ientos, por razones excepcionales de interés público 

debidam
ente m

otivadas, podrán conceder licencias de construcción de las edificaciones aludidas en el 
Apdo. 1 del Art. 33 (destinadas a viviendas, usos hospitalarios, educativos o culturales) aun cuando se 
incum

plan los objetivos de calidad acústica en él m
encionados, siem

pre que se satisfagan los objetivos 
de calidad acústica establecidos para el espacio interior:
D

ebiera indicarse, que la concesión de licencias de construcción de las referidas edificaciones podrá 
concederse aun sin ubicarse en zonas de protección acústica especial, ni en zonas de situación 
acústica especial, ni en zonas acústicam

ente
saturadas. Ya que en algún caso se ha interpretado que dicho requerim

iento es com
plem

entario al de 
ubicarse en zonas de protección acústica especial, en zonas de situación acústica especial o en zonas 
acústicam

ente saturadas.

 […
] sa

lvo
 q

u
e

 se
 d

é
 a

lg
u

n
a

 d
e

 la
s sig

u
ie

n
te

s 
circu

n
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n
cia

s: va
ya

n
 a

 u
b

ica
rse

:
a

) Q
u

e
 va

ya
n
 a

 u
b
ica

rse
 e

n
:

a
) E

n
 1

º. zZ
o

n
a

s d
e

 p
ro

te
cció

n
 a

cú
stica

 e
sp

e
cia

l.
b

) E
n
 2

º. zZ
zo

n
a

s d
e

 situ
a

ció
n

 a
cú

stica
 e

sp
e

cia
l.

c) E
n

 3
º. zZ

zo
n

a
s a

cú
stica

m
e

n
te

 sa
tu

ra
d

a
s.

b
) Q

u
e

 e
xista

n
 ra

zo
n
e

s e
xce

p
cio

n
a
le

s d
e
 in

te
ré

s 
p

ú
b

lico
 d

e
b

id
a

m
e
n

te
 m

o
tiva

d
a

s p
o

r lo
s 

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

s.
E

n
 e

sto
s su

p
u
e

sto
s, ú

n
ica

m
e

n
te

 se
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xig
irá

 e
l 

cu
m

p
lim

ie
n
to

 d
e

 lo
s o

b
je

tivo
s d

e
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a
d
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stica
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e
l e

sp
a
cio
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r q

u
e
 le

s se
a

n
 a

p
lica

b
le

s.
2

. L
o
s A

yu
n

ta
m

ie
n
to

s, p
o

r ra
zo

n
e

s e
xce

p
cio

n
a

le
s d

e
 

in
te

ré
s p

ú
b

lico
 d

e
b

id
a

m
e
n

te
 m

o
tiva

d
a

s, p
o

d
rá

n
 

co
n

ce
d
e

r lice
n

cia
s d

e
 co

n
stru

cció
n
 d

e
 la

s 
e

d
ifica

cio
n
e

s a
lu

d
id

a
s e

n
 e

l a
p

a
rta

d
o
 a

n
te

rio
r a

u
n

 
cu

a
n

d
o

 se
 in

cu
m

p
la

n
 lo

s o
b
je

tivo
s d

e
 ca

lid
a

d
 a

cú
stica

 
e

n
 é

l m
e
n

cio
n

a
d
o

s, sie
m

p
re

 q
u
e

 se
 sa

tisfa
g

a
n
 lo

s 
o

b
je

tivo
s e

sta
b

le
cid

o
s p

a
ra

 e
l e

sp
a

cio
 in

te
rio

r.
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En el Apdo. 2 del Art. 34 se indica que los inform
es de ensayo de m

edidas de ruido, vibraciones y 
aislam

ientos deberán indicar la incertidum
bre asociada a los resultados de cada m

edida cuando se 
evalúe el cum

plim
iento del valor lím

ite,
según lo establecido en la Instrucción Técnica 9:
Sin em

bargo, a la hora de dar conform
idad al cum

plim
iento del correspondiente valor lím

ite, m
ás allá 

de las situaciones 1 (favorable), que cum
ple el valor lím

ite, y 4 (desfavorable), que no cum
ple el valor 

lím
ite, no queda claro lo que representan las situaciones 2 (favorable condicionado) y 3 (desfavorable 

condicionado) en cuanto el cum
plim

iento del correspondiente valor lím
ite.

S
e
 in

tro
d
u

ce
 a

cla
ra

ció
n

 e
n
 e

l a
rtícu

lo
 

5
3

.1
.

L
a
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a
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n

e
s d

e
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b
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d
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n
a

d
o
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e
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 p

e
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n
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p
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 d
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Igualm
ente, en el supuesto de que tanto la situación 2 com

o la 3 tuviesen repercusión en la justificación 
del cum

plim
iento del correspondiente valor lím

ite, es decir, el valor de la incertidum
bre fuese 

representativo para la justificación del cum
plim

iento, debiera de hacerse referencia al procedim
iento 

válido para su determ
inación, al objeto de evitar que el valor de la incertidum

bre pueda ser determ
inado 

sin el rigor norm
ativo pertinente.

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.

T
rá
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D
e acuerdo con el Apdo. 1 del Art. 41, los proyectos de actividades o instalaciones productoras de ruido 

y vibraciones que generen niveles de presión sonora iguales o superiores a 70 dB
A, …

, requerirán para 
su autorización, …

, la presentación de un estudio acústico realizado por personal técnico com
petente, 

…
: Al objeto de cuantificar, de m

anera genérica, ese nivel de presión sonora de las distintas actividades 
o instalaciones considero sería interesante aplicar el nivel sonoro base de actividades establecido en el 
Anexo VII de la O

rdenanza M
unicipal Tipo de Protección contra la C

ontam
inación Acústica en Andalucía. 

Aplicando el m
ism

o criterio para la exigencia de la certificación de cum
plim

iento de las norm
as de 

prevención y calidad acústica, de acuerdo con el Apdo. 2 del Art. 48.

Se entiende que la propuesta debe ser 
desarrollada m

ediante las ordenanzas 
m

unicipales. U
n Reglam

ento ha de 
establecer preceptos m

ás generales que 
den cobertura a toda la posible casuística.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia
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D
iputación Provincial de M

álaga

D
iputación Provincial de M

álaga

D
iputación Provincial de M

álaga

D
iputación Provincial de M

álaga
N

o
 p

ro
c
e
d

e

D
iputación Provincial de Sevilla

G
e
n
e
ra

l
N

o
 p

ro
c
e
d

e

G
e
n
e
ra

l
N

o
 p

ro
c
e
d

e

In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 2

D
e acuerdo con el Apdo. 3.3.a.1 de la Instrucción Técnica 2, para la evaluación detallada del ruido por 

presencia de com
ponentes tonales em

ergentes, se realizará el análisis espectral de ruido procedente de 
la actividad, debidam

ente corregido por ruido de fondo, en 1/3 de octava y sin filtro de ponderación:
D

ebiera especificarse qué hacer cuando no se pueda determ
inar el ruido procedente de la actividad, 

para una banda de 1/3 de octava, debido a que la diferencia entre el ruido total y el ruido de fondo sea 
m

enor que 3 dB
, debido a que por cada banda de 1/3 de octava para la que no se pueda determ

inar el 
ruido procedente de la actividad habrá tres bandas de 1/3 de octava para las que no se pueda 
determ

inar la corrección por com
ponentes tonales em

ergentes; por ejem
plo, se podría considerar que 

en aquellas bandas de 1/3 de octava en las que no se pueda determ
inar el ruido procedente de la 

actividad, se considere éste com
o el valor m

ás bajo entre el ruido total y el ruido de fondo.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te
Se incluyen las siguientes aclaraciones en 
el apartado indicado.

Se calculará el nivel transm
itido por la fuente sonora, que 

será la diferencia energética entre los valores obtenidos con 
la actividad en m

archa y los valores de ruido de fondo, en 
1/3 de octava y sin filtro de ponderación. 
Si en alguna banda la diferencia aritm

ética entre estos 
niveles es igual o inferior a 3 dB

, se tom
ará com

o resultado 
el valor con la actividad en m

archa dism
inuido en 3 dB

, 
pero no se aplicará penalización alguna en dicha 
frecuencia.

T
rá

m
ite

 d
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a

u
d
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n
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In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 2

D
e acuerdo con el Apdo. 3.3.b.2 de la Instrucción Técnica 2, para la evaluación detallada del ruido por 

presencia de com
ponentes de baja frecuencia, se calculará la diferencia entre los valores obtenidos de 

los niveles de presión sonora con las ponderaciones frecuenciales A y C
, debidam

ente corregidos por 
ruido de fondo:
D

ebiera especificarse que criterio seguir, en una situación m
uy habitual, cuando la presencia de 

com
ponentes de baja frecuencia ya se dé en el ruido de fondo; ya que, en m

uchos casos, la presencia 
de com

ponentes de baja frecuencia que se detecta en el ruido procedente de la actividad ya se daba 
previam

ente en el ruido de fondo.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te
Se incluyen las siguientes aclaraciones en 
el apartado indicado.

Se calculará el nivel transm
itido por la fuente sonora, que 

será la diferencia energética entre los valores obtenidos con 
la actividad en m

archa y los valores de ruido de fondo, para 
las ponderaciones frecuenciales A y C

, LAeq,Ti y LC
eq,Ti. Si 

la diferencia aritm
ética entre estos niveles es igual o inferior 

a 3 dB
,  no se realizará corrección alguna ni se aplicará 

penalización por presencia de com
ponentes de baja 

frecuencia.

T
rá

m
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In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 2

D
e acuerdo con el Apdo. 3.4.c de la Instrucción Técnica 2, para la determ

inación de los niveles sonoros 
prom

edio a largo plazo se deben obtener suficientes m
uestras independientes para obtener una 

estim
ación representativa del nivel sonoro a largo plazo:

D
ebiera especificarse el concepto de suficientes m

uestras independientes o al m
enos m

arcar un 
m

ínim
o que debiera cum

plirse en cualquier caso.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te
Se incluyen las siguientes aclaraciones en 
el apartado indicado.

Se calculará el nivel transm
itido por la fuente sonora, que 

será la diferencia energética entre los valores obtenidos con 
la actividad en m

archa y los valores de ruido de fondo, para 
los índices, LAeq,Ti y LAIeq,Ti. Si la diferencia aritm

ética 
entre estos niveles es igual o inferior a 3 dB

,  no se 
realizará corrección alguna ni se aplicará penalización por 
presencia de com

ponentes im
pulsivos.

T
rá

m
ite
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a

u
d
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n
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In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 2

D
e acuerdo con el Apdo. 3.4.II.b.3º.3 de la Instrucción Técnica 2, las fuentes de ruido que se 

encuentren en cubiertas o azoteas, que puedan generar m
olestias sobre zonas transitables o com

unes 
de edificios, se m

edirán en el lím
ite de dichas zonas, y a 1,5 m

etros com
o m

ínim
o del foco …

: 
N

o parecen claras las exigencias que debe cum
plir el punto de m

edida, interpretando que se debe 
m

edir en el lím
ite de las zonas transitables o com

unes de los edificios, siem
pre que la distancia al foco 

em
isor sea de al m

enos 1,5 m
etros; en caso de no cum

plir esa distancia m
ínim

o el punto de m
edida 

deberá alejarse hasta 1,5 m
etros del Foco.

D
ada la diversidad de alegaciones que 

han puesto de m
anifiesto la dificultad de 

llevar a cabo las m
ediciones tal y com

o 
establecía el borrador del D

ecreto, se 
m

odifica este aspecto en el texto.

2. C
uando se trate de fuentes de ruido instaladas en 

cubiertas o azoteas se m
edirá en el punto o puntos que 

establezca el estudio acústico o donde estipule el 
Ayuntam

iento en su ordenanza m
unicipal.

3. Si la evaluación fuese originada por una denuncia 
debidam

ente m
otivada, esta se llevará a cabo en la fachada 

receptora, a una altura igual o superior a 1,5 m
 sobre el 

nivel del suelo y al m
enos a 0,5 m

 de dicha fachada 
receptora.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

En base a lo expuesto, desde este servicio se echa en falta una tabulación indicativa del nivel sonoro 
base de actividades, que sirva de criterio fijo para la realización de la docum

entación que se precise en 
cada caso.

Se entiende que la propuesta debe ser 
desarrollada m

ediante las ordenanzas 
m

unicipales. U
n Reglam

ento ha de 
establecer preceptos m

ás generales que 
den cobertura a toda la posible casuística.

T
rá

m
ite
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e
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

D
ada la im

portancia de la m
ateria que se regula en el presente reglam

ento, es necesario poner de 
m

anifiesto que la carencia de m
edios técnicos y hum

anos de algunos Ayuntam
ientos puede derivar en 

la ineficacia de la norm
a, aún siendo conscientes de la actuación subsidiaria de la Adm

inistración 
Autonóm

ica en el ejercicio de las funciones de inspección m
edioam

biental. P
or tanto, se considera 

necesario articular m
edidas eficaces que garanticen que las entidades locales cuenten con los m

edios y 
aparatos técnicos necesarios para garantizar el cum

plim
iento de lo dispuesto en el presente 

R
eglam

ento. Prueba de esta realidad es lo recogido en los artículos 50 y 51 relativos a actuaciones de 
vigilancia por inactividad del Ayuntam

iento y actuaciones de vigilancia a petición del Ayuntam
iento. En 

estos preceptos ya se prevé que pueden darse situaciones en las cuales el Ayuntam
iento carezca de 

m
edios, y bien el ciudadano sea el que deba acudir a la delegación territorial o bien el propio 

Ayuntam
iento el que acuda a ésta. 

La propuesta no es objeto de regulación 
m

ediante este Reglam
ento.

T
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m
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N
o

 p
ro

c
e
d

e

P
ro

c
e
d

e

1
P

ro
c
e
d

e

2
P

ro
c
e
d

e

6
N

o
 p

ro
c
e
d

e

7
P

ro
c
e
d

e

Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

D
isposición 

transitoria 
segunda

En el apartado segundo letra b, se dispone que con el objeto de no dem
orar la actuación de la 

Adm
inistración, se evalúen los objetivos de calidad acústica en el periodo que se establece, siem

pre que 
el período de m

edidas considerado sea representativo del funcionam
iento de la actividad industrial. 

Entendem
os que esta expresión resulta excesivam

ente am
bigua y puede generar inseguridad jurídica, 

por lo que se interesa que se acote el supuesto. 

El objetivo del apartado 2.b
  es que la 

Adm
inistración realice un análisis 

exhaustivo de la evaluación del 
cum

plim
iento de los objetivos de calidad 

acústica,soportada por los 
correspondientes inform

es de m
edición o 

de cálculo. Por tanto, dicho objetivo no se 
ajusta a un criterio de arbitrariedad.
El fin es obtener unos niveles acústicos 
representativos del funcionam

iento de la 
actividad industrial. El periodo necesario 
para alcanzar la representatividad 
dependerá de cada caso, por lo que no 
debe fijarse en el D

ecreto un periodo de 
tiem

po concreto

T
rá

m
ite
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

D
isposición 

transitoria 
tercera

En relación al apartado segundo, en cuanto a las condiciones y plazos para el cum
plim

iento de los 
objetivos de calidad acústica para las infraestructuras preexistentes de com

petencia autonóm
ica y local, 

se rem
ite a lo dispuesto en el en el punto 4 de la disposición adicional tercera del R

eal D
ecreto 

1367/2007, de 19 de octubre. En este sentido entendem
os m

ás adecuado que se indiquen las 
condiciones y plazos en la m

edida de lo posible evitando las rem
isiones norm

ativas. 

Se elim
ina la D

isposición transitoria 
tercera en atención a alegación de la 
C

onsejería de Fom
ento, Infraestructuras y 

O
rdenación del Territorio.

T
rá

m
ite
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n
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En el precepto se indica que el R
eglam

ento tiene por objeto “la regulación de la calidad del m
edio 

am
biente atm

osférico para prevenir, vigilar y corregir las situaciones de contam
inación acústica por 

ruido y vibraciones, para proteger la salud de las personas, el derecho a su intim
idad y m

ejorar la 
calidad del m

edio am
biente.” En este sentido entendem

os m
ás adecuado que se indique “…

. para 
proteger el derecho a la salud de las personas, el derecho a su intim

idad y m
ejorar la calidad del m

edio 
am

biente.” 

“[…
] para proteger  el derecho a la salud de las personas, el 

derecho a su intim
idad y m

ejorar la calidad del m
edio am

biente.”
T

rá
m

ite
 d
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

C
on respecto al contenido de la letra b), y siendo conscientes de que esta excepción proviene 

directam
ente de la Ley 7/2007, de 9 de julio, se considera que a través de este Reglam

ento podría 
concretarse el alcance del concepto “lím

ites tolerables”, y tam
bién de la expresión “usos locales” que 

se m
enciona en ese apartado en relación a las actividades dom

ésticas y com
portam

ientos de los 
vecinos, a fin de delim

itar correctam
ente el ám

bito de aplicación de la norm
a. 

La com
petencia para la regulación de este 

tipo de actuaciones corresponde a los 
Ayuntam

ientos. Se m
odifica la redacción 

para m
ayor claridad del texto.

b
) L

a
s a

ctivid
a

d
e

s d
o

m
é

stica
s o

 y lo
s 

co
m

p
o

rta
m

ie
n
to

s d
e

 lo
s ve

cin
o

s, cu
ya

 re
g
u

la
ció

n
, 

vig
ila

n
cia

 y co
n

tro
l co

rre
sp

o
n

d
e

 a
 lo

s A
yu

n
ta

m
ie

n
to

s.  
cu

a
n

d
o

 la
 co

n
ta

m
in

a
ció

n
 a

cú
stica

 p
ro

d
u

cid
a

 p
o
r 

a
q

u
é
llo

s se
 m

a
n

te
n

g
a

 d
e

n
tro

 d
e

 lím
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s d
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n
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s o
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s m
u

n
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a
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u
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

Estando de acuerdo con lo que se dispone en el artículo de referencia, es necesario que se establezcan 
los m

edios y los m
ecanism

os por cuales se dará la inform
ación a la ciudadanía y se hará pública la 

inform
ación relativa a las áreas de sensibilidad acústica y su tipología, las zonas de protección o 

situación acústica especial, los m
apas de ruido y los planes de acción. Todo ello en aras de garantizar el 

derecho a la inform
ación m

edioam
biental y el principio de transparencia de toda actuación pública.  

Se entiende que el Ó
rgano com

petente 
establecerá el m

ecanism
o m

ediante el 
que hará pública la inform

ación indicada.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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cia

Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En relación al aparatado prim
ero del precepto, se interesa, para una m

ejor com
prensión del texto, 

aclarar el significado del térm
ino “calidad acústica hom

ogénea”, por resultar esta expresión 
indeterm

inada y am
bigua, y de quedar así, dificultaría la aplicación del presente reglam

ento, m
áxim

e 
cuando no queda definida en ningún precepto de la norm

a. 

L
a

s á
re

a
s d

e
 se

n
sib

ilid
a
d

 a
cú

stica
 se

rá
n
 a

q
u

e
llo

s 
á

m
b
ito

s te
rrito

ria
le

s d
o
n

d
e
 se

 p
re

te
n

d
a

 q
u

e
 e

xista
 

u
n

a
 ca

lid
a
d

 a
cú

stica
 h

o
m

o
g
é

n
e

a
,  q

u
e

 p
re

se
n

ta
n

 lo
s 

m
ism

o
s o

b
je

tivo
s d

e
 ca

lid
a
d

 a
cú

stica
.
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

El apartado segundo se indica que la delim
itación de las áreas de sensibilidad acústica queda sujeta a 

revisión periódica, y que deberá realizarse, com
o m

áxim
o, cada diez años desde la fecha de su 

aprobación. En este sentido solicitam
os la reducción de dicho plazo a 5 años al igual que se recoge en 

el art. 13,4 relativo a los m
apas estratégicos y singulares de ruido. Así m

ism
o se interesa que una vez 

delim
itadas las áreas de sensibilidad acústica, los Ayuntam

ientos respectivos lleven a cabo controles 
periódicos de los lím

ites. 

Se trata de un plazo m
áxim

o que no es 
necesario reducir puesto que las 
m

odificaciones en el planeam
iento 

conllevan la revisión de la zonificación 
acústica. Si no hay m

odificación en el 
planeam

iento no está justificado que 
tenga que ser revisada puesto que las 
áreas de sensibilidad acústica se 
determ

inan en atención a los usos 
predom

inantes del suelo. N
o obstante, se 

incluye la revisión periódica com
o m

áxim
o 

cada 10 años en consonancia con la 
norm

ativa estatal (R
eal D

ecreto 
1367/2007, de 19 de octubre). N

o 
obstante, se incluye la revisión periódica 
com

o m
áxim

o cada 10 años en 
consonancia con la norm

ativa 
estatal.R

D
1367/2007, de 19 de octubre.

El caso de los m
apas de ruido es diferente 

porque estos tienen por objeto conocer la 
situación acústica de un m

unicipio y su 
evolución y a partir de ahí tom

ar m
edidas 

en caso de incum
plim

iento. 

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

R
especto al apartado uno se establece que los sectores del territorio afectados por el funcionam

iento o 
desarrollo de las infraestructuras de transporte viario, ferroviario, aéreo, portuario o de otros 
equipam

ientos públicos, así com
o los sectores de territorio situados en el entorno de tales 

infraestructuras, existentes o proyectadas, podrán quedar gravados por servidum
bres acústicas. En este 

sentido consideram
os que debe sustituirse la expresión “podrán quedar gravados” por “quedarán 

gravados”, ya que de no ser así resulta contradictorio con el objeto de la norm
a y el propio precepto. 

Esta estipulación va en consonancia con 
la norm

ativa estatal (artículo 7 del Real 
D

ecreto 1367/2007, de 19 de octubre).

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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n
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En cuanto a la clasificación que se establece en el artículo, aparece com
o letra c) el tipo “otros m

apas 
de ruido”, concepto de nueva creación. Es por ello que debería adaptarse a la denom

inación que se 
establece el R

D
 1367/2007, artículo 32.1 b), cual es “m

apas de ruido no estratégicos”. Ello, en aras a 
otorgar una m

ayor hom
ogeneidad en los conceptos y definiciones aplicables a esta m

ateria y evitar 
confusiones al Respecto. 

N
o se trata de un concepto de nueva 

creación. Esta clasificación existe ya en el 
D

ecreto 6/2012, de 17 de enero, y ha 
perm

itido aplicar para cada conflicto 
acústico el tipo de m

apa m
ás adecuado.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En el apartado prim
ero del precepto se indica que los Ayuntam

ientos elaborarán y aprobarán los m
apas 

estratégicos de ruido de las aglom
eraciones según el calendario previsto en la disposición adicional 

prim
era de la Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre. D
icha disposición recoge unos plazos que a fecha de 

hoy han transcurrido, por lo que se interesa una revisión de dicha rem
isión por cuanto dichos plazos se 

hayan visto m
odificados por otras norm

as.

Se ha com
pletado el artículo 13 con los 

plazos para la revisión dispuestos en el 
artículo 16 de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviem

bre, perm
aneciendo la referencia a 

la disposición adicional prim
era de la Ley 

puesto que establece la fecha inicial a 
partir de la cual se com

putan los plazos 
para las revisiones.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En el apartado segundo, se indica que la C
onsejería com

petente en m
ateria de m

edio am
biente, com

o 
últim

o trám
ite previo a la aprobación de los m

apas de ruido y los planes de acción, em
itirá en el plazo 

de 2 m
eses inform

e vinculante, en lo referente a cuestiones de legalidad, transcurrido el cual se 
entenderá favorable. Así m

ism
o, con independencia del sentido dado al silencio adm

inistrativo, se 
solicita hacer m

ención a la obligación de resolver de la Adm
inistración de form

a expresa y m
otivada, 

fundam
entalm

ente por el contenido de dicho inform
e. 

El artículo 16 regula los requisitos previos 
a la aprobación de los m

apas de ruido y 
planes de acción. N

o es objeto de este 
artículo regular el procedim

iento com
pleto 

 de aprobación de los m
ism

os que se 
regirá por la norm

ativa de aplicación, sin 
perjuicio de lo especificado en el citado 
artículo.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
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Se incluye el apartado.
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En el apartado segundo del precepto se dispone que, la declaración de zonas acústicas especiales por 
la Adm

inistración com
petente, se hará conjuntam

ente con la aprobación de sus respectivos planes 
zonales específicos. Para m

ayor claridad de la norm
a se interesa que se determ

ine de form
a expresa en 

el apartado quién es la adm
inistración com

petente.

En el artículo 4 se recogen las 
Adm

inistraciones com
petentes en cada 

caso.

T
rá

m
ite

 d
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a
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d
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En el apartado segundo, se dispone que las zonas de situación acústica especial estarán sujetas al 
correspondiente plan zonal específico dirigido a que, a largo plazo, se m

ejore la calidad acústica y, en 
particular, a que se cum

plan los objetivos de calidad acústica correspondientes al espacio interior. A 
este respecto entendem

os m
ás coherente con el objeto de la norm

a que se indique a corto o m
edio 

plazo. 

Esta estipulación va en consonancia con 
la norm

ativa estatal (artículo 26 de la Ley 
37/2003, de 17 de noviem

bre). Las 
m

edidas a corto y m
edio plazo pueden 

quedar establecidas en los planes de 
acción de las zonas de protección acústica 
especial.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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n
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En el apartado tercero del precepto se dispone que la declaración y revisión de reservas de sonido de 
origen natural se iniciará de oficio por el órgano com

petente. En este sentido y atendiendo a que existen 
organizaciones de carácter social que pueden tener interés en instar de la adm

inistración la declaración 
de reservas de sonido de origen natural en ciertas zonas por sus valores am

bientales, tal y com
o se 

señala en el apartado prim
ero, se interesa que se contem

ple que la declaración de zona acústica 
especial pueda ser solicitada a instancia de parte. 

La redacción actual del artículo no im
pide 

que cualquier persona interesada pueda 
solicitar la declaración de reservas de 
sonido de origen natural.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

El precepto dispone en su apartado prim
ero que las condiciones acústicas exigibles a los diversos 

elem
entos constructivos que com

ponen la edificación, serán las determ
inadas en el Real D

ecreto 
1371/2007, de 19 de octubre. D

ichas condiciones acústicas serán las m
ínim

as exigibles a las 
edificaciones, y podrán ser verificadas m

ediante m
ediciones in situ, previam

ente a la concesión de la 
licencia de prim

era ocupación. En nuestra opinión y dado de que se trata de condiciones acústicas 
m

ínim
as exigibles consideram

os que han de ser objeto de verificación, por lo que se interesa que se 
indique “serán verificadas m

ediante m
ediciones in situ, previam

ente a la concesión de la licencia de 
prim

era ocupación.” 

En la instrucción técnica 5 se han previsto 
una serie de ensayos previos a la prim

era 
ocupación.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

TÍTU
LO

 IV. 
C

apítulo I

En relación al contenido del C
apítulo I debería ser objeto de un m

ayor desarrollo, dado que 
prácticam

ente aborda el contenido m
ínim

o de la Ley 7/2007, en aspectos tales com
o la evaluación 

am
biental de planes y program

as, el procedim
iento de participación pública, etc. Por otro lado, dada la 

relación de la m
ateria que se trata, debería de hacerse una rem

isión expresa al artículo 42 del presente 
reglam

ento, relativo a la exigencia y contenidos m
ínim

os de estudios acústicos para los instrum
entos de 

planeam
iento U

rbanístico.

Los planes y program
as con incidencia 

territorial no solo se regulan en el citado 
C

apítulo I, sino adem
ás, en diversos 

artículos a lo largo de todo el texto, entre 
ellos los artículos 7 y 9, adem

ás del 
artículo 42 citado en la alegación.

T
rá

m
ite

 d
e
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u
d
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n
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

Para la adaptación a lo dispuesto en el artículo 18.3 del R
D

 1367/2007, se propone la inclusión de un 
apartado m

ás, bajo el núm
ero 5, con el siguiente tenor literal:

“5. Todos los conductores de vehículo de m
otor y ciclom

otores quedan obligados a colaborar en las 
pruebas de control de em

isiones sonoras que sean requeridas por la autoridad com
petente, para 

com
probar posibles incum

plim
ientos de los lím

ites de em
isión sonora”. 

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En este sentido proponem
os que se añada respecto a la entidad colaboradora “conform

e a su 
norm

ativa de regulación” quedando de la siguiente form
a: “... por personal técnico com

petente o por 
una entidad colaboradora conform

e a su norm
ativa de regulación…

.”

Se hace m
ención a la norm

ativa que 
regula las entidades colaboradoras en 
m

ateria de calidad am
biental en el artículo 

44.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

R
eproducim

os la alegación anterior respecto a añadir la expresión “conform
e su norm

ativa de 
regulación” en relación a las entidades colaboradoras.

Se hace m
ención a la norm

ativa que 
regula las entidades colaboradoras en 
m

ateria de calidad am
biental en el artículo 

44.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En relación a este precepto se interesa que, al igual que se recoge en el art. 51, en cuanto a la 
necesidad por parte del Ayuntam

iento de justificar ante la D
elegación la falta de m

edios m
ateriales y 

hum
anos para llevar a cabo las actuaciones de vigilancia pertinente ante una denuncia sobre 

actuaciones fuera del ám
bito de las actividades dom

ésticas o vecinales, que se haga igual previsión al 
respecto en el apartado 5 con el objeto de justificar tanto ante el ciudadano com

o la adm
inistración 

autonóm
ica el m

otivo de la falta de inactividad.

El artículo 50 regula la actuación de 
vigilancia por parte de esta C

onsejería en 
los casos de inactividad del Ayuntam

iento. 
Esta inactividad puede conllevar adem

ás 
la falta de com

unicación, prevista en el 
apartado 5, por parte del m

ism
o.

T
rá

m
ite
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e
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u
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

El precepto prevé que en los supuesto en los cuales un Ayuntam
iento no cuente con m

edios m
ateriales 

y hum
anos para llevar a cabo las actuaciones de vigilancia pertinente ante una denuncia sobre 

actuaciones fuera del ám
bito de las actividades dom

ésticas o vecinales, y siem
pre que la D

iputación 
Provincial correspondiente no pueda prestar esta asistencia, puede dar traslado a la D

elegación 
Territorial, no obstante no se establece plazo para ello. En este sentido se interesa, en aras de no 
dem

ora las actuaciones en el tiem
po sien die, que se recoja un plazo para efectuar el traslado. 

La persona denunciante puede presentar 
igualm

ente la denuncia ante la C
onsejería 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 
54.4.

T
rá

m
ite
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En el apartado cuarto del precepto se dispone que en el supuesto de denuncia presentada inicialm
ente 

ante la C
onsejería com

petente en m
ateria de m

edio am
biente en cuestiones que sean de com

petencia 
local, ésta dará traslado inm

ediato de la m
ism

a al Ayuntam
iento que corresponda. C

on el objeto de 
evitar la dilación o retraso en la iniciación de las actuaciones por la adm

inistración com
petente, se 

interesa que se incluya un plazo dentro del cual la C
onsejería deba dar traslado al Ayuntam

iento de las 
denuncias que reciban y que sean de com

petencia local. 

Se indica que el traslado será inm
ediato 

por lo que no es necesario poner un 
plazo.

T
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m
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Federación de C
onsum

idores en 
Acción de Andalucía (FAC

U
A)

En relación a este precepto relativo a infracciones, no se contem
pla la reiteración o reincidencia de 

infracciones graves com
o infracción m

uy grave, ni la reiteración en infracciones leves com
o graves. Es 

por ello que solicitam
os que ello se contem

ple, incluyendo por tanto dentro de las infracciones m
uy 

graves recogidas en el apartado 1 letra a) la reiteración o reincidencia en la com
isión de faltas graves en 

el plazo de un año, y dentro del apartado 1 letra b) la reiteración o reincidencia en la com
isión de faltas 

leves en el plazo de un año. 

La tipificación de las infracciones va en 
consonancia con la norm

ativa estatal (Ley 
37/2003, de 17 de noviem

bre) y con la 
Ley 7/2007, de 9 de julio.

T
rá

m
ite
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e
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u
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n
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C
onfederación de Em

presarios de 
Andalucía (C

EA)

D
isposición 

transitoria 
prim

era

A la D
isposición transitoria prim

era, sobre los requisitos m
ínim

os de aislam
iento para actividades 

existentes.
En relación con el periodo transitorio propuesto se solicita un cam

bio en cuanto a la aplicación subjetiva 
de la norm

a, de form
a que los requisitos m

ínim
os de aislam

iento acústico establecidos en el 
R

eglam
ento sean de aplicación a las actividades nuevas, rigiéndose las existentes por la norm

ativa 
anterior. N

o obstante, el aislam
iento acústico de las actividades existentes fuera el necesario para 

perm
ita asegurar el cum

plim
iento de los lím

ites adm
isible de ruidos y vibraciones establecidos en el 

artículo 28 del R
eglam

ento. D
e esta m

anera se vería cum
plida la norm

ativa sin necesidad de una 
adaptación m

aterial sino sim
plem

ente con el cum
plim

iento de los objetivos que se propone en la 
norm

a, pues hay que tener en cuenta que puede darse el caso de la im
posible adaptación a los 

requisitos de aislam
iento propuestos, sin que, en su caso, haya problem

as que im
pidan el 

cum
plim

iento de los lím
ites.

Atendiendo a los objetivos generales del 
R

eglam
ento, la protección de la salud de 

las personas frente a la contam
inación 

acústica, se trata de una necesidad de 
fuerza m

ayor.
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D
isposición 

transitoria 
cuarta

A la D
isposición transitoria cuarta, en su apartado 2. Este precepto perm

ite que la inspección de 
actividades entienda que el valor lím

ite aplicable es el correspondiente al área de sensibilidad acústica 
tipo a. Sectores del territorio con predom

inio de uso residencial, de acuerdo con el artículo 8 del 
R

eglam
ento, para los casos que el térm

ino m
unicipal no cuente con zonificación acústica aprobada y 

por tanto, se desconozca el área de sensibilidad acústica en la que se ubica la actividad, para la 
evaluación del resultado obtenido, siem

pre que existan viviendas que puedan resultar afectadas. A la 
vista de lo anterior parece poco justificada la m

edida, que m
ás que transitoria es duradera m

ientras no 
se apruebe la zonificación acústica, viniendo a lesionar los principios de legalidad al aplicar una 
norm

ativa ajena al m
unicipio y de seguridad jurídica pues se predica un desconocim

iento que no puede 
tener lugar por arbitrariedad. Por todo ello, se interesa la elim

inación del precepto.

Este criterio va en consonancia con la 
norm

ativa estatal, R
eal D

ecreto 
1367/2007, de 19 de octubre, que en el 
Anexo V, apartado 2.d. establece “si el 
criterio de asignación no está claro se 
tendrá en cuenta el principio de 
protección a los receptores m

ás 
sensibles”. Adem

ás, la situación no debe 
ser duradera pues la zonificación acústica 
ya debería estar efectuada desde 2012.
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Apartado 3: este precepto recoge de m
anera no exhaustiva m

edidas para zonas acústicam
ente 

saturadas, dentro de un listado m
uy restrictivo, especialm

ente en cuanto a prohibiciones de ocupación 
de espacio en la vía pública o en la lim

itación del régim
en de horarios para actividades sujetas a 

espectáculos públicos, actividades recreativas y establecim
ientos públicos, o para actividades 

generadoras de ruidos en horario nocturno. M
ás allá del com

entario anterior, se considera necesario 
que las m

edidas estén todas tasadas y recogidas explícitam
ente, sin que tenga cabida la posible 

aplicación, y la utilización de esa term
inología, de “otras m

edidas” no integradas en el propio texto del 
artículo. D

e esta  form
a se aportaría la necesaria seguridad jurídica a las actividades económ

icas 
sujetas al precepto. Ello podría dar lugar a una situación de indefensión para los adm

inistrados por falta 
de seguridad jurídica al dejar en m

anos de la Adm
inistración un cheque en blanco en cuanto al 

establecim
iento de m

ás restricciones de las recogidas en el artículo.

C
ada conflicto acústico tiene unas 

particularidades que es necesario analizar 
en cada caso y requerirá m

edidas 
diferentes y concretas cuya definición 
requieren un estudio. Las m

edidas no son 
cerradas, suponen un desarrollo de la Ley 
7/2009, de 9 de julio, pues la C

onsejería 
no es com

petente en la elaboración del 
plan ni en el establecim

iento de las 
m

edidas concretas que cada caso 
requiera.
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Sobre el apartado 5, se interesa la elim
inación o m

odificación del precepto pues serán los Ayuntam
iento 

los encargados de elaborar y aprobar los m
apas de ruido, según determ

ina el artículo 13 del proyecto, 
los que han de detectar y señalar las zonas sensibles, siendo innecesario el inicio a instancia de parte.

Los m
apas no son la única herram

ienta 
para determ

inar conflictos. P
uede no 

haber m
apa y existir m

olestias para las 
personas, por lo que resulta determ

inante 
la inform

ación que aporten las personas 
afectadas. P

or tanto, no se considera 
innecesario el inicio a instancia de parte.
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En el apartado 8, debería ser m
odificado para considerar sin efecto la declaración de zona acústica 

especial al finalizar el plazo de vigencia hasta que no se produzca, en todo caso una nueva declaración. 
D

e esta m
anera se facilitaría la aplicación de la norm

ativa sin la aparición de elem
entos negativos para 

la actividad económ
ica fruto de la inacción de la Adm

inistración correspondiente.

8
. S

i fin
a

liza
d

o
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l p
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e
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e
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 d
e

cla
ra

ció
n
 

d
e

 zo
n

a
 a

cú
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m
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l 
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o
, se
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 d
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 d
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 d
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A m
ás de lo anterior, entendem

os que la adecuación de la norm
ativa a la realidad del funcionam

iento 
de las actividades resulta ser especialm

ente esencial para problem
as. En este sentido, la realidad del 

funcionam
iento de las actividades a

raíz de la m
odificación del decreto 155/2018 de 31 de julio, nos ha dem

ostrado, que establecim
ientos 

que norm
alm

ente tenían licencias de café bar café bar restaurante, ahora hostelería con y sin m
úsica, 

tienen com
o objetivo la adm

inistración de sus clientes im
plem

entando para ello, equipos que no em
ite 

m
ás de 85 dB

, por lo que debería de recogerse igualm
ente, que se perm

itan actuaciones de pequeño 
form

ato, que puede ser un m
onologuista, o una sim

ple guitarra acústica. Siendo perm
itido, 

evidentem
ente, siem

pre que no se supere la em
isión m

áxim
a que recoge el tipo uno y dos conform

e al 
aislam

iento previsto para este m
odelo.

El artículo 32 establece el aislam
iento 

m
ínim

o en función de los niveles de 
em

isión sonora, no trata de establecer 
una clasificación de actividades. Esto 
perm

ite a cada actividad adecuarse en 
función de sus niveles de em

isión.
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Igualm
ente, el artículo se hace referencia al concepto de recinto habitable, definido conform

e al 
docum

ento básico D
B

-H
R

, determ
inación esta de recinto habitable que debe dejarse m

uy clara ya que 
en la práctica nos encontram

os con la situación que puede entenderse que el baño de una actividad 
colindante es un recinto habitable, lo cual no tiene sentido.

Los recintos a los que se hace referencia 
en la alegación no son protegidos y la 
tabla aplica a los recintos protegidos.
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En cuanto a los establecim
ientos con un aislam

iento tipo dos, es decir los antiguos Pubs, ahora 
establecim

ientos especiales de hostelería con m
úsica, debe elim

inarse la referencia que se hace a 
conciertos en directo, debiendo sustituirse por actuaciones en directo de pequeño form

ato, com
o se ha 

com
entado anteriorm

ente, justificándose, igualm
ente, la lim

itación de la em
isión en dichos 

establecim
ientos, que en el caso de los establecim

ientos de especiales de hostelería ya es obligatorio al 
deber C

 instalar equipo lim
itador controlador con transm

isión de datos. Este sentido, y siem
pre que se 

cum
pla con el aislam

iento tipo dos, entendem
os que debería de recogerse com

o parte de la actividad la 
actuación de pequeño form

ato, siem
pre y cuando ésta cum

pla con la em
isión M

áxim
a que al efecto 

deberá ser certificada por técnico com
petente.

El artículo 32 establece el aislam
iento 

m
ínim

o en función de los niveles de 
em

isión sonora, no trata de establecer 
una clasificación de actividades. Esto 
perm

ite a cada actividad adecuarse en 
función de sus niveles de em

isión.
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En cuanto al apartado C
 en el que se recoge el tipo 3, denotam

os un error grave que generará 
lim

itaciones de los derechos de los em
presarios del sector, de form

a clara y evidente, pues la norm
a 

establece que será obligatorio el aislam
iento del tipo 3 en los establecim

ientos de espectáculos públicos 
actividades con equipos de reproducción am

plificación sonora Audiovisuales, actuaciones, y conciertos 
en directo que generen niveles de em

isor sonora superior a 90 D
ba. Aun determ

inando la norm
a que 

deberían de ser niveles superiores a 90 dB
, el m

ero hecho de utilizar la palabra actuaciones, va a tener 
com

o consecuencia, sin lugar a dudas, que los técnicos m
unicipales determ

inen que cualquier 
establecim

iento que tenga una actuación, sin valorar que superan los 90 dB
, deberá tener un 

aislam
iento tipo 3. Esta posibilidad de interpretación y aplicación de la norm

a debe evitarse a toda costa 
porque, repetim

os, y es algo m
ás que probado durante todo el tiem

po de vigencia del D
ecreto 6/12, 

que la aparición de la palabra actuación dentro del tipo 3, servirá para obligar a todos los 
establecim

ientos a que tengan ese tipo de aislam
iento, aunque tengan a un form

ato pequeño, ya 
ocurrió cuando en el tipo III se recogía la palabra actuaciones en directo, que los ayuntam

ientos no 
distinguieron entre actuaciones de pequeño form

ato, y actuaciones en directo, obligando a cualquier 
tipo de establecim

iento que tuviera una actuación de pequeño form
ato, e incluso a un m

onologuista, a 
tener un aislam

iento tipo III lo cual, al tiem
po que fuera de la legalidad, cuando, adem

ás el sector de la 
hostelería no puede depender de im

pugnaciones ante la jurisdicción contencioso adm
inistrativa para 

que se le reconozcan los derechos que le son inherentes por la propia norm
ativa, sim

plem
ente se 

solicita que la lista del artículo sea clara y no genere ningún tipo de controversia. 

El D
ecreto 155 define “pequeño form

ato” 
con criterios que nada tienen que ver con 
la em

isión sonora de las actividades que 
debe ser el factor determ

inante para el 
tipo de aislam

iento, y así debe ser 
evaluado por la Adm

inistración 
com

petente.
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 En cuanto a la tabla X, se solicita que el texto del punto 6 recoja que un aislam
iento se pueda m

edir en 
cualquier horario. Esta inserción se interesa porque, en la práctica, los Ayuntam

ientos exigen que hay 
que m

edir el im
pacto en horario nocturno, lo cual no viene especificado en ningún caso en la norm

a, y 
es una m

era interpretación subjetiva del punto sexto de la tabla X, por no recogerse de form
a m

ás 
determ

inada. 

N
o se considera adecuado incluir en un 

D
ecreto los detalles de los procedim

ientos 
de los ensayos que vienen recogidos en 
norm

as técnicas que son las que debe 
aplicar el personal técnico de las 
Adm

inistraciones. En este caso, ensayo de 
ruido de im

pacto.
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Sobre la exigencia y contenido m
ínim

o de estudios acústicos, en su apartado 5, letras b) y c). Resulta 
preciso la sustitución parcial del texto de am

bas letras para aportar determ
inación a los preceptos en 

orden a conseguir la necesaria seguridad jurídica en la aplicación de la norm
a y descartar actuaciones 

discrecionales que se pueden tornar arbitrarias. En este sentido dentro de los textos de am
bas letras b) 

y c) aparece reflejado la expresión “se prevea una posible”, de los objetivos, por un lado, y de los 
lím

ites, por otro. C
om

o se ha referido resulta una term
inología con un com

ponente de subjetividad 
bastante acusado que debe ser sustituida. En consecuencia, se solicita la sustitución de los citados 
térm

inos por la expresión, “se com
pruebe que se ha producido” m

ucho m
ás acorde con la objetividad 

que requiere la m
ateria, al tiem

po que aporta legitim
idad en la actuación y la referida seguridad jurídica.

M
ediante el estudio acústico se realiza 

una valoración previa con objeto de 
prevenir situaciones de incum

plim
ientos. 

El R
eglam

ento establece otras 
herram

ientas para cuando se detectan 
incum

plim
ientos.
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Sobre procedim
ientos aplicables para la m

edición y valoración de ruido y vibraciones generados por 
actividades, de ruido am

biental y de aislam
ientos acústicos, en su apartado 2.

Este apartado prescribe que los inform
es de ensayo de m

edidas de ruido, vibraciones y aislam
ientos 

indiquen la incertidum
bre asociada a los resultados de cada m

edida cuando se evalúe el cum
plim

iento 
del valor lím

ite, según lo establecido en la Instrucción Técnica 9. Al efecto de evitar situaciones 
contradictorias, y siem

pre negativas para la actividad económ
ica, la I.T. nº 9 deberá definir un 

procedim
iento de cálculo único para la incertidum

bre del ensayo acústico, estableciendo un rango 
válido del valor calculado. Por ej: entre 2 y 4 dB

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.
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Sobre ensayos acústicos, en su apartado 1.
Esta norm

a presenta com
o novedad que deberán ser las entidades colaboradoras en m

ateria de calidad 
am

biental de la com
unidad autónom

a de Andalucía las que lo realicen elim
inando a los técnicos 

acústicos que hasta ahora venía efectuando
dichas m

ediciones y que sean profesionales experim
entados en la m

ateria. La alegación que se 
presenta se realiza para que se inserte en la norm

a la norm
ativa de aplicación para la com

petencia 
técnica de los laboratorios de ensayos y calibración de m

odo que se aporte la suficiente seguridad a la 
valoración de los lím

ites. En consecuencia, debería insertarse en el precepto el siguiente final:
“…

el personal técnico com
petente según se define en el art. 3, siem

pre que dichos ensayos acústicos 
se realicen conform

e a un sistem
a de gestión de calidad según la norm

a U
N

E-EN
 ISO

 /IEC
 

17025:2005 de requisitos generales para la com
petencia técnica de los laboratorios de ensayos y 

calibración…
”

Se elim
ina la disposición transitoria quinta 

y se m
odifica el artículo 44 incluyendo al 

personal técnico com
petente.
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Sobre la verificación de los equipos lim
itadores: en la práctica de la m

ateria es habitual las sanciones e 
incluso clausura de
actividades por falta de un criterio a la hora de verificar el equipo de reproducción sonora. Para 
solucionar esta problem

ática, deberá regularse la m
etodología, que se aconseja sea con las ganancias 

de los rangos del equipo reproductor (m
esa de m

ezclas) en graves, m
edios, y agudos, en su nivel en 

plano (m
edio), y a ruido rosa ya que en la práctica, tanto para la inspección com

o para la verificación, 
debería de existir una concordancia en los m

étodos de calibración para aplicar tanto a la calibración 
com

o a la inspección, ya que se calibra por técnico com
petente conform

e a norm
ativa, y la inspección, 

com
o así recoge el artículo 49.c., puede determ

inar otra m
etodología de obtención de datos con la 

contracción que ello conlleva por la falta de concreción en la praxis a llevar cabo.

Las especificaciones que se solicitan 
lim

itan la actividad de inspección. El 
apartado 1 del artículo 47 establece que 
el equipo debe configurarse de m

anera 
que se cum

plan siem
pre los lím

ites y en 
esas condiciones ha de efectuarse la 
inspección.
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C
on respecto al apartado 1, que prescribe la obligatoria instalación de los equipos lim

itador-controlador 
acústico para asegurar los lím

ites adm
isibles de nivel sonoro contenido en las tablas y, en todo caso, 

cuando los equipos puedan
superar los 85dB

A en los establecim
ientos con equipos de reproducción o am

plificación sonora o 
audiovisual o cuando sean utilizados para actuaciones en directo, esta actuación tiene una enorm

e 
repercusión económ

ica, pues la instalación de esos nuevos dispositivos la tendrán que asum
ir los 

titulares de dichas actividades, en un m
om

ento m
uy poco favorable desde el punto de vista económ

ico 
del sector hostelería y ocio com

o consecuencia del cierre o la lim
itación de la actividad por la 

declaración de los estados de alarm
a debido a la crisis provocada por la pandem

ia covid 19.
Sobre este asunto, la norm

a debería recoger, bien una m
oratoria para la instalación de los nuevos 

lim
itadores-controladores, o que la instalación de los m

ism
os fuese subvencionada por la Adm

inistración 
com

petente dada la situación de crisis de actividad económ
ica de dicho sector. 

El artículo solo incorpora com
o novedad la 

m
atización de dos posibles circunstancias 

dentro de la generalidad descrita que ya 
se incluía en el vigente D

ecreto 6/2012, 
de 17 de enero, por lo que no supone un 
increm

ento del núm
ero de locales 

afectados.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

C
onfederación de Em

presarios de 
Andalucía (C

EA)

En cuanto al apartado 4, se interesa la supresión del m
ism

o pues la posibilidad que perm
ite la norm

a 
de exigir por para de los Ayuntam

ientos la instalación de un equipo registrador sonoro que perm
ita 

controlar de form
a perm

anente los niveles de em
isión sonora, con especial atención a la zona en la que 

se llevan a
cabo las actuaciones, no resulta procedente al no existir ningún aparato de am

plificación del sonido. En 
consecuencia, no se hace necesario contar con equipos lim

itadores del sonido y resulta un sobrecoste 
sin utilidad alguna.

El registrador se pide con objeto de tener 
un registro que perm

ita com
probar el 

cum
plim

iento, no va ligado a la existencia 
o no de lim

itador.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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n
cia

C
onfederación de Em

presarios de 
Andalucía (C

EA)

Sobre las certificaciones en m
ateria de calidad prevención acústica, al apartado 4: en cuanto a las 

determ
inaciones del núm

ero 4, que prescribe que serán los Ayuntam
ientos los que regularán los 

requisitos para la expedición de estas certificaciones, consideram
os que debe reflejarse en la norm

a un 
procedim

iento subsidiario, pues la realidad lleva a apreciar com
o, m

uchas veces, no se llega a 
desarrollar esta regulación, y se genera una indefensión clara, ya que los criterios son m

uy distintos 
dependiendo de la opinión de cada técnico en cada m

unicipio.
En consecuencia, se propone que la propia consejería recoja la regulación de las certificaciones de 
cum

plim
iento de niveles de em

isión sonora para el caso com
entado.

El establecim
iento de esos requisitos es 

de com
petencia local por lo que lo 

adecuado es que se regule vía ordenanza.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
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53
N

o
 p

ro
c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

3
N

o
 p

ro
c
e
d

e

C
onfederación de Em

presarios de 
Andalucía (C

EA)

Sobre el contenido y resultado de los inform
es de ensayos acústicos, en su apartado 1:de acuerdo con 

este precepto, cuando el inform
e de los ensayos acústicos recogidos en el Art. 44 incluya la evaluación 

del cum
plim

iento de los valores
lím

ite, éste podrá ser favorable, favorable condicionado, desfavorable condicionado o desfavorable, 
según lo establecido en la Instrucciónn Técnica 9. A tal efecto, y en evitación de criterios dispares 
siem

pre negativos para la hostelería, debería m
odificarse la I.T. nº9 de form

a que las situaciones de 
favorable y desfavorable C

ondicionado, sean consideradas, tanto a efecto de legalización de actividades 
com

o de inspección y control del ruido, com
o situaciones favorables.

N
o es posible convertir un resultado que 

no puede acreditar conform
idad en un 

resultado conform
e.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
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C
onfederación de Em

presarios de 
Andalucía (C

EA)
Instrucción 
técnica 8

En esta instrucción se incluye la m
etodología para la evaluación del cum

plim
iento de los objetivos de 

calidad acústica en el interior de las edificaciones próxim
as a terrazas y veladores, previa al inicio de la 

actividad. Sobre esta cuestión se solicita
que la Instrucción incluya un procedim

iento de evaluación del índice del objetivo de calidad acústica en 
el interior de las edificaciones próxim

as a las terrazas y veladores, cuando se trate de m
ediciones 

acústica para la inspección y control del
ruido por parte de las adm

inistraciones públicas. Esta petición se hace en base a la necesaria 
coherencia entre el procedim

iento de legalización de las terrazas y el de inspección y control del ruido 
en caso de denuncias.

El procedim
iento de m

edición está 
establecido en el R

eglam
ento. El objetivo 

de la m
etodología es dar cum

plim
iento al 

D
ecreto-ley 14/2020, de 26 de m

ayo, que 
m

odifica el D
ecreto 155/2018, de 31 de 

julio. U
na vez puesta en m

archa la 
actividad deberá cum

plir los valores lím
ite 

correspondientes, estando el 
procedim

iento perfectam
ente definido.

T
rá

m
ite

 d
e
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u
d
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n
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C
onfederación de Em

presarios de 
Andalucía (C

EA)
Instrucción 
técnica 9

En los procedim
ientos aplicables para la m

edición y valoración de ruido y vibraciones generados por 
actividades, de ruido am

biental y de aislam
ientos acústicos que dispone la Instrucción se deberá definir 

un procedim
iento de cálculo único para la incertidum

bre del ensayo acústico, estableciendo un rango 
válido del valor calculado. Por ej.: entre 2 y 4 D

b.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.

T
rá

m
ite

 d
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d
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C
onfederación de Em

presarios de 
Andalucía (C

EA)
Instrucción 
técnica 9

Igualm
ente, y en relación con el artículo 53 del proyecto de D

ecreto, se debería m
odificar la instrucción 

para que las situaciones de favorable y desfavorable C
ondicionado, sean consideradas, a efecto de 

legalización de actividades de inspección y control del ruido com
o situaciones favorables.

N
o se puede considerar favorable debido 

a la incertidum
bre.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

C
olegio O

ficial de Físicos D
elegación 

en Andalucía

En su apartado a) se define el “Personal técnico com
petente com

o la persona que posea titulaciones 
académ

icas o experiencia profesional…
”. D

esde este C
olegio Profesional se sugiere la sustitución de 

esta definición por la de “Personal facultativo com
petente com

o la persona que posea titulaciones 
académ

icas o experiencia profesional…
”, así com

o su referencia a lo largo de todo el proyecto. Esta 
definición enm

arca de un m
odo am

plio y sustentado en la capacitación derivada de la form
ación y de la 

experiencia profesional a las personas que acom
eterán las actuaciones que se regulan en la presente 

norm
ativa, incluyendo por tanto a los titulados en Física. Sirva de referencia que la profesión de Físico 

(“Physicist”) está recogida en la base de datos de profesiones reguladas de la C
om

isión Europea con 
una serie de actividades profesionales entre las que “Acústica” está referenciada de m

anera expresa.

La definición de personal técnico 
com

petente se ha m
odificado en atención 

a la aportación de la Agencia de la 
C

om
petencia. N

o se establecen requisitos 
en cuanto a la com

petencia para la 
realización de estudios acústicos y 
certificaciones ya que la m

ism
a vendrá 

definida en las atribuciones de las 
titulaciones.

1. P
ersonal técnico com

petente: persona que posea 
titulaciones académ

icas o experiencia profesional suficiente 
habilitantes para la realización de estudios y ensayos 
acústicos, así com

o para expedir certificaciones de 
cum

plim
iento de las norm

as de calidad y prevención 
acústicas. La experiencia se considera adquirida con tres 
años de profesión ininterrum

pida Se considera experiencia 
trabajar en el cam

po de la contam
inación acústica por 

espacio superior a cinco años de m
anera ininterrum

pida y 
haber realizado un m

ínim
o de veinte estudios y ensayos.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia
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44
P

ro
c
e
d

e

3
N

o
 p

ro
c
e
d

e

Anexo
P

ro
c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

C
onsejo Andaluz de C

olegios O
ficiales 

de Ingenieros Técnicos Industriales

Q
ue en el artículo 44 se detalle lo siguiente:

1. Serán com
petentes para la realización de ensayos acústicos relativos a las actuaciones som

etidas a 
autorización am

biental unificada o autorización am
biental integrada según el anexo I de la Ley 7/2007, 

de 9 de julio, las entidades colaboradoras en m
ateria de calidad am

biental en el ám
bito de 

contam
inación acústica, reguladas por el D

ecreto 334/2012, de 17 de julio, por el que se regulan las 
entidades colaboradoras en m

ateria de calidad am
biental en la C

om
unidad Autónom

a de Andalucía, y el 
personal técnico com

petente, según se define en el artículo 3, siem
pre que dichos ensayos acústicos se 

realicen conform
e a un sistem

a de gestión de calidad según la norm
a U

N
E-EN

 ISO
/IEC

 17025:2005 de 
R

equisitos generales para la com
petencia técnica de los laboratorios de ensayo y calibración.

JU
STIFIC

AC
IÓ

N
:

A los técnicos que actualm
ente son com

petentes y cuentan con experiencia para el desarrollo de las 
funciones atribuidas en el borrador a las entidades colaboradoras en m

ateria de calidad am
biental, se 

les priva del desarrollo de su actividad, afectando al libre m
ercado. 

El ser una entidad colaboradora en m
ateria de calidad am

biental, no im
plica solo un registro y un 

cum
plim

iento de requisitos com
o puede ser el R

EG
ISTR

O
 D

E LAB
O

RATO
R

IO
S D

E EN
SAYO

 Y D
E 

EN
TID

AD
ES D

E C
O

N
TR

O
L D

E C
ALID

AD
 D

E LA C
O

N
STR

U
C

C
IÓ

N
 Y O

B
RA PÚ

B
LIC

A D
E AN

D
ALU

C
IA. […

]
Esta m

odificación de com
petencias y exigencias de ser Entidad C

olaboradora en m
ateria de C

alidad 
Am

biental, está ligada a una inversión económ
ica y discrim

inación por poder adquisitivo de los actuales 
técnicos com

petentes definidos en el D
ecreto 6/2012. 

Se elim
ina la disposición transitoria quinta 

y se m
odifica el artículo 44. incluyendo al 

personal técnico com
petente.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

C
onsejo Andaluz de C

olegios O
ficiales 

de Ingenieros Técnicos Industriales

SE SO
LIC

ITA:
Q

ue el borrador, en su artículo 3, se detalle de la siguiente form
a:

Artículo 3. D
efiniciones.

Adem
ás de las definiciones contenidas en el artículo 68 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, a los efectos 

de este Reglam
ento, se entiende por:

a) Personal técnico com
petente: persona que posea titulaciones académ

icas habilitantes para la 
realización de estudios y ensayos acústicos, así com

o para expedir certificaciones de cum
plim

iento de 
las norm

as de calidad y prevención acústicas. 
JU

STIFIC
AC

IÓ
N

:
C

on esa m
odificación se trata de que solo puedan realizar estos trabajos quienes posean titulación 

académ
ica, no los técnicos que tengan experiencia pero no tengan titulación habilitante.

La definición de personal técnico 
com

petente se ha m
odificado en atención 

a la aportación de la Agencia de la 
C

om
petencia. N

o se establecen requisitos 
en cuanto a la com

petencia para la 
realización de estudios acústicos y 
certificaciones ya que la m

ism
a vendrá 

definida en las atribuciones de las 
titulaciones.

1. P
ersonal técnico com

petente: persona que posea 
titulaciones académ

icas o experiencia profesional suficiente 
habilitantes para la realización de estudios y ensayos 
acústicos, así com

o para expedir certificaciones de 
cum

plim
iento de las norm

as de calidad y prevención 
acústicas. La experiencia se considera adquirida con tres 
años de profesión ininterrum

pida Se considera experiencia 
trabajar en el cam

po de la contam
inación acústica por 

espacio superior a cinco años de m
anera ininterrum

pida y 
haber realizado un m

ínim
o de veinte estudios y ensayos.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

C
onsejo Andaluz de C

olegios O
ficiales 

de Ingenieros Técnicos Industriales

SE SO
LIC

ITA:
El borrador en su Anexo norm

as técnicas de referencia, debería decir:
Este anexo recoge la relación de las norm

as técnicas de referencia vinculadas con la aplicación del 
R

eglam
ento.

1. N
orm

as U
N

E.
a) U

N
E-EN

 ISO
 3382-1:2010. Acústica. M

edición de parám
etros acústicos en recintos. Parte 1: Salas de 

espectáculos. (ISO
 3382-1:2009). 

U
N

E-EN
 ISO

 3382-2:2008. Acústica. M
edición de parám

etros acústicos en recintos.
Parte 2: Tiem

po de reverberación en recintos ordinarios (ISO
 3382-2:2008). 

U
N

E-EN
 ISO

 3382-2:2008. ER
RATU

M
:2009 V2. Acústica. M

edición de parám
etros acústicos en 

recintos. Parte 2: Tiem
po de reverberación en recintos ordinarios (ISO

 3382-2:2008/C
or 1:2009).

JU
STIFIC

AC
IÓ

N
:

Las norm
as U

N
E que se han quitado del anexo es por m

otivo de encontrarse anuladas

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental

D
isposición 

transitoria 
segunda

El texto que recom
endam

os para este apartado (2c) sería:
“Las actividades industriales existentes que, a partir de la entrada en vigor del Reglam

ento, lleven a 
cabo m

odificaciones o am
pliaciones que supongan un increm

ento de m
ás de 3 decibelios dB

A 
evaluados en los puntos en los que los potenciales afectados sensibles la han de percibir, serán 
consideradas com

o actividades nuevas a los efectos del cum
plim

iento de las estipulaciones establecidas 
en el m

ism
o.”

E
l o

b
je

tivo
 d

e
 e

ste
 a

p
a

rta
d

o
 d

e
 la

 
d

isp
o

sició
n

 es que las actividades 
industriales existentes se vayan adaptando 
a las prescripciones en m

ateria de 
acústica exigibles a las actividades nuevas 
a través de sus m

odificaciones. Por tanto, 
no es pertinente establecer excepciones al 
objetivo descrito.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
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3
N

o
 p

ro
c
e
d

e

14
N

o
 p

ro
c
e
d

e

P
ro

c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

18
N

o
 p

ro
c
e
d

e

C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental

recom
endam

os un literal del apartado a) del artículo 3 com
o el siguiente:

Personal técnico com
petente: persona que posea titulaciones académ

icas o experiencia profesional 
suficiente habilitantes con

 atrib
ucion

es profesion
ales su

ficien
tes en

 las m
aterias en

 las q
ue 

se h
a de in

terven
ir con

form
e a la legislación vigen

te
 para la realización de estudios y ensayos 

acústicos con
tan

do con in
strum

en
tación

 adecu
ada segú

n
 se defin

e en
 el artículo 3

6
 de 

este reg
lam

en
teo

, así com
o para expedir certificaciones de cum

plim
iento de las norm

as de calidad y 
prevención acústicas. Se considera experiencia trabajar en el cam

po de la contam
inación acústica por 

espacio superior a cinco años y haber realizado un m
ínim

o de veinte estudios y ensayos. 

La definición de personal técnico 
com

petente se ha m
odificado en atención 

a la aportación de la Agencia de la 
C

om
petencia. N

o se establecen requisitos 
en cuanto a la com

petencia para la 
realización de estudios acústicos y 
certificaciones ya que la m

ism
a vendrá 

definida en las atribuciones de las 
titulaciones.

1. P
ersonal técnico com

petente: persona que posea 
titulaciones académ

icas o experiencia profesional suficiente 
habilitantes para la realización de estudios y ensayos 
acústicos , así com

o para expedir certificaciones de 
cum

plim
iento de las norm

as de calidad y prevención 
acústicas. La experiencia se considera adquirida con tres 
años de profesión ininterrum

pida Se considera experiencia 
trabajar en el cam

po de la contam
inación acústica por 

espacio superior a cinco años de m
anera ininterrum

pida y 
haber realizado un m

ínim
o de veinte  estudios y ensayos.

T
rá

m
ite

 d
e
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u
d
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n
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C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental

el texto recom
endado por este C

olegio para este artículo 14.e) de este reglam
ento sería:

“La aplicación inform
ática para el cartografiado acústico en la realización de m

apas de ruido se basará 
en los m

étodos de cálculo C
N

O
S

S
O

S
-E

U
 establecidos en el apartado 2, del anexo II, del Real D

ecreto 
1513/2005, de 16 de diciem

bre la O
rden

 P
C

I/1
3

1
9

/2
0

1
8

, de 7
 d

e d
iciem

bre, con
 la 

precisión
 prescrita p

or la IS
O

 1
7

5
3

4
-4

.” 

El referido anexo II del R
eal D

ecreto 
1513/2005, de 16 de diciem

bre, vigente 
es el contenido en la O

rden indicada en la 
alegación.

T
rá

m
ite

 d
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u
d
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n
cia

C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental
TÍTU

LO
 IV. 

C
apítulo I

El R
eglam

ento debería tener la previsión y coordinarse con la nueva norm
ativa urbanística de Andalucía 

que, posiblem
ente se aprobará antes de que finalice 2021 y, concretam

ente, tener en cuenta los 
nuevos instrum

entos de planificación urbanística que requieran de algún procedim
iento de prevención o 

evaluación am
biental a la hora de integrar el reglam

ento y sus objetivos en su previsiones y 
planificaciones.

Se adapta el texto a la norm
ativa en 

tram
itación m

encionada.
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C
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 A la hora de delim
itar o establecer por un m

unicipio la zonificación acústica, así com
o la C

lasificación 
de las áreas de sensibilidad acústica, se debería tener en cuenta, efectivam

ente el uso característico o 
global (predom

inio del uso) de la zona, si bien, dado que las políticas urbanísticas actuales son las de 
establecer áreas m

ultifuncionales para crear com
plejidad y m

escolanza en los usos, en aras de una 
reducción de la m

ovilidad, debería revisarse bajo que parám
etros (porcentajes de distintos usos dentro 

de un m
ism

o área) o criterios la zonificación de áreas com
plejas o m

ultifuncionales donde pueden 
haber varios usos característicos o la zonificación acústica fragm

entarse aún m
ás dentro de un m

ism
o 

sector. 

Los criterios ya se establecen en el 
R

eglam
ento en consonancia con la 

norm
ativa estatal que prevé una am

plia 
casuística sobre la coexistencia de usos 
(anexo V del R

eal D
ecreto 1367/2007, de 

19 de octubre).
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 IV. 

C
apítulo I

R
especto a los m

apas se indica: debería indicarse, no obstante su definición, tam
bién su coordinación e 

integración preferente de cada uno de estos tipos de m
apas en los distintos instrum

entos de 
planeam

iento urbanístico, es decir, hacer una clasificación, de los distintos m
apas que cada 

instrum
ento de planeam

iento debería incorporar, al m
enos, sino com

o norm
a, a nivel de directriz. C

on 
ello, se m

ejoraría la previsión, planificación y prevención, control y seguim
iento de la calidad acústica 

desde los propios instrum
entos de planeam

iento.

La Instrucción Técnica 3 exige la 
incorporación en el estudio acústico de los 
instrum

entos de ordenación urbanística, 
de los m

apas de ruido elaborados de 
form

a que se recopile toda la inform
ación 

acústica disponible para que la evaluación 
am

biental del instrum
ento sea óptim

a.
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Asim
ism

o, debería desde la norm
a, reforzarse la coordinación entre distintas adm

inistraciones, sobre 
todo en territorios que, por las infraestructuras existentes, concurren distintas com

petencias sectoriales.

N
o es necesario. La Ley 40/2015, de 1 

de octubre, del R
égim

en Jurídico del 
Sector Público, regula en sus artículos 
141 al 144, el deber de colaboración y la 
cooperación entre las Adm

inistraciones 
Públicas (artículos 141 al 144).
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C
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Se recom
ienda que esta norm

a o reglam
ento que se desea aprobar establezca una exención de 

cum
plim

iento a aquellos suelos con procedim
iento urbanístico iniciado con preceptos anteriores a la 

aprobación de este futuro nuevo reglam
ento. 

Se trata de las m
ism

as exigencias que las 
del D

ecreto 6/2012, de 17 de enero.
T
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Al hablar de las zonas de protección acústica especial, en su partado 3.b), al hablar com
o principal 

fuente em
isor de contam

inación acústica el tráfico, podría indicarse entre las m
edidas otras tales com

o 
la utilización de pavim

entos sonoreductores o m
edidas de calm

ado de tráfico. En el caso de que estos 
niveles no puedan bajarse con estas m

edidas reductoras, se pueden plantear m
edidas de protección, 

com
o pantallas Acústicas. Y en el caso de que aún con éstas, tam

poco se consiga atenuar dicho 
im

pacto sonoro, m
edidas de protección en las edificaciones acordes con el C

TE. Lo cual siem
pre será 

m
ejor que establecer un área en el que se deban soportar m

ayores niveles sonoros de los legalm
ente 

previstos y recom
endados m

ediante el establecim
iento de un área especial.

N
o se considera necesario pues en el 

apartado 3.b) indicado se proponen una 
serie de m

edidas con carácter no 
exhaustivo, incluyendo adem

ás en su 
subapartado 5º “C

ualquier otra que se 
estim

e oportuno adoptar”.
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 p
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C
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O
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riental

Analizando el apartado 1.a) del artículo 28, en la tabla VI, se observa que no se han prescrito lím
ites 

para actividades com
erciales de ocio, considerándolas com

o receptoras de otras actividades, sea el 
caso de un spa, centro de m

editación,…
 com

o tam
poco se recogen espacios destinados a culto. Por 

supuesto, puede darse la casuística de instalaciones industriales receptoras para las que no se aconseje 
estrés acústico, com

o podría ser un centro de investigación, especialm
ente con presencia de anim

ales e 
instalaciones sim

ilares com
o zoológicos, y estos valores lím

ite no se recogen en esta tabla. […
] Por 

consiguiente, se recom
ienda am

pliar esta tabla con otros supuestos, com
o podría ser la recogida en el 

anexo de la O
rdenanza M

unicipal Tipo redactada por FAM
P en 2.009 o bien hacer referencia expresa a 

la potestad del técnico com
petente a establecer una justificación por analogías con otras publicaciones.

Las tablas van en consonancia con la 
norm

ativa estatal. Tal y com
o se indica en 

la alegación existe m
ucha casuística por lo 

que no es posible abarcar toda de m
anera 

exhaustiva. C
ada caso se valorará por 

analogía funcional o de equivalente 
necesidad de protección acústica.
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El párrafo siguiente a la tabla VII en el apartado 2 de este artículo 28 se recom
ienda la siguiente 

redacción:
“Si la evaluación fuese originada por una denuncia debidam

ente m
otivada, esta se llevará a cabo en la 

fachada receptora m
ás afectada si esta casu

ística resultase com
o rep

resen
tativa de la 

sup
uesta afección por el desarrollo de la actividad d

en
un

ciada
, conform

e a los procedim
ientos 

contem
plados en la instrucción Técnica 2.”

En el estudio acústico de actividades 
som

etidas a calificación am
biental ya se 

contem
pla el análisis del cum

plim
iento de 

los valores lím
ite de inm

isión al exterior en 
los receptores m

ás expuestos (IT 3.2.d). 
Adem

ás, la evaluación en la fachada 
receptora m

ás afectada no tiene por qué 
ser representativa de la situación de la 
fachada asociada a la denuncia.
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Apartado 2, no se distingue qué tipo de actividad, distinta de residencial, se entiende que, en un edificio 
de uso preferencial
com

o viviendas, han de estar aislados ni conform
e a qué parám

etros ni, sobre todo, horarios. Ello lleva 
posibles discrecionalidades o arbitrariedades por parte de las adm

inistraciones, o sus funcionarios, 
generando inseguridad jurídica que no debe ser el objeto de ningún reglam

ento. Por tanto, es 
recom

endable desarrollar este apartado con m
ayor claridad, evitando la generalidad redactada, 

discrim
inando el grado de aislam

iento al tipo de actividad y su horario, no siendo equiparables una 
clínica dental con un pub o discoteca.

El artículo 31 establece condiciones 
generales y en el artículo 32 se 
desarrollan estas condiciones atendiendo 
a la tipología de actividades o 
instalaciones ruidosas.
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O
bras Públicas de Andalucía O
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El artículo 33.2 se transcribe de la ley 37/2003 del ruido, por lo que su redacción resulta confusa 
puesto que puede interpretarse com

o que se trata de edificios em
plazados en zonas con alguna 

excepcionalidad recogida en el apartado 1, por lo que ha de entenderse que son em
plazadas en puntos 

diferentes. Por tanto, recom
endam

os la siguiente redacción:
“Los Ayuntam

ientos, por razones excepcionales de interés público debidam
ente m

otivadas, podrán 
conceder licencias de construcción de las edificaciones resid

en
ciales, hospitalarias, edu

cativas o 
cultu

rales o religiosos, aludidas en el apartado anterior aun cuando se incum
plan los objetivos de 

calidad acústica exterior aplicab
les, m

otivadas por el em
p

lazam
ien

to en
 zon

as descritas en
 

el apartad
o an

terior en él m
encionados, siem

pre que se satisfagan los objetivos establecidos para el 
espacio interior. D

icha circu
n

stan
cia será deb

idam
en

te in
form

ada a las ad
m

in
istracion

es 
com

p
eten

tes del ag
en

te em
isor acústico que origin

en
 de form

a pred
om

in
an

te la situ
ación

 
de in

cum
plim

ien
to de los objetivos d

e calid
ad acústica en

 el espacio exterior qu
e m

otivan
 

la zon
ificación

 p
articu

lar del Á
rea.”

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

1. D
e conform

idad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 
Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre, no se podrán conceder 
nuevas licencias de construcción de edificaciones 
destinadas a viviendas, usos hospitalarios, educativos o 
culturales, si los índices de inm

isión m
edidos o calculados 

incum
plen los objetivos de calidad acústica que sean de 

aplicación a las correspondientes áreas de sensibilidad 
acústica, salvo que  se de alguna de las siguientes 
circunstancias:  vayan a ubicarse:
a) Q

ue vayan a ubicarse en:
a) En 1º. zZonas de protección acústica especial.
b)  En 2º. zZonas de situación acústica especial.
c)  En 3º.  zZonas acústicam

ente saturadas.
b) Q

ue existan razones excepcionales de interés público 
debidam

ente m
otivadas por los Ayuntam

ientos.
En estos supuestos, únicam

ente se exigirá el cum
plim

iento 
de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior 
que les sean aplicables.
2. Los Ayuntam

ientos, por razones excepcionales de interés 
público debidam

ente m
otivadas, podrán conceder licencias 

de construcción de las edificaciones aludidas en el apartado 
anterior aun cuando se incum

plan los objetivos de calidad 
acústica en él m

encionados, siem
pre que se satisfagan los 

objetivos establecidos para el espacio interior.
3. P

ara las edificaciones previstas en el apartado 1 anterior, 
en los apartados 1 y 2 anteriores,  el Ayuntam

iento 
correspondiente exigirá a la persona o entidad prom

otora 
los siguientes estudios y ensayos acústicos:
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Igualm
ente, el apartado 3 cuenta con una redacción que se recom

ienda a continuación para facilitar la 
interpretación y análisis:
“P

ara las edificaciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, el Ayuntam
iento correspondiente 

Exigirá a la persona o entidad prom
otora los siguientes estudios y ensayos acústicos:

a) Ensayos acústicos que evalúen los niveles sonoros am
bientales existentes en las parcelas a edificar,  

o an
álisis predictivos b

asados en
 m

étodos de cálculo recogidos en
 el artículo 1

4
.e) de 

este reg
lam

en
to determ

inando los niveles continuos equivalentes día, tarde y noche existentes en el 
estado previo y las hipótesis del estado posterior. 
b) P

ropuesta de m
ed

id
as correctoras con

 justificación
 d

e su viab
ilidad técn

ica y 
econ

óm
ica en

 virtud de lo estab
lecid

o por el artículo 1
8

 d
e la Ley 3

7
/2

0
0

3
, d

el R
u

ido, 
con

 el fin
 de m

in
im

izar la exposición
 son

ora en
 el am

bien
te exterior d

el solar a edificar.
c)b) M

em
oria acústica justificativa de la idoneidad de los aislam

ientos acústicos proyectados para las 
fachadas, de acuerdo a los requisitos de calidad recogidos en el docum

ento básico D
B

-H
R

 Protección 
frente al ruido del C

ódigo Técnico de la Edificación, en función de los niveles sonoros am
bientales 

previstos para la zona , realizado para todos y cada un
o d

e los niveles a ed
ificar.

d)c) Estudio que garantice el cum
plim

iento de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior 
que les sean aplicables.”

P
ro
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El apartado a) se m
odifica en el sentido 

propuesto.
El apartado b) no procede porque no hay 
correspondencia entre la alegación 
planteada y el objeto del artículo 33. El 
citado artículo 18 de la Ley 37/2003, de 
17 de noviem

bre, hace referencia a la 
adopción de m

edidas sobre las fuentes 
em

isoras.
El apartado c) se m

odifica en el sentido 
propuesto.

a) Ensayos acústicos que evalúen Evaluación de los niveles 
sonoros am

bientales existentes en las parcelas a edificar, 
determ

inando los niveles continuos equivalentes día, tarde y 
noche existentes en el estado previo y las hipótesis del 
estado posterior.
c) M

em
oria acústica justificativa de la idoneidad de los 

aislam
ientos acústicos proyectados para las fachadas  en 

cada nivel a edificar, de acuerdo a los requisitos de calidad 
recogidos en el docum

ento básico D
B

-H
R Protección frente 

al ruido del C
ódigo Técnico de la Edificación, en función de 

los niveles sonoros am
bientales previstos para la zona.
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C
abría tener en cuenta las sugerencias anteriores relativas a la zonificación por usos globales 

característicos y porm
enorizados, respecto de los cuales los correspondientes instrum

entos de 
planeam

iento tendrán que tener en cuenta los
principios de prevención acústica, pero entendiéndose tal y com

o se ha argum
entado anteriorm

ente, 
desde la posibilidad urbanística de poder determ

inar zonas com
plejas y m

ultifuncionales, en donde la 
conjugación de usos diferentes conlleva una m

ayor fragm
entación zonal (zonificación acústica) a afectos 

de la delim
itación de las distintas áreas de sensibilidad acústica dentro de la m

ism
a. En este sentido 

parecería acertada la posibilidad de establecer zonas de transición acústica para evitar que colinden 
distintas áreas de sensibilidad acústica con distintos objetivos de C

alidad.

Ya se contem
pla en el apartado 3 la 

posibilidad de establecer zonas de 
transición para evitar que colinden áreas 
de sensibilidad acústica cuando la 
diferencia entre los objetivos de calidad 
aplicables a cada una de ellas superen 5 
dB

A. 
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c
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 p
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 p
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P
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c
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Se ha elim

inado el apartado 10.2.

N
o

 p
ro

c
e
d

e

C
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O
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riental
Instrucción 
técnica 2

En la Instrucción Técnica 2, en su apartado 3.4.e) se establece la posibilidad de realizar ensayos 
“m

eram
ente inform

ativos” de la calidad acústica con ventanas abiertas. Este tipo de ensayos sin 
soporte legal puede ser objeto de acciones judiciales
contra el em

isor, cuando no es objeto de este reglam
ento y con ello puede llevarse a confusión, por 

tanto, se recom
ienda la supresión de este apartado.

El apartado 3.4.e. se elim
ina dado que ha 

de entenderse que el inform
e del ensayo 

debe contem
plar una evaluación del 

cum
plim

iento de los niveles exigidos, por 
lo que no procede realizar m

edidas con 
carácter m

eram
ente inform

ativo.
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técnica 2

El apartado 3.5.c) de la Instrucción Técnica 2 no contem
pla el valor adm

isible de calibración sonora de 
los aparatos de m

edida, lo cual suele ser recogido por los certificados de calibración así com
o por las 

fichas técnicas de los fabricantes.
U

na desviación de m
ás de 0,30 dB

 durante las pocas horas que dura el ensayo, de un sonóm
etro de 

clase 1 hom
ologado, im

plica un m
argen de error bastante m

ayor. Por tanto, se recom
ienda la siguiente 

redacción del apartado:
“Será preceptivo que antes y después de cada m

edición, se realice una verificación acústica de la 
cadena de m

edición m
ediante calibrador sonoro, que garantice un m

argen de desviación no superior a 
0,3 dB

 respecto el valor de referencia inicial certificado p
or org

an
ism

o d
e con

trol m
etrológ

ico 
autorizado o p

or el fabrican
te del calib

rador sonoro
.”

c) Al inicio y al final de cada ensayo acústico se efectuará 
una com

probación del sonóm
etro m

ediante el uso de un 
calibrador acústico que garantice un m

argen de desviación 
no superior a 0,3 dB

 con respecto al valor de referencia del 
calibrador.
JC

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental
Instrucción 
técnica 2

El apartado 3.5.d) de la Instrucción Técnica 2 no contem
pla los efectos de la velocidad del viento y que 

para las m
ediciones ha de lim

itarse a 5 m
/s, por ello se recom

ienda la siguiente redacción de este 
apartado:
“Las m

ediciones en el m
edio am

biente exterior se realizarán usando equipos de m
edida con pantalla 

antiviento h
om

ologado p
or el fabrican

te del son
óm

etro
. Asim

ism
o, cuando en el punto de 

evaluación la velocidad del viento sea superior a 5 m
 por segundo, m

edidos con
 un

 an
em

óm
etro 

portátil de p
recisión

 suficien
te con

 certificación
 de calibración

, se desistirá de la m
edición.”

N
o se estim

a necesario. Se considera 
técnicam

ente suficiente y adecuado lo 
indicado en el D

ecreto.
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C
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O
bras Públicas de Andalucía O

riental
Instrucción 
técnica 2

Se detecta en la Instrucción Técnica 2 confusión en la num
eración sin escalar sub-apartados con títulos 

previos que puede prestar a confusión.

Para la num
eración y división de todo el 

texto se han seguido las directrices de 
técnica norm

ativa, aprobadas por Acuerdo 
del C

onsejo
de M

inistros de 22 de julio de 2005. N
o 

obstante, se ha de tener en consideración 
que la instrucción técnica 2 es m

uy 
extensa y de com

pleja estructuración.
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C
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En el caso de los estudios acústicos para instrum
entos de planeam

iento urbanístico, debe tenerse en 
cuenta que en m

uchos casos no existen m
apas estratégicos de ruido, planes de accesión preexistentes 

o servidum
bres acústicas aprobadas, con lo que el estudio y análisis previo requeriría en m

uchos casos 
m

ediciones in situ. En cuanto al estudio predictivo, éste requiere de una m
uy estrecha colaboración 

sectorial, adem
ás de una plena y absoluta coordinación e integración con las m

edidas de ordenación 
urbanística propuestas en el instrum

ento de planeam
iento, especialm

ente las relativas a la m
ovilidad y 

usos perm
itidos. D

e otra m
anera, la delim

itación y cuantificación de los niveles sonoros futuros se hace 
m

uy difícil, y la prevención acústica pierde utilidad, toda vez que la justificación de las decisiones 
urbanísticas en coherencia con las zonificaciones acústicas podrían quedar en una sim

ple declaración 
de intenciones sin posibilidad de ejecución m

aterial conform
e al R

eglam
ento que ahora se tram

ita.

Los estudios acústicos referidos se 
integran dentro de la evaluación am

biental 
estratégica del instrum

ento de ordenación 
urbanística correspondiente que tiene 
com

o finalidad la integración de los 
aspectos am

bientales en los m
ism

os.
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C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental
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C
ontenidos en inform

es de ensayos. D
e este contenido se encarga la Instrucción Técnica 4. Se recoge 

un índice tipo que, en circunstancias no convencionales de la problem
ática a analizar, podría requerir 

algún punto adicional sin que se deje capacidad para ello al técnico redactor siem
pre y cuando se 

cum
pla con este m

ínim
o establecido.

C
om

o indica la instrucción técnica 4, se 
trata de un contenido m

ínim
o.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental
Instrucción 
técnica 4

U
n inform

e objetivo no puede establecer dictám
enes, por tanto, el punto 10.2 del índice debería ser 

recom
endaciones, no dictám

enes. 
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Aportar una cantidad ingente de datos no parece una buena idea ante la tentación de im
prim

ir. Por ello 
sería recom

endable establecer una declaración responsable de que se cuenta con dichos datos, que 
serán custodiados durante un plazo prudente y siem

pre a disposición de la adm
inistración com

petente 
que lo solicite, cum

pliendo con la ISO
 17025.

Se entiende que son los datos necesarios 
para la adecuada interpretación de los 
inform

es.
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P
ro

c
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e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

N
o

 p
ro

c
e
d

e

G
eneral

N
/a

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

P
ro

c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

2
7

P
ro

c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

3
2

N
o

 p
ro

c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

P
ro

c
e
d

e
Se sustituye en todo el texto.

C
olegio de Ingenieros Técnicos de 

O
bras Públicas de Andalucía O

riental
Instrucción 
técnica 5

H
ablar de prim

era ocupación y no incluir apertura o prim
era utilización lim

ita este cum
plim

iento a las 
edificaciones residenciales, cuando es preceptivo para todo tipo de edificaciones. Por tanto, se 
recom

ienda m
atizar este precepto y no lim

itarlo a viviendas, sino a unidades de uso o titularidad 
registral y añadir el resto de licencias que perm

iten la puesta en funcionam
iento por el usuario del 

edificio y sus unidades.

Se m
odifica el texto en el sentido 

propuesto.
T
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C
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O
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riental
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técnica 8

C
om

o antes se ha indicado, debe atender esta  Instrucción Técnica 8 a la O
rden PC

I/1319/2018, de 7 
de diciem

bre que considera com
o preceptiva la m

etodología de cálculo a aplicar la C
N

O
SSO

S-EU
 de 

form
a unificada para toda la U

nión Europea.

Los m
étodos com

unes de evaluación 
C

N
O

SSO
S-EU

 se refieren a ruido de tráfico 
viario, ferroviario, aeroportuario e 
industrial.
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C
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O
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riental
Instrucción 
técnica 8

Esta Instrucción Técnica 8 establece la posibilidad de tener en cuenta la existencia de otros factores 
atenuantes, así com

o elem
entos aislantes o absorbentes que pudieran influir en el cálculo, pero no se 

indica m
etodología o criterios técnicos que

perm
itan justificar la atenuación indicada ni valores de referencia en las predicciones.

Para el cálculo de la atenuación han de 
aplicarse los principios físicos que rigen la 
propagación del ruido generado por 
fuentes em

isoras, teniendo en cuenta las 
características del entorno.
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C
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O
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Se establece un aislam
iento m

ínim
o de 30 dB

, sin contar cuál es la recepción de ruido que realm
ente 

llega o se espera, ello nos lleva a una situación de exposición en terrazas por lo m
enos de 73 dB

 de día 
y de 63 dB

 de noche, lo que no debería ser adm
isible. Igualm

ente se perm
ite una desviación de hasta 3 

dB
, sin contar cuál es el destino del inm

ueble. En general, al perm
itirse audiovisuales en el exterior, 

puede darse situaciones superiores a las anteriorm
ente regladas.

En la IT se desarrolla un procedim
iento 

que sustituye al estudio acústico previo a 
la puesta en m

archa de la actividad pero 
no exim

e del posterior cum
plim

iento del 
resto de estipulaciones del Reglam

ento.
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Es razonable contem
plar m

árgenes de incertidum
bre en la realización de los ensayos, pero estos rangos 

deberían ser tasados o, al m
enos, validar los preceptos establecidos en la U

N
E-ISO

 1996-2:2020. 
D

ebería establecerse un valor nom
inal de aceptación con las horquillas de incertidum

bre aceptables, lo 
que no se recoge en el reglam

ento.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.
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C
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O
bras Públicas de Andalucía O

riental

En general, com
o reglam

ento, debería establecerse valores tasados, norm
as y m

etodologías concisas, al 
ser reglam

ento con
instrucciones se deben al rigor y la concreción.

T
rá

m
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a

u
d
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n
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Articulo 4, 
1.d)

Artículo 27, 
2.

Artículo 31, 
1.

Al hacer referencia al C
TE D

B
-H

R se nom
bran los R

eales D
ecretos en los que se ha aprobado o 

m
odificado. En este caso, sería interesante nom

brar el R
D

 732/2019 ya que introduce en el 
C

TE D
B

-H
R

 cam
bios en las norm

as de m
edición del aislam

iento, pasando de la serie de 
norm

as U
N

E-EN
 ISO

 140 a U
N

E-EN
 ISO

 16283. O
tra opción sería hablar del C

TE B
D

-H
R sin 

hacer referencia a ningún R
D

Se sustituye por la expresión que se 
indica.

“docum
ento básico D

B
-H

R
 Protección frente al ruido del 

C
ódigo Técnico de la Edificación y sus m

odificaciones”
T

rá
m

ite
 d

e
 

a
u

d
ie

n
cia

A
p
a

rta
d
o

 3
: 

S
e

 h
a

ce
 re

fe
re

n
cia

 a
 la

s n
o

rm
a

s e
sta

b
le

cid
a

s e
n

 la
 in

stru
cció

n
 té

cn
ica

 5
, p

e
ro

 la
 in

stru
cció

n
 

té
cn

ica
 5

 n
o

 co
n

t
e

n
e

 n
o

rm
a

s.

El térm
ino “N

orm
a” puede referirse a 

norm
as técnicas, a norm

ativa o preceptos 
norm

ativos. En este caso hace referencia 
a preceptos norm

ativos. N
o obstante para 

evitar confusión, se sustituye el térm
ino 

en todo el texto, perm
aneciendo solo en 

los casos en los que hace referencia a las 
norm

as técnicas del anexo.

T
rá

m
ite
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a

u
d
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n
cia

T
a

b
la

 X
E

l p
a

rá
m

e
tro

 u
tiliza

d
o

 p
a
ra

 la
 e

va
lu

a
ció

n
 d

e
 lo

s a
isla

m
ie

n
to

s a
 ru

id
o

 a
é

re
o

 e
s D

A
=

D
w

+
C

. E
n
 

e
sp

e
cia

l p
a

ra
 lo

s e
sta

b
le

cim
ie

n
to

s tip
o
 2

 y tip
o

 3
 q

u
e
 p

e
rm

ite
n
 e

q
u

ip
o

s d
e

 re
p

ro
d

u
cció

n
 o

 
a

m
p

lifica
ció

n
 so

n
o

ra
 o

 a
u

d
io

visu
a

le
s se

ría
 in

te
re

sa
n
te

 e
sco

g
e

r u
n

 p
a

rá
m

e
tro

 q
u
e

 e
va

lu
a

se
 

m
á
s re

a
lística

m
e

n
te

 e
l co

m
p
o

rta
m

ie
n

to
 d

e
l a

isla
m

ie
n
to

 a
 la

s b
a

ja
s fre

cu
e

n
cia

s co
m

o
 p

o
r 

e
je

m
p
lo

 D
w

+
C

5
0

-5
k o

 in
clu

so
 D

w
+

C
tr5

0
-5

k. D
e
b

e
ría

n
 a

d
a

p
ta

rse
 ta

m
b

ié
n
 lo

s 
co

rre
sp

o
n

d
ie

n
te

s va
lo

re
s lím

ite
.

Se considera adecuado el parám
etro  

utilizado para la evaluación del 
aislam

iento.
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n
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A
rtícu

lo
 3

6
, 

1
.

IT
 7

L
a

 O
rd

e
n

 IT
C

/2
8

4
5
/2

0
0

7
, d

e
 2

5
 d

e
 se

p
tie

m
b

re
, p

o
r la

 q
u
e

 se
 re

g
u

la
 e

l co
n

tro
l m

e
tro

ló
g
ico

 d
e

l 
E

sta
d

o
 d

e
 lo

s in
stru

m
e

n
to

s d
e

stin
a

d
o

s a
 la

 m
e

d
ició

n
 d

e
 so

n
id

o
 a

u
d

ib
le

 y d
e

 lo
s ca

lib
ra

d
o

re
s 

a
cú

stico
s se

 d
e
ro

g
a

 co
n

 e
fe

cto
s d

e
sd

e
 e

l 2
4

 d
e
 o

ctu
b
re

 d
e
 2

0
2

0
, p

o
r la

 O
rd

e
n

 IC
T

/1
5

5
/2

0
2
0

, 
d

e
 7

 d
e
 fe

b
re

ro
, p

o
r la

 q
u

e
 se

 re
g
u

la
 e

l co
n

tro
l m

e
tro

ló
g

ico
 d

e
l E

sta
d

o
 d

e
 d

e
te

rm
in

a
d

o
s 

in
stru

m
e
n

to
s d

e
 m

e
d

id
a

O
rden IC

T/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula 
el control m

etrológico del Estado de determ
inados 

instrum
entos de m

edida.
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C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

3
6

N
o

 p
ro

c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

3
6

P
ro

c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

4
8

P
ro

c
e
d

e
Se corrige.

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

5
9

P
ro

c
e
d

e
Se corrige.

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

P
ro

c
e
d

e
Se corrige.

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

N
o

 p
ro

c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

P
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c
e
d

e
Se elim

ina este apartado.

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

P
ro

c
e
d

e
Se corrige.

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

N
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C
ESVA instrum

ents S.L.U
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N
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 p
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C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

N
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 p
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C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

A
p
a

rta
d
o
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:

S
e
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a
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 re
fe

re
n
cia

 a
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s n
o
rm

a
 té
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ica

s cita
d
a

s e
n

 e
l a

p
a
rta

d
o

 3
. E

l cu
a

l h
a
ce

 re
fe

re
n

cia
 a

 
la

s n
o
rm

a
s re

co
g

id
a

s e
n

 e
l a

p
a

rta
d
o

 1
.b

 d
e

l a
n
e

xo
. E

sta
s n

o
rm

a
s p

e
rte

n
e

ce
n

 e
xclu

siva
m

e
n

te
 

a
 lo

s filtro
s d

e
 b

a
n
d

a
 d

e
 o

cta
va

 y te
rcio

 d
e

 o
cta

va
 U

N
E

-E
N

 6
1
2

6
0

-1
/-2

/-3
. L

a
s n

o
rm

a
s 

re
fe

re
n
te

s a
 so

n
ó

m
e
tro

s y ca
lib

ra
d

o
re

s e
stá

n
 e

sp
e
cifica

d
a
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n
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n
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n
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e
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e
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s q

u
e
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 re
g

u
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n
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l m
e
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g
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 d
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d
o
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o
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m
e

n
d

a
m

o
s cita

rla
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n
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l 
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n
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xo

 ya
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u
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d
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e
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m
e

n
d

a
m

o
s so

lo
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sp
e

cifica
r q
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e

 lo
s so

n
ó

m
e
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a
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 d
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 d
e
l e

sta
d

o
.

Se trata de requisitos técnicos que se 
entiende que deben reunir los equipos. 
Adem

ás, van en consonancia con lo 
establecido en la norm

ativa estatal.
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A
p
a

rta
d
o
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:

L
a

 re
d

a
cció

n
 d

e
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e
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 d
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sta
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 q
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 d
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m
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 d
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ctra

l e
n
 b

a
n

d
a

s d
e

 te
rcio

 d
e

 
o

cta
va

, p
a

ra
 m

e
d
icio

n
e

s d
e

 a
isla

m
ie

n
to

 a
cú

stico
 y d

e
 in

m
isió

n
 y tra

sm
isió

n
 d

e
 ru

id
o

s.

Se elim
ina la necesidad del análisis 

estadístico.
T

rá
m

ite
 d

e
 

a
u

d
ie

n
cia

L
a

s n
o
rm

a
s q

u
e

 d
e
b

e
n

 cu
m

p
lir e

l p
e

rso
n

a
l té

cn
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m

p
e

te
n

te
 co

m
o

 la
s e

n
tid

a
d

e
s 

co
la

b
o

ra
d

o
ra

s e
stá

n
 re

co
g
id

a
s e

n
 e

l a
p

a
rta

d
o
 1

.d
 d

e
l a

n
e

xo
 y n

o
 e

n
 e

l 1
.c d

e
 d

ich
o
 a

n
e

xo
.
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u
d
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n
cia

A
p
a

rta
d
o

 1
.c):

F
a

lta
 u

n
 e

sp
a

cio
 e

n
tre

 “c)” y “L
a

”.
T

rá
m

ite
 d

e
 

a
u

d
ie

n
cia

In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 1

A
p
a

rta
d
o

 A
 2

c)
E

n
 la

 d
e

scrip
ció

n
 d

e
 kf, so

b
ra

 e
l a

rtícu
lo

 �
�

�
�

”e
l” d

e
la

n
te

 d
e

 �
�

�
�

�
�

�
�

�
in

stru
cció

n
 

    té
cn

ica
 2

.
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stru
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té

cn
ica
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A
p
a

rta
d
o

 A
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d
)

E
n
 la

 fó
rm

u
la

 d
e
l L

d
e

n
, lo

s va
lo

re
s (1

2
, 4

, 8
) co

rre
sp

o
n
d

e
n

 a
 la

 d
u

ra
ció

n
 d

e
 lo

s p
e

rio
d
o

s d
ía

, 
ta

rd
e

, n
o
ch

e
. E

sta
s d

u
ra

cio
n

e
s e

n
 e

l a
p

a
rta

d
o

 A
 1

) se
 in

d
ica

 q
u

e
 p

u
e
d

e
 m

o
d

ifica
rse

. P
o
r 

ta
n

to
, ta

m
b

ié
n

 d
e

b
e
ría

n
 e

n
 la

 fó
rm

u
la

.

Ya se indica en el apartado A1.a), lo 
siguiente: en el caso de la m

odificación de 
los periodos tem

porales de evaluación, 
esta m

odificación debe reflejarse en la 
expresión que determ

ina los índices de 
ruido.
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stru

cció
n

 
té

cn
ica
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A
p
a

rta
d
o
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.4
 e

)
L

a
 m

e
d
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fo
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a
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n
 ve

n
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n
a
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b
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 d
e
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o
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p
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b

le
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l e
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a
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r h

a
b

ita
b

le
 

n
o

 d
e
b

e
ría

 re
co

m
e

n
d

a
rse

, ya
 q

u
e

 la
 ve

n
ta

n
a

 e
s u

n
 e

le
m

e
n
to

 n
e
ce

sa
rio

 p
a
ra

 g
a
ra

n
tiza

r e
l 

a
isla

m
ie

n
to

 d
e
 fa

ch
a
d

a
. C

o
n
 la

 ve
n

ta
n

a
 a

b
ie

rta
 e

ste
 a

sila
m

ie
n

to
 se

rá
 p

rá
ctica

m
e
n

te
 n

u
lo

 y la
 

m
e
d

ició
n

 se
ría

 m
á

s a
p
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b
le

 a
l e

sp
a

cio
 e

xte
rio

r.
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a

l e
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p
ie

za
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o
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m

p
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b
a
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o
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l p
u
n
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L
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 d
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O
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O
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E
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IÓ
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O

S
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O
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E

H
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U
L
O
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 D

E
 

M
O

T
O

R
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 C
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L
O

M
O

T
O

R
E

S
 n

e
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n

a
 re

visió
n

 e
n
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e

n
e
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l. R

e
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m
e

n
d
a

m
o

s e
l 

p
ro

ce
d

im
ie

n
to

 d
e

scrito
 e

n
 e

l M
A

N
U

A
L
 D

E
 P

R
O

C
E

D
IM

IE
N

T
O

 D
E

 IN
S

P
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 
E

S
T

A
C

IO
N

E
S

 IT
V

 e
d

ita
d

o
 p

o
r e

l M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 IN

D
U

S
T

R
IA

, C
O

M
E

R
C

IO
 Y

 T
U

R
IS

M
O

.

T
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m
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 d
e

 
a

u
d
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n
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In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 9
N

o
 se

 in
d

ica
 có

m
o

 re
so

lve
r la

s situ
a
cio

n
e

s co
n

d
icio

n
a

d
a
s 2

 y 3
. E

n
te

n
d

e
m

o
s q

u
e

 
d

ism
in

u
ye

n
d
o

 la
 in

ce
rtid

u
m

b
re

. 

La nueva redacción del artículo 53 recoge 
cóm

o puede proceder la Adm
inistración 

com
petente en esas situaciones.

T
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u
d
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n
cia

In
stru
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n

 
té
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T

a
m

p
o
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 se

 in
d

ica
 có

m
o
 re

so
lve

r d
iscre

p
a

n
cia

s e
n

tre
 d

o
s m

e
d
icio

n
e

s co
n

 in
ce

rtid
u

m
b

re
s 

d
istin

ta
s; p

o
r e

je
m

p
lo

 u
n

a
 d

e
sfa

vo
ra

b
le

 y o
tra

 d
e

sfa
vo

ra
b

le
 co

n
d

icio
n
a

d
a

.
La instrucción técnica 9 no tiene com

o 
objeto la resolución de estas situaciones.
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m
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 d
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a

u
d
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n
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In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 9
N

i se
 in

d
ica

 u
n

a
 in

ce
rtid

u
m

b
re

 m
á

xim
a

 p
e

rm
itid

a
 p

a
ra

 lo
s la

b
o

ra
to

rio
s q

u
e

 re
a
liza

n
 

m
e
d

icio
n

e
s.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.
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P
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E
n
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a
d

A
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u
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C
o

n
te

n
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o
V

a
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c
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n
A
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u

m
e
n
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c
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n
R

e
s
u

lta
d

o
T
rá

m
ite

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

A
n
e
xo

N
o
 se

 re
co

g
e
n
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s n
o
rm

a
s: U

N
E

-E
N

 IS
O
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6
2
8
3
-3

:2
0
1
6
 n

i U
N

E
-E

N
 IS

O
 7

1
7
-2

:2
0
1
3

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

A
n
e
xo

P
ro

c
e
d

e
Se corrige.

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

G
e
n
e
ra

l
P

ro
c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

G
e
n
e
ra

l
N

o
 p

ro
c
e
d

e

C
ESVA instrum

ents S.L.U
.

G
e
n
e
ra

l
E

xiste
n
 a

lg
u
n
o
s d

o
b
le

s e
sp

a
cio

s e
n
 e

l d
o
cu

m
e
n
to

P
ro

c
e
d

e
Se corrige.

A
n
e
xo

P
ro

c
e
d

e
Se sustituye en todo el texto.

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 S

e
villa

P
ro

c
e
d

e

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 S

e
villa

3
P

ro
c
e
d

e

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

La norm
a U

N
E-EN

 ISO
 16283-3:2016 no 

es necesaria puesto que el Reglam
ento 

establece su propio “P
rocedim

iento de 
m

edida y valoración del aislam
iento 

acústico al ruido aéreo de fachadas y 
cubiertas". La norm

a U
N

E-EN
 ISO

 717-
2:2013 está derogada, se ha incluido en 
el anexo la que está en vigor.

T
rá

m
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 d
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u
d
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n
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A
p
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rta
d
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.a

) b
) c)

L
a
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o
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9
9
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0
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6
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. D
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0
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0
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o
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a
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n
e

n
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o
n

d
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n
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o
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n
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o
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a
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N
E
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O
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9
9

6
-1

:2
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1
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N
E

-IS
O
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9
6
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:2
0
2
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O
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9
9

6
-2

:2
0

1
7
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N
E
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9

9
6
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:2
0
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T
rá

m
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 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

S
e
 p

ro
p
o

n
e
 u

n
ifica

r la
 fo

rm
a

 d
e

 re
fe

rirse
 a

l R
e

g
la

m
e
n

to
. A

 ve
ce

s se
 u

tiliza
 la

 fo
rm

a
 “e

ste
 

R
e

g
la

m
e

n
to

” y e
n

 o
tra

s o
ca

sio
n

e
s “e

l R
e
g

la
m

e
n
to

”. L
a

 u
n

ifo
rm

iza
ció

n
 m

e
jo

ra
ría

 la
 

co
m

p
re

sió
n
 y e

vita
ría

 d
u

d
a

s.

Se pone “este R
eglam

ento” en todos lo 
casos.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

S
e
 u

tiliza
 ta

n
to

 la
 p

a
la

b
ra

 “fo
co

” co
m

o
 “fu

e
n

te
” p

a
ra

 d
e
scrib

ir e
l m

ism
o

 co
n

ce
p

to
. L

a
 

u
n

ifo
rm

iza
ció

n
 m

e
jo

ra
ría

 la
 co

m
p

re
sió

n
 y e

vita
ría

 d
u

d
a

s.

Se utilizan am
bos térm

inos al igual que 
sucede en la norm

ativa estatal, no 
habiéndose detectado dudas en la 
interpretación de los m

ism
os.

T
rá

m
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u
d
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n
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T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
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n
cia

C
reo que se deberían sustituir todas las referencias contenidas en el m

ism
o a la obsoleta O

rden 
ITC

/2845/2007, de 25 de septiem
bre, por la que se regula el control m

etrológico del Estado de los 
instrum

entos destinados a la m
edición de sonido audible y de los calibradores acústicos. D

icha O
rden 

está derogada desde el 24/10/2020. En su lugar, dicha regulación queda recogida en la nueva O
rden 

IC
T/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula el control m

etrológico del Estado de determ
inados 

instrum
entos de m

edida, dedicando su AN
EXO

 XIV a los Instrum
entos destinados a la m

edición de 
sonido audible y de los calibradores acústicos. 

O
rden IC

T/155/2020, de 7 de febrero, por la que se regula 
el control m

etrológico del Estado de determ
inados 

instrum
entos de m

edida.

Inform
ación 

pública

D
isp

o
sició

n
 

tra
n

sito
ria

 
p
rim

e
ra

D
e
b
e d

e
cir:

“
L

a
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a
d
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u
e
 se h

a
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n
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n
c
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n
a
m

ie
n
to
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 resp
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to

 d
e
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s q
u
e
 se h

a
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d
o
 el 

p
ro

ce
d
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ie
n
to

 p
a
ra
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rg
a
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u
n
a
 d

e
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u
to

riza
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n
e
s a

d
m
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istra
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s co
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o
n
d
ien
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s 

p
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s d

e
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a
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ció
n
, b

ien
 m

ed
ia

n
te a

u
to

riza
ció

n
 o

 b
ien

 m
e
d
ia

n
te

 d
e
cla

ra
ció

n
 

resp
o
n
sa

b
le

, e
n
 la

s a
ctu

a
c
io

n
e
s re

co
g
id

a
s en

 e
l a

rtícu
lo

 1
8
.1

 d
e la

 L
e
y 3

7
/2

0
0
3
, d

e 1
7
 d

e
 

n
o
v
iem

b
re, d

e
l R

u
id

o
, co

n
 a

n
te

rio
rid

a
d
 a

 la
 e

n
tra

d
a
 e

n
 v

ig
o
r d

e
l p

resen
te d

ecreto
, d

e
b
erá

n
 

a
d
a
p

ta
rse

 a
 lo

s re
q
u
isito

s d
e a

isla
m

ien
to

 q
u
e les sea

n
 d

e
 a

p
lica

ció
n
 e
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b

lec
id

o
s en

 el 
R

eg
la

m
e
n
to

 en
 e

l p
la

zo
 d

e tres a
ñ
o
s a

 co
n
ta

r d
esd

e la
 en

tra
d
a
 e

n
 v

ig
o
r d

e
l m

ism
o
”

.
M

o
tiv

ació
n
: 

D
e
b
e ten

erse en
 cu

e
n
ta q

u
e n

o
 to

d
as las actu

acio
n
es in

d
ica

d
as en

 el artícu
lo

 1
8
.1

 d
e la L

ey
 

3
7
/2

0
0
3
 e

stán
 su

je
tas a a

u
to

riza
ció

n
.

Las actividades que se hallen en funcionam
iento o respecto 

de las que se haya iniciado el procedim
iento para otorgar 

alguna de las autorizaciones adm
inistrativas 

correspondientes previstas de legalización, m
ediante 

autorización o m
ediante declaración responsable, en las 

actuaciones recogidas en el artículo 18.1 de la Ley 
37/2003, de 17 de noviem

bre, del Ruido, con anterioridad 
a la entrada en vigor del presente decreto, deberán 
adaptarse a los requisitos de aislam

iento que les sean de 
aplicación establecidos en el Reglam

ento en el plazo de tres 
años a contar desde la entrada en vigor del m

ism
o.

Inform
ación 

pública

D
e
b
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cir:
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d
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d
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 d
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d
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d
o
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n
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 d
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o
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e
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ía
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c
ú
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n
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m
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b
o
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d
u
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n
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a
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 p

o
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 só
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.

M
o
tiv

ació
n
: 

P
o
r u

n
a p

a
rte d
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e
n
 em

p
le

arse lo
s térm

in
o
s “re

cin
to

s acú
sticam

en
te

 c
o
lin

d
a
n
tes” p

ara n
o
 

c
o
n
fu

n
d
ir c

o
n
 re

cin
to

s co
lin

d
an

tes q
u
e
 p

u
e
d
en

 n
o
 te

n
er c

o
n
ex

ió
n
 e

stru
ctu

ra
l alg

u
n
a
 y

 p
o
r 

ta
n
to

 n
o
 tra

n
sm

itirse en
tre

 ello
s en

e
rg

ía
 p

o
r d

ich
a
 v

ía
.

P
o
r o

tra p
a
rte d

eb
e
 h

a
b
larse d
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isió
n
 d

e en
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ía a
cú

stic
a o

 v
ib

ra
to

ria
 en

 lu
g
a
r d

e h
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lo

 d
e tran
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isió

n
 d

e ru
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o
 d

a
d
o
 q

u
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ra

cio
n
e
s ta

m
b
ién

 se tran
sm

ite
n
 p

o
r v

ía 
e
stru

c
tu

ral.

Se m
odifica la redacción para m

ayor 
claridad del texto. Se incluye la 
transm

isión de vibraciones y se añade por 
m

edio sólido o estructural.

d) C
olindancia acústica:  circunstancia que se da cuando la 

transm
isión de ruido entre el em

isor y el receptor se 
produce fundam

entalm
ente por vía estructural. dos recintos 

son acústicam
ente colindantes cuando la transm

isión de 
ruido y vibraciones entre am

bos se produce por un m
edio 

sólido o estructural.
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T
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n
a
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 c
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m
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m
o
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s e

n
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a
d
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b
o
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d
o
ra

s d
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e
rá

n
c
u
m

p
lir c

o
n
 lo

s re
q
u
isito

s d
e
 la

 n
o
rm

a
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g
id

a
 e

n
 e

l a
p
a

rta
d

o
 1

.c 1
.d

) d
e
l a

n
e
xo

”
.
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n
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e trata d
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n
a
 erra
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o
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.c) e

n
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g
ar d
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.d
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u
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m
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n
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 d
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o
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a
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a
d
 y p
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n
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n
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a
 

n
e
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a
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r m
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n
e
s d

e n
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e
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n
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n
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 d
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m
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n
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o
 y d

ic
h
o
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id
o
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a
d
o
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o
r p
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n
a
s u
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a
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s d
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ctiv

id
a
d
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s m
e
d
icio

n
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o
d

rá
n
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r re
a
liza

d
a
s 

c
o
n
 p

o
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rio
rid

a
d
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u
e
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 m

a
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a
 d
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a
 d
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a
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u
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d
o
 d
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c
u
m

p
lim
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n
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 d
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o
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a
d
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n
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n
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m

e
n
te p
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a
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le
g
a
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n
 d

e
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ctivid
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d
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u
e
d
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n
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 d
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n
e
s, la
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u
a
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erá

n
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a
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d
a
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d
a
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n
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d
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 c

o
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n
d
ien
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p
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n
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h
a
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m
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a
d
o
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u
m

p
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 d
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o
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a
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lid

a
d
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n
ció

n
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ú
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”
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tac
ió
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m
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 d
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o
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c
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a
d
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e
n
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n
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ú
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n
d
ría se

n
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o
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n
 d
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o
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s, c

o
n
d
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n
ar la v

alid
ez o

 
e
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e d
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h
o
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o
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lta
d
o
 d

e
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s m
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icio
n
e
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o
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en
e
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d
o
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o
r la

s 
p
e
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n
a
s u

su
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s d
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ctiv
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a
d
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n
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ez
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n
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n
cio

n
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. C

u
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d
o
 en
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g
ar d
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n
as se trate d

e m
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 d
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 d
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o
m
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á
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c
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u
e p
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e
n
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d
e
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n
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 d
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l c
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s n
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cú
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id
o
 g
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cio
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s d
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 m
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l p
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b
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c
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 d
el ru

id
o

 g
en

e
rad

o
 p

o
r la

s p
erso

n
as y

a q
u

e h
a
sta q

u
e la

 a
ctiv

id
ad

 
n
o
 se

 e
n
cu

e
n
tra e

n
 fu

n
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 d
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s d
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 d
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p
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 m
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 p
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 d
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 d
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m
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lin
d
a
n
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o
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e
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q
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n
cio

n
a
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d
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á
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o
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n
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s re

g
u
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rá
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q
u
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s p
a
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p
ed

ic
ió
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 d
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n
e
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r d
u
d
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b
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e
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e
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u
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er re
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s d
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n
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r d
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u
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n
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o
m
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les d

e in
m

isió
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e
n
o
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s d
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n
o
ra.

4. Aquellas actividades que instalen equipos de 
reproducción o am

plificación sonora o audiovisuales 
deberán presentar una certificación de cum

plim
iento de 

niveles de inm
isión sonora  en el exterior y de transm

isión 
sonora en recintos acústicam

ente colindantes, con estos 
equipos funcionando a nivel m

áxim
o. Los Ayuntam

ientos 
regularán los requisitos para la expedición de estas 
certificaciones. 
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En inform
es con resultados favorables 

condicionados y desfavorables 
condicionados, no es posible exigir 
actuaciones. Se m

odifica el apartado 3 
para m

ayor claridad del texto norm
ativo.

3. En los inform
es favorables condicionados y desfavorables 

condicionados, la Adm
inistración Pública com

petente podrá 
proponer recom

endar m
edidas correctoras, encam

inadas a 
subsanar las posibles deficiencias , debiendo acreditar la 
persona titular de la actividad el cum

plim
iento de las 

norm
as de calidad y prevención acústica en el plazo que 

determ
ine la citada Adm

inistración Pública.
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En inform
es con resultados favorables 

condicionados y desfavorables 
condicionados, no es posible exigir 
actuaciones. Se m

odifica el apartado 3 
para m

ayor claridad del texto norm
ativo.

3. En los inform
es favorables condicionados y desfavorables 

condicionados, la Adm
inistración Pública com

petente podrá 
proponer recom

endar m
edidas correctoras, encam

inadas a 
subsanar las posibles deficiencias , debiendo acreditar la 
persona titular de la actividad el cum

plim
iento de las 

norm
as de calidad y prevención acústica en el plazo que 

determ
ine la citada Adm

inistración Pública.
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Se ha suprim
ido este apartado en 

atención a una alegación del M
inisterio 

para la Transición Ecológica y Reto 
D

em
ográfico. 
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Se calculará el nivel transm
itido por la fuente sonora, que 

será la diferencia energética entre los valores obtenidos con 
la actividad en m

archa y los valores de ruido de fondo, en 
1/3 de octava y sin filtro de ponderación. 
Si en alguna banda la diferencia aritm

ética entre estos 
niveles es igual o inferior a 3 dB

, se tom
ará com

o resultado 
el valor con la actividad en m

archa dism
inuido en 3 dB

, 
pero no se aplicará penalización alguna en dicha 
frecuencia.
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Se calculará el nivel transm
itido por la fuente sonora, que 

será la diferencia energética entre los valores obtenidos con 
la actividad en m

archa y los valores de ruido de fondo, para 
las ponderaciones frecuenciales A y C

, LAeq,Ti y LC
eq,Ti. Si 

la diferencia aritm
ética entre estos niveles es igual o inferior 

a 3 dB
,  no se realizará corrección alguna ni se aplicará 

penalización por presencia de com
ponentes de baja 

frecuencia.
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Se calculará el nivel transm
itido por la fuente sonora, que 

será la diferencia energética entre los valores obtenidos con 
la actividad en m

archa y los valores de ruido de fondo, para 
los índices, LAeq,Ti y LAIeq,Ti. Si la diferencia aritm

ética 
entre estos niveles es igual o inferior a 3 dB

,  no se 
realizará corrección alguna ni se aplicará penalización por 
presencia de com

ponentes im
pulsivos.
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D
ada la diversidad de alegaciones que 

han puesto de m
anifiesto la dificultad de 

llevar a cabo las m
ediciones tal y com

o 
establecía el borrador del D

ecreto, se 
m

odifica este aspecto en el texto.

2. C
uando se trate de fuentes de ruido instaladas en 

cubiertas o azoteas se m
edirá en el punto o puntos que 

establezca el estudio acústico o donde estipule el 
Ayuntam

iento en su ordenanza m
unicipal.

3. Si la evaluación fuese originada por una denuncia 
debidam

ente m
otivada, esta se llevará a cabo en la fachada 

receptora, a una altura igual o superior a 1,5 m
 sobre el 

nivel del suelo y al m
enos a 0,5 m

 de dicha fachada 
receptora.
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s en
 u

n
a
. C

u
a
n
d
o

 se tra
te d

e ed
ifica

cio
n
es d

estin
a
d

a
s a

 u
so

 d
o
cen

te, 
h
o

sp
ita

la
rio

, h
o
telero

 o
 a

d
m

in
istra

tivo
, d

ich
a
s co

m
p
ro

b
a

cio
n
es se efectu

a
rá

n
 en

, a
l 

m
en

o
s, u

n
 1

0
%

 d
e la

s a
u
la

s, h
a

b
ita

cio
n

es d
e h

o
sp

ita
l, h

a
b
ita

cio
n
es d

e h
o
tel y 

o
ficin

a
s, resp

ectiva
m

en
te

.
3
. L

a
s co

m
p
ro

b
a
cio

n
es d

e a
isla

m
ien

to
 a

cú
stico

 a
 ru

id
o
 a

éreo
 d

e fa
ch

a
d
a

s, se lleva
rá

n
 

a
 ca

b
o
 m

ed
ia

n
te u

n
 m

u
estreo

 rep
resen

ta
tivo

 en
, a

l m
en

o
s, u

n
 1

0
%

 d
e la

s vivien
d
a
s d

e 
la

 p
ro

m
o
ció

n
. C

u
a
n
d
o

 este 1
0

%
 sea

 in
ferio

r a
 la

 u
n
id

a
d
 se co

m
p
ro

b
a
rá

 a
l m

en
o

s en
 

u
n

a
. C

u
a
n
d
o

 se tra
te d

e ed
ifica

cio
n
es d

estin
a

d
a
s a

 u
so

 d
o
cen

te, h
o
telero

, h
o
sp

ita
la

rio
 

o
 a

d
m

in
istra

tivo
, d

ich
a
s co

m
p
ro

b
a
cio

n
es se efectu

a
rá

n
 en

, a
l m

en
o
s, u

n
 1

0
%

 d
e la

s 
fa

ch
a
d
a

s d
e ca

d
a
 a

u
la

, h
a

b
ita

ció
n

 d
e h

o
sp

ita
l, h

a
b
ita

ció
n
 d

e h
o

tel y o
ficin

a
, 

resp
ectiva

m
en

te
4
. L

a
s co

m
p
ro

b
a
cio

n
es d

e a
isla

m
ien

to
 a

cú
stico

 a
 ru

id
o
 d

e im
p
a
cto

, se lleva
rá

n
 a

 ca
b
o

 
m

ed
ia

n
te u

n
 m

u
estreo

 rep
resen

ta
tivo

 en
, a

l m
en

o
s, u

n
 1

0
%

 d
e la

s vivien
d
a
s d

e la
 

p
ro

m
o
ció

n
. C

u
a
n
d
o
 este 1

0
%

 sea
 in

ferio
r a

 la
 u

n
id

a
d

 se co
m

p
ro

b
a
rá

 a
l m

en
o
s en

 
u
n

a
. . C

u
a
n
d

o
 se tra

te d
e ed

ifica
cio

n
es d

estin
a
d
a
s a

 u
so

 d
o
cen

te, h
o
telero

, 
h
o

sp
ita

la
rio

 o
 a

d
m

in
istra

tivo
, d

ich
a
s co

m
p
ro

b
a
cio

n
es se efectu

a
rá

n
 en

, a
l m

en
o
s, u

n
 

1
0

%
 d

e la
s a

u
la

s, h
a
b
ita

cio
n
es d

e h
o
sp

ita
l, h

a
b

ita
cio

n
es d

e h
o
tel y o

ficin
a

s, 
resp

ectiva
m

en
te

5
. L

a
s co

m
p
ro

b
a
cio

n
es d

e a
isla

m
ien

to
 a

cú
stico

 en
tre recin

to
s q

u
e p

u
ed

a
n
 a

lb
erg

a
r 

a
ctivid

a
d
es y recin

to
s h

a
b

ita
b
les, se lleva

rá
n

 a
 ca

b
o
 en

 to
d

o
s lo

s ca
so

s existen
tes.

6
. L

a
s co

m
p
ro

b
a
cio

n
es d

e a
isla

m
ien

to
 a

cú
stico

 en
tre recin

to
s q

u
e a

lb
erg

u
en

 
in

sta
la

cio
n
es y recin

to
s h

a
b

ita
b
les, se lleva

rá
n

 a
 ca

b
o
 en

 to
d
o

s lo
s ca

so
s existen

tes.
7
. L

a
s co

m
p
ro

b
a
cio

n
es d

e n
iveles so

n
o
ro

s d
e in

sta
la

cio
n

es co
m

u
n
es d

el ed
ificio

, se 
lleva

rá
n

 a
 ca

b
o
 p

a
ra

 to
d
o
s lo

s ca
so

s existen
tes en

 el ed
ificio

.
8
. L

a
 co

m
p
ro

b
a
ció

n
 d

e n
iveles so

n
o
ro

s d
e b

a
ja

n
tes sa

n
ita

ria
s d

el ed
ificio

 y resta
n
tes 

in
sta

la
cio

n
es sa

n
ita

ria
s, se lleva

rá
n
 a

 ca
b
o
 en

 la
 vivien

d
a
 o

 vivien
d
a
s m

á
s a

fecta
d
a
s, 

en
 la

s co
n

d
icio

n
es m

á
s d

esfa
vo

ra
b
les. C

u
a
n

d
o
 se tra

te d
e ed

ifica
cio

n
es d

estin
a
d
a
s a

 
u
so

 d
o
cen

te, h
o
telero

, h
o
sp

ita
la

rio
 o

 a
d
m

in
istra

tivo
, d

ich
a
s co

m
p
ro

b
a

cio
n
es se 

efectu
a
rá

n
, resp

ectiva
m

en
te, en

 la
s a

u
la

s, h
a
b
ita

cio
n
es d

e h
o
sp

ita
l, h

a
b

ita
cio

n
es d

e 
h
o

tel y o
ficin

a
s m

á
s a

fecta
d
a
s.

9
. E

l cu
m

p
lim

ien
to

 en
 lo

s ca
so

s m
u
estrea

d
o
s n

o
 exim

e d
el cu

m
p
lim

ien
to

 en
 lo

s ca
so

s 
n
o

 m
u
estrea

d
o
s.

1
0

. P
a
ra

 la
s vivien

d
a

s u
n
ifa

m
ilia

res a
isla

d
a
s la

s co
m

p
ro

b
a
cio

n
es q

u
e se d

eb
en

 
a
p

o
rta

r será
n
 la

s d
e a

isla
m

ien
to

 a
cú

stico
 a

 ru
id

o
 a

éreo
 d

e fa
ch

a
d
a
s”

.
M

o
tiv

ació
n
: 

D
eb

en
 reco

g
erse el resto

 d
e ed

ificio
s co

n
 recin

to
s h

ab
itab

les in
clu

id
o

s en
 el ám

b
ito

 d
e 

ap
licació

n
 d

el D
B

 H
R

, es d
ecir lo

s recin
to

s h
ab

itab
les d

e ed
ificio

s d
e u

so
 h

o
telero

, 
h
o

sp
italario

, d
o
cen

te y
 ad

m
in

istrativ
o
. T

an
 im

p
o
rtan

te es p
reserv

ar las co
n
d
icio

n
es 

acú
sticas en

 recin
to

s h
ab

itab
les d

estin
ad

o
s a v

iv
ien

d
as co

m
o
 a h

o
sp

itales, h
o

teles, 
cen

tro
s d

o
cen

tes y
 o

ficin
as.

P
ro

c
e

d
e
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R
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C
IÓ

N
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É
C

N
IC

A
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L
E

G
A

C
IO

N
E
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P
á

g
in

a
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4

E
n

tid
a
d

A
rtíc

u
lo

C
o

n
te

n
id

o
V

a
lo

ra
c
ió

n
A

rg
u

m
e
n

ta
c
ió

n
R

e
s
u

lta
d

o
T
rá

m
ite

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 S

e
villa

N
o

 p
ro

c
e
d

e

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 S

e
villa

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 S

e
villa

In
stru

cció
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T

é
cn

ica
 8

A
p
artad

o
 1

.a), p
rim

er p
árrafo

: 
D

eb
e d

ecir:
“
a
) P

o
ten

c
ia

 a
c
ú
stica

 d
e u

n
 v

ela
d

o
r.

E
n
 el cá

lcu
lo

 d
e la

 p
o
ten

cia
 a

cú
stica

 d
e ca

d
a
 vela

d
o

r se co
n
sid

era
rá

 co
m

o
 ca

so
 m

á
s 

d
esfa

vo
ra

b
le cu

a
n
d
o
 h

a
b

len
 la

 m
ita

d
 to

ta
lid

a
d

 d
e la

s p
erso

n
a
s resp

ecto
 a

 ten
ien

d
o

 en
 

cu
en

ta
 la

 ca
p
a
cid

a
d
 esta

b
lecid

a
 p

a
ra

 el m
ism

o
”

.
M

o
tiv

ació
n
: 

D
eb

e ten
erse en

 cu
en

ta la filo
so

fía d
e p

rev
en

ció
n

 acú
stica p

ro
p
u
g
n
ad

a p
o
r el b

o
rrad

o
r 

d
el reg

lam
en

to
 q

u
e co

n
siste siem

p
re en

 co
n

sid
erar p

o
r reg

la g
en

eral las co
n
d
icio

n
es 

m
ás d

esfav
o
rab

les, p
o

r tan
to

 si u
n
a terraza co

n
 v

elad
o

res p
u
ed

e alb
erg

ar a 1
0
0

 
p
erso

n
as n

o
 tien

e sen
tid

o
 d

ecir q
u
e las co

n
d
icio

n
es m

ás d
esfav

o
rab

les d
e em

isió
n

 
acú

stica serían
 cu

an
d

o
 h

u
b
iese 5

0
 p

erso
n
as. C

o
m

o
 to

d
o
s sab

em
o

s lo
s v

elad
o

res d
e lo

s 
estab

lecim
ien

to
s d

e h
o
stelería d

e n
u

estras ciu
d
ad

es d
el su

r están
 siem

p
re atestad

o
s d

e 
p
erso

n
as y

 resu
lta im

p
o
sib

le m
u
ch

as v
eces en

co
n
trar u

n
 sitio

 lib
re p

ara p
o
d
er sen

tarse.

Se considera que com
o m

ucho pueden 
hablar a la vez la m

itad de los ocupantes 
de una m

esa, no todos a la vez.
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D
eb

e añ
ad

irse u
n
 ap

artad
o
 4

 co
n

 el sig
u
ien

te ten
o
r literal:

“
4
. L

a
 ju

stifica
c
ió

n
 d

el cu
m

p
lim

ien
to

 d
e
 lo

s o
b

jetiv
o
s d

e ca
lid

a
d
 a

c
ú
stica

 esta
b
lecid

o
s en

 lo
s 

a
p
a
rta

d
o
s a

n
terio

re
s p

a
ra

 la
 leg

a
liza

ció
n
 d

e la
s terra

za
s co

n
 vela

d
o
res n

o
 exim

e
 d

e
l 

c
u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e lo

s lím
ites d

e in
m

isió
n
 d

e ru
id

o
 e

n
 el ex

terio
r e

sta
b
lec

id
o
s e

n
 el reg

la
m

e
n
to

, 
p
o
r ta

n
to

 e
n
 c

a
so

 d
e d

en
u
n

cia
 fo

rm
a
l p

resen
ta

d
a
 a

n
te el a

yu
n
ta

m
ien

to
 la

 eva
lu

a
ció

n
 d

e
 

c
u
m

p
lim

ie
n
to

 d
e d

ich
o
s lím

ite
s se

 rea
liza

rá
 e

n
 la

 fa
c
h
a
d
a
 rec

ep
to

ra
 a

fec
ta

d
a
 a

 la
 a

ltu
ra

 d
el 

rec
in

to
 d

el d
en

u
n
c
ia

n
te, co

n
fo

rm
e
 esta

b
lece

 el seg
u
n
d
o

 p
á
rra

fo
 d

e
l a

rtíc
u
lo

 2
8
.1

.a
).2

º”
.

M
o

tiv
ació

n
: 

D
eb

e ten
erse en

 cu
en

ta q
u
e la ju

stificació
n
 d

e cu
m

p
lim

ien
to

 d
e lo

s o
b
jetiv

o
s d

e 
calid

ad
 acú

stica en
 el in

terio
r se realiza so

lo
 a efecto

s d
e leg

alizació
n
 ad

m
in

istrativ
a 

p
ero

 en
 caso

 d
e d

en
u
n
cia fo

rm
al so

lo
 cab

e la ex
ig

en
cia d

e cu
m

p
lim

ien
to

 d
e lo

s lím
ites 

d
e in

m
isió

n
 d

e ru
id

o
 en

 el ex
terio

r en
 la fach

ad
a afectad

a tal y
 co

m
o
 estab

lece el 
seg

u
n
d
o
 p

árrafo
 d

el artícu
lo

 2
8
.1

.a).2
º d

el b
o
rrad

o
r d

el reg
lam

en
to

”.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

4. La justificación del cum
plim

iento de los objetivos de 
calidad acústica establecidos en los apartados anteriores 
para la legalización de las terrazas con veladores no exim

e 
del cum

plim
iento de los lím

ites de inm
isión de ruido en el 

exterior establecidos en el reglam
ento.
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D
ebe añadirse una nueva instrucción técnica 10, con el siguiente tenor literal: […

]
M

otivación:  En la Instrucción técnica 9 se ha establecido una regla de decisión en la declaración de 
conform

idad para evaluar el cum
plim

iento de los valores lím
ite en las m

ediciones acústicas, dicha regla 
recoge cuatro posibles situaciones: “favorable”, “favorable condicionado”, “desfavorable condicionado” 
y “desfavorable”. Podría suceder que tras la realización de dichas evaluaciones el resultado fuese 
desfavorable en función del valor m

edido pero teniendo en cuenta la incertidum
bre el valor resultante 

podría cum
plir el lím

ite aplicable. El valor resultante se determ
ina en función de un valor de 

incertidum
bre según indica la instrucción técnica 9 y se pretende que a partir de la publicación del 

reglam
ento el valor de la incertidum

bre sea tenido en cuenta para decidir sobre la evaluación del 
cum

plim
iento de los valores lím

ites de ruido, vibraciones y aislam
iento acústico, sin em

bargo en el 
borrador del reglam

ento ni queda definido el cálculo ni se indican qué com
ponentes m

ínim
as ni en qué 

condiciones han de ser consideradas, por tanto las m
ediciones podrán ser “m

aquilladas” para que la 
incertidum

bre de cada m
edición pueda cam

biar de m
agnitud y por tanto el intervalo sea m

ás o m
enos 

am
plio y por consiguiente tam

bién el cum
plim

iento de los lím
ites o al m

enos el sentido del inform
e con 

los nuevos “favorable condicionado” o “desfavorable condicionado”. Se estim
a que el nuevo reglam

ento 
debe considerar las com

ponentes a tener en cuenta -al igual que el C
entro Español de M

etrología 
establece las com

ponentes de incertidum
bre m

ínim
as a considerar para los laboratorios de calibración 

acreditados- así com
o el m

étodo de cálculo de form
a que sean equiparables los valores de 

incertidum
bre obtenidos y pueda aplicarse de form

a sistem
ática, elim

inando agravios entre laboratorios 
acreditados y garantizando la com

patibilidad de los resultados. D
ebido a que el proceso de m

edición y 
los elem

entos de m
edida a utilizar están descritos en el borrador del reglam

ento, debe establecerse el 
m

odelo m
atem

ático de la incertidum
bre con todas las com

ponentes a considerar, por ello en esta 35ª 
alegación se ha propuesto un m

étodo de cálculo basado en el docum
ento recogido en la instrucción 

técnica 9 el cual se espera sea tenido en cuenta.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.
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E
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a
d

A
rtíc

u
lo

C
o

n
te

n
id

o
V

a
lo

ra
c
ió

n
A

rg
u

m
e
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ta
c
ió

n
R

e
s
u

lta
d

o
T
rá

m
ite

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 S

e
villa

A
n
e
xo

P
ro

c
e
d

e
S

e
 in

clu
ye

n
 la

s n
o
rm

a
s in

d
ica

d
a
s.

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 S

e
villa

E
n
 d

ich
o
 an

ex
o
 d

eb
en

 in
clu

irse las sig
u

ien
tes n

o
rm

as:
“

U
N

E
-IS

O
 1

9
9
6

-1
:2

0
2
0
: A

cú
stica

. D
escrip

ció
n

, m
ed

ició
n
 y eva

lu
a
ció

n
 d

el ru
id

o
 

a
m

b
ien

ta
l. P

a
rte 1

: M
a

g
n
itu

d
es b

á
sica

s y m
éto

d
o
s d

e eva
lu

a
ció

n
.

U
N

E
-IS

O
 1

9
9
6
-2

:2
0
2

0
: A

cú
stica

. D
escrip

ció
n
, m

ed
ició

n
 y eva

lu
a
ció

n
 d

el ru
id

o
 

a
m

b
ien

ta
l. P

a
rte 2

: D
eterm

in
a

ció
n
 d

e lo
s n

iveles d
e p

resió
n
 so

n
o

ra
.

U
N

E
-E

N
 IS

O
 7

1
7
-2

:2
0

1
3
: A

cú
stica

. E
va

lu
a
ció

n
 d

el a
isla

m
ien

to
 a

cú
stico

 en
 lo

s 
ed

ificio
s y d

e lo
s elem

en
to

s d
e co

n
stru

cció
n
. P

a
rte 2

. A
isla

m
ien

to
 a

 ru
id

o
 d

e 
im

p
a
cto

s”
M

o
tiv

ació
n
: 

D
eb

en
 reco

g
erse d

ich
as n

o
rm

as d
ad

o
 q

u
e so

n
 las q

u
e d

eb
en

 u
tilizarse en

 la m
ed

ició
n
 y

 
v
alo

ració
n
 d

e ru
id

o
 am

b
ien

tal (las d
o
s p

rim
eras) y

 en
 la v

alo
ració

n
 d

e aislam
ien

to
 

acú
stico

 a ru
id

o
 d

e im
p
acto

 (la tercera).
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D
eb

e in
clu

irse u
n
 seg
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ien
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n
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o
rrecció

n
 d

e co
m

p
o

n
en

tes to
n
a
les em

erg
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tes cu
a
n

d
o
 la

s d
iferen
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b
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n
d
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s d

e tercio
s d
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tre el ru
id
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 to
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id
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 d

e fo
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n
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 co
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 d
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en
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 d
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id
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d
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n
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p
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 d
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u
a
n
d
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 su
ced
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n
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á
s frecu
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n
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 d
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g
a
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e d
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n
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 el va
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r d
e L
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lo
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n
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a
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m
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r d
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N
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o
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o
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o
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d
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n
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 b
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d
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tercio

s d
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ctav
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eq
_
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eq
_
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u
é v
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ay
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u
e co

n
sid

erar p
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ru
id
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an

d
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iferen
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tre el ru
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_
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n
d
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L
eq

_
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p
ere 3

 d
B

, tan
 so
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q
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p
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u
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b
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 es v
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a p
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res esp
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d
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o
 q

u
e si se d
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 b
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 el v
alo

r L
f  co
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o
n
d

ien
te en

 la tab
la an

terio
r, n

o
 se  

p
u

ed
e v

alo
ra L

s  en
 las frecu

en
cias ad

y
acen

tes d
o
n

d
e sí q

u
e p

o
d
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m

p
o
n
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n
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erg
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te, L
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 la frecu
en
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u
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p

o
n
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g
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e
n
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Ver respuestas a las alegaciones relativas 
a la IT-2, apartado A.3.3. 
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Se sustituye por “,”.
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A
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á
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a
d
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n

a
l 

p
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e
ra

Es por ello que se solicita la equiparación de las tipologías descritas en el Proyecto del R
eglam

ento para 
la Preservación de la C

alidad Acústica en Andalucía con las categorías establecidas en el C
atálogo de 

Espectáculos Públicos, Actividades R
ecreativas y Establecim

ientos Públicos de Andalucía, especialm
ente 

para los establecim
ientos de hostelería.

Son norm
as con objetivos de regulación 

diferentes. En el R
eglam

ento se 
establecen tipologías m

ínim
as de 

aislam
iento acústico en función de la 

em
isión de ruido de las actividades, 

independientem
ente de la  categoría que 

les atribuya en el C
atálogo de 

Espectáculos Públicos, Actividades 
R

ecreativas y Establecim
ientos Públicos 

de Andalucía.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

[…
] cabe cuestionarse si las exigencias m

ínim
as de aislam

iento no sólo se aplicarían a los 
establecim

ientos y actividades incluidas en el C
atálogo de Espectáculos P

úblicos, Actividades 
R

ecreativas y Establecim
ientos Públicos, sino tam

bién a cualquier actividad (por ejem
plo actividades 

com
erciales, adm

inistrativas, industriales, etc).

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Se solicita aclaración sobre si todos los establecim
ientos y actividades incluidas en el C

atálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades R

ecreativas y Establecim
ientos Públicos se consideran actividades o 

instalaciones ruidosas, o, por el contrario, si se justifica en el estudio acústico que se generan niveles de 
presión sonora inferiores a 80 dB

A quedarían fuera del ám
bito de aplicación del artículo 32.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Se sugiere asim
ilar los conceptos que se han introducido en el D

ecreto 155/2018 de 31 de julio, por el 
que se aprueba el C

atálogo de Espectáculos Públicos, Actividades R
ecreativas y Establecim

ientos 
Públicos de Andalucía, para el caso de “los conciertos de pequeño form

ato” con objeto de establecer en 
qué tipología de establecim

ientos de espectáculos y de actividades podrían desarrollarse.

El futuro R
eglam

ento establece los lím
ites 

de ruido y el aislam
iento m

ínim
o. Las 

características de los distintos tipos de 
actuaciones o conciertos se establecen en 
el D

ecreto 155/2018, de 31 de julio. En 
el tipo 1 no se incluyen conciertos 
(actuaciones en directo).

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

La redacción de los establecim
ientos de espectáculos y de actividades tipo 2 da lugar a cuestionarse si 

se puede disponer de equipos de reproducción o am
plificaciones sonoras o audiovisuales, y al m

ism
o 

tiem
po se podrían desarrollar en el m

ism
o establecim

iento actuaciones y conciertos en directo. La 
redacción de los establecim

ientos tipo 3, no cabe lugar a duda al sustituir la conjunción disyuntiva “o” 
por el signo ortográfico “,”.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Apartado 4:
[…

] se sugiere que se incluya que para certificación del cum
plim

iento de niveles de inm
isión sonora, los 

establecim
ientos que dispongan de lim

itador controlador acústico deberán realizar la com
probación con 

los lim
itadores en funcionam

iento.

N
o se m

encionan los lim
itadores en el 

artículo 48.4. porque no siem
pre se ha de 

disponer de ellos.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

Se debería diferenciar el m
odo de proceder para aquellos casos en que la diferencia entre los resultados 

de las m
edidas con la actividad en m

archa y parada sea igual o inferior a 3 dB
A, según se produzca la 

superación o no de los valores lím
ite de em

isión establecidos reglam
entariam

ente.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 3

Sobre el apartado 2. Estudios acústicos de actividades sujetas a calificación am
biental, declaración 

responsable de los efectos am
bientales y de las no incluidas en el anexo I de la Ley 7/de 9 de julio:

El D
ecreto 6/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el R

eglam
ento de Protección contra la 

C
ontam

inación Acústica en Andalucía especifica que en el caso de pubs y bares con m
úsica, se partirá 

de un nivel de em
isión sonora m

ínim
o de 96 dB

A y para discotecas de 111 dB
A. En la redacción actual 

se han suprim
ido estos niveles de em

isión sonora m
ínim

os. Se sugiere la idoneidad de establecer que 
los niveles de em

isión sonora m
ínim

os que se utilicen en los estudios y en los ensayos acústicos para 
los establecim

ientos tipo 1 y tipo 2 coincidan con los niveles de em
isión m

áxim
os que se pueden 

generar en los m
ism

os, con objeto de valorar la situación m
ás desfavorable.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 3

Sobre el apartado 3. Estudios de infraestructuras:
Se incluye U

nicam
ente el contenido m

ínim
o de los estudios acústicos de infraestructuras que han de ir 

incorporados al estudio de im
pacto am

biental, y que por tanto estén som
etidas a Autorización 

Am
biental U

nificada (atendiendo al articulo 27.1.f de la Ley de G
estión Integrada de la C

alidad 
Am

biental).
Es por ello que se considera necesario aclarar adem

ás el contenido m
ínim

o de los estudios acústicos de 
infraestructuras cuyo instrum

ento de prevención y control sea la C
alificación Am

biental, para las 
actuaciones previstas en la categoría 7 del anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de G

estión Integrada 
de la C

alidad Am
biental.

Los Ayuntam
ientos en el ám

bito de sus 
com

petencias podrán desarrollar la 
regulación de este aspecto.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a

u
d
ie

n
cia

In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 8

La instrucción técnica 8 establece la m
etodología para los estudios acústicos para establecim

ientos de 
hostelería, ocio y esparcim

iento provistos de terrazas y veladores, pero se considera necesario incluir la 
m

etodología para la realización de ensayos.

La m
etodología ya se establece en el 

artículo 28.1.
T

rá
m

ite
 d

e
 

a
u

d
ie

n
cia
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d
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Apartado 2.c)
Las actividades industriales existentes que, a partir de la entrada en vigor del Reglam

ento, lleven a cabo 
m

odificaciones o am
pliaciones que supongan un increm

ento de m
ás de 3 decibelios dB

A evaluados en 
el/los receptor/es sensible/s potencialm

ente m
ás afectados, serán consideradas com

o actividades 
nuevas a los efectos del cum

plim
iento de las estipulaciones establecidas en el m

ism
o.

Lo recogido en este apartado debe 
contem

plar los criterios de la norm
ativa 

relativa a autorizaciones am
bientales 

integradas y unificadas.

T
rá

m
ite

 d
e

 
a
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d
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n
cia
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Apartado a)
C

onsideram
os que la definición de técnico com

petente es am
bigua y no contribuye a clarificar los 

requisitos de solvencia técnica requeridos para desarrollar labores de ingeniería acústica o ensayos 
acústicos, m

as allá de las propias atribuciones definidas para las titulaciones académ
icas. Por otra 

parte, creem
os que el criterio de experiencia es insuficiente, o cuanto m

enos no se relaciona con la 
calidad de los trabajos realizados, cuando éstos no se basan en conocim

ientos precisos o han sido 
supervisados por personal con m

ayor com
petencia técnica. C

reem
os que dicha definición podría 

com
pletarse con criterios m

ás relacionados con el espíritu de la norm
a, com

o por ejem
plo:

Personal técnico com
petente: persona que posea titulaciones académ

icas con atribuciones 
profesionales suficientes conform

e al D
ecreto 2479/1971, de 13 de agosto, para la realización de 

ensayos y estudios acústicos contando para ello con instrum
entación adecuada según se define en 

apartado 36 de este Reglam
ento, así com

o para expedir certificaciones de cum
plim

iento de las norm
as 

de calidad y prevención acústicas.

La definición de personal técnico 
com

petente se ha m
odificado en atención 

a la aportación de la Agencia de la 
C

om
petencia. N

o se establecen requisitos 
en cuanto a la com

petencia para la 
realización de estudios acústicos y 
certificaciones ya que la m

ism
a vendrá 

definida en las atribuciones de las 
titulaciones.

1. P
ersonal técnico com

petente: persona que posea 
titulaciones académ

icas o experiencia profesional suficiente 
habilitantes para la realización de estudios y ensayos 
acústicos, así com

o para expedir certificaciones de 
cum

plim
iento de las norm

as de calidad y prevención 
acústicas. La experiencia se considera adquirida con tres 
años de profesión ininterrum

pida Se considera experiencia 
trabajar en el cam

po de la contam
inación acústica por 

espacio superior a cinco años de m
anera ininterrum

pida y 
haber realizado un m

ínim
o de veinte estudios y ensayos.
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Apartado 1.e)
El Anexo II del R

eal D
ecreto 1513/2005 ha sido m

odificado por la O
rden PC

I/1319/2018, de 7 de 
diciem

bre, donde se establece com
o m

étodo de cálculo el C
N

O
SSO

S-EU
 arm

onizado en Europa. En 
esta m

ism
a O

rden se definen criterios de calidad del softw
are.

Se propone la siguiente redacción:
e) La aplicación inform

ática para el cartografiado acústico en la realización de m
apas de ruido se 

basará en los m
étodos de cálculo establecidos en la O

rden PC
I/1319/2018, de 7 de diciem

bre, que 
m

odifica el apartado 2, del anexo II, del R
eal D

ecreto 1513/2005, de 16 de diciem
bre. D

icho softw
are 

deberá satisfacer los criterios de precisión requerida conform
e a la norm

a internacional ISO
 17534-4.
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 II d

e
l R

e
a

l D
e

cre
to

 
1

5
1
3

/2
0

0
5
, d

e
 1

6
 d
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Apartado 1.a), Tabla VI
En la tabla VI no existen valores lim

ites transm
itidos a actividades com

erciales, considerando éstas 
com

o potenciales receptores de ruido respecto de otras actividades o instalaciones. En nuestra 
experiencia, se dan m

uchas casuísticas de acividades de tipo terciario que que requieren de un 
am

biente tranquilo para su correcto desarrollo, y que quedan desam
paradas por el reglam

ento. 
Sugerim

os incluir valores lim
ite para estas casuísticas. U

na referencia podrían ser los valores definidos 
en los anexos de la O

rdenanza M
unicipal Tipo elaborada por la FAM

P
 en el año 2009.
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 m
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 d
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 d
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Apartado 2
Se sugiere la siguiente redacción el párrafo posterior a la tabla VII:
La evaluación puede llevarse a cabo en la fachada receptora m

ás afectada si esta casuística resulta 
m

ás representativa de la potencial m
olestia asociada al funcionam

iento de la actividad, o bien en caso 
de denuncia debidam

ente m
otivada, conform

e a los procedim
ientos contem

plados en la instrucción 
técnica 2.

En el estudio acústico de actividades 
som

etidas a calificación am
biental ya se 

contem
pla el análisis del cum

plim
iento de 

los valores lím
ite de inm

isión al exterior en 
los receptores m

ás expuestos (IT 3.2.d). 
Adem

ás, la evaluación en la fachada 
receptora m

ás afectada no tiene por qué 
ser representativa de la situación de la 
fachada asociada a la denuncia.
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3
1
 (a
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3
2
)

N
o se define qué tipo de locales son susceptibles de transm

isión de ruido de im
pactos. En nuestra 

experiencia, la exigencia de aislam
iento a ruido de im

pactos se esté requiriendo de form
a discrecional y 

sin un criterio claro, m
uchas veces a posterior, cuando la actividad ya esté ejecutada y lista para entrar 

en funcionam
iento. Se sugiere una clarificación enum

erando tipologías de actividades, com
o por 

ejem
plo: En los locales acústicam

ente colindantes con viviendas o usos residenciales, donde se 
desarrollen actividades de superm

ercados o autoservicios, alm
acenam

iento al por m
ayor, obradores de 

panadería, rotativas, pubs, salas de fiesta, tablaos flam
encos, gim

nasios, academ
ias de baile o danza, o 

en general actividades donde a juicio del técnico com
petente puedan generarse ruidos de im

pacto o de 
tipo estructural, se deberên garantizar gue los niveles transm

itidos no superen los valores de la 
siguiente tabla: (Se incluyen los m

ism
os valores del borrador de D

ecreto en form
a de tabla e indicando 

num
éricam

ente la franja de horario diurno y nocturno).

Se considera m
ás adecuado que sea el 

personal técnico quien realice esta 
valoración en cada caso.
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Se corrige añadiendo la “W
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Por otra parte, en la corrección de errores del D
ecreto 6/2012, de 17 de enero, publicada en el B

O
JA 

63, de 3/4/2013 se establece com
o (índice acústico de evaluación el nivel de ruido de im

pactos 
norm

alizado ponderado (L'nT,W
). Este parám

etro tam
bién se m

enciona en la Instrucción Técnica 2. Por 
tanto, creem

os que la redacción del apartado 6 contiene una errata.
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Apartado 2:
En nuestra experiencia, la redacción de este artículo, directam

ente transcrita de la Ley 37/2008 del 
R

uido, resulta confusa, especialm
ente en lo descrito en el epígrafe 2. En efecto, la expresión aludidas en 

el apartado anterior que está escrita en el apartado 1 está siendo interpretado por algunas 
adm

inistraciones públicas com
o edificaciones em

plazadas en zonas de protección o situación acústica 
especial, o en zonas acústicam

ente saturadas, cosa que ya está regulada en el apartado 1 y, por tanto, 
no tiene por qué regularse de nuevo en el apartado 2.
Se propone la siguiente redacción:
Los Ayuntam

ientos, por razones excepcionales de interés público debidam
ente m

otivadas, podrán 
conceder licencias de construcción de edificaciones destinadas a viviendas, usos hospitalarios, 
educativos o culturales aun cuando se incum

plan los objetivos de calidad acústica aplicables a las áreas 
acústicas, siem

pre que se satisfagan los objetivos establecidos para el espacio interior.
D

icha circunstancia será inform
ada a las adm

inistraciones com
petentes titulares de los em

isores 
acústicos que originen de form

a predom
inante la situación de incum

plim
iento de los objetivos de 

calidad acústica para el espacio exterior.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

1. D
e conform

idad con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 
Ley 37/2003, de 17 de noviem

bre, no se podrán conceder 
nuevas licencias de construcción de edificaciones 
destinadas a viviendas, usos hospitalarios, educativos o 
culturales, si los índices de inm

isión m
edidos o calculados 

incum
plen los objetivos de calidad acústica que sean de 

aplicación a las correspondientes áreas de sensibilidad 
acústica, salvo que se de alguna de las siguientes 
circunstancias:  vayan a ubicarse:
a) Q

ue vayan a ubicarse en:
a) En 1º. zZonas de protección acústica especial.
b)  En 2º. zZonas de situación acústica especial.
c)  En 3º.  zZonas acústicam

ente saturadas.
b) Q

ue existan razones excepcionales de interés público 
debidam

ente m
otivadas por los Ayuntam

ientos.
En estos supuestos, únicam

ente se exigirá el cum
plim

iento 
de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior 
que les sean aplicables.
2. Los Ayuntam

ientos, por razones excepcionales de interés 
público debidam

ente m
otivadas, podrán conceder licencias 

de construcción de las edificaciones aludidas en el apartado 
anterior aun cuando se incum

plan los objetivos de calidad 
acústica en él m

encionados, siem
pre que se satisfagan los 

objetivos establecidos para el espacio interior.
3. Para las edificaciones previstas en el apartado 1 anterior, 
en los apartados 1 y 2 anteriores,  el Ayuntam

iento 
correspondiente exigirá a la persona o entidad prom

otora 
los siguientes estudios y ensayos acústicos:
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En cuanto al apartado 3, se sugieren algunos cam
bios para com

pletar y hacer m
ás fiables los análisis 

requeridos:
Para las edificaciones previstas en los apartados 1 y 2 anteriores, el Ayuntam

iento correspondiente 
exigirá a la persona o entidad prom

otora los siguientes estudios y ensayos acústicos:
a) Ensayos acústicos que evalúen los niveles sonoros am

bientales existentes en las parcelas a edificar, 
o análisis predictivo basado en los m

étodos de cálculo definidos en apartado 14, epígrafe e) de este 
R

eglam
ento, determ

inando los niveles continuos equivalentes día, tarde y noche existentes en el estado 
previo y las hipótesis del estado posterior.
b) Propuesta de m

edidas correctoras técnica y económ
icam

ente viables en virtud de lo descrito en el 
apartado 18 de la Ley 37/2003, del R

uido, con el fin de m
inim

izar la exposición sonora en el am
biente 

exterior de la parcela a edificar.
c) M

em
oria acústica justificativa de la idoneidad de los aislam

ientos acústicos proyectados para las 
fachadas, de acuerdo a los requisitos de calidad recogidos en el docum

ento básico D
B

-H
R

 Protección 
frente al ruido del C

ódigo Técnico de la Edificación, en función de los niveles sonoros am
bientales 

previstos para la zona. D
icho análisis deberá llevarse a cabo para todas las plantas del futuro edificio.

d) Estudio que garantice el cum
plim

iento de los objetivos de calidad acústica en el espacio interior que 
les sean aplicables.

La elaboración de los estudios y ensayos 
acústicos propuestos no corresponde a la 
persona o entidad prom

otora.
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Apartado 3.4.,e)
El R

eglam
ento establece la posibilidad de realización de ensayos con ventanas abiertas en el interior de 

espacios habitables de viviendas, indica claram
ente que esta m

edida tiene carácter m
eram

ente 
inform

ativo. C
onsideram

os que este epígrafe contribuye a crear confusión m
encionando un 

procedim
iento de ensayo sin soporte legal que, en m

uchos casos, puede aportarse com
o prueba en 

procedim
ientos judiciales. Por tanto, consideram

os que debe elim
inarse el epígrafe e). 

Se elim
ina el epígrafe indicado.
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odifica el texto considerando 6 dB
A.
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Se elim

ina el apartado 10.2.
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Apartado 3.4.f) II.b)5º,2:
Las m

edidas se considerarán válidas, cuando la diferencia entre los valores extrem
os obtenidos sea 

m
enor o igual a 6 dB

A. Si la diferencia fuese m
ayor, se deberá proceder a la obtención de una nueva 

serie de tres m
edidas.
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Apartado 3.5.c.:
En el epígrafe c), consideram

os que la desviación adm
isible en el valor de calibración se debería referir 

al nivel de referencia de calibrador sonoro, certificado por laboratorio de calibración/verificación o por el 
fabricante. U

na desviación de m
ás de 0,3 dB

 en el tiem
po que tiene lugar un ensayo acústico 

(típicam
ente, pocas horas) im

plica un m
argen de error m

uy grande en un instrum
ento de precisión 

com
o es un sonóm

etro clase 1 hom
ologado.

Se sugiere la siguiente redacción del epígrafe c):
“c) Será preceptivo que antes y después de cada m

edición, se realice una verificación acústica de la 
cadena de m

edición m
ediante calibrador sonoro, que garantice un m

argen de desviación no superior a 
0,3 dB

 respecto el valor de referencia declarado por el organism
o de control m

etrológico autorizado o 
por el fabricante del calibrador sonoro”.

    c) Al inicio y al final de cada ensayo acústico se efectuará 
una com

probación del sonóm
etro m

ediante el uso de un 
calibrador acústico que garantice un m

argen de desviación 
no superior a 0,3 dB

 con respecto al valor de referencia del 
calibrador.
JC
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Apartado 3.5.:
En el epígrafe d), debería m

edirse la velocidad de viento con un anem
óm

etro de precisión suficiente, ya 
que de lo contrario no es posible asegurar que se cum

ple el requisito de 5 m
/s m

áxim
os.

Se sugiere com
pletar el epígrafe con la siguiente redacción:

“e) Las m
ediciones en el m

edio am
biente exterior se realizarán usando equipos de m

edida con pantalla 
antiviento validados por el fabricante del sonóm

etro. Asim
ism

o, cuando en el punto de evaluación la 
velocidad del viento sea superior a 5 m

 por segundo, m
edidos con un anem

óm
etro portátil de precisión 

suficiente, se desistirá de la m
edición”.

N
o se estim

a necesario. Se considera 
técnicam

ente suficiente y adecuado lo 
indicado en el D

ecreto.
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Esta instrucción técnica define el contenido m
ínim

o a consignar en inform
es de ensayo, pero tal com

o 
queda redactada, propone un indice de contenidos de form

a prescriptiva y rígida. El índice de 
contenidos debería quedar a juicio del técnico com

petente actuante, siem
pre y cuando satisfaga los 

contenidos m
ínim

os requeridos.

En la introducción se indica que la IT 
incluye el contenido m

ínim
o de los 

inform
es de ensayo con el fin de 

norm
alizar la docum

entación que ha de 
rem

itirse a la Adm
inistración Pública 

com
petente. Adicionalm

ente, se indica 
expresam

ente que se trata de un índice 
tipo, es decir, un índice que puede servir 
de ejem

plo.
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Se propone elim
inar el apartado 10.2. Program

ación de m
edidas preventivas: correctoras o paliativas, 

cuando proceda.
A un laboratorio de ensayo o técnico com

petente que realice ensayos se le presupone unos criterios de 
independencia e im

parcialidad. N
o parece correcto em

itir un dictam
en de conform

idad basado en una 
prueba objetiva y, a su vez, proponer la solución.
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Se propone sustituir el apartado 11.1 registros de datos por una declaración responsable de contar con 
los registros prim

arios em
pleados para el análisis alm

acenados en dispositivos o m
edios físicos que 

garanticen su conservación y com
pleta recuperación durante un plazo de m

ínim
o de 5 años a 

disposición de la autoridad com
petente que requiera su inspección.

Lo descrito en el párrafo anterior es un requisito de la norm
a de gestión de calidad de laboratorios ISO

 
17025. En efecto,incluir los registros prim

arios en cada inform
e supone un esfuerzo poco práctico y un 

increm
ento innecesario de gasto en papel. Es responsabilidad del técnico com

petente o del laboratorio 
de ensayo asegurar la veracidad de los datos aportados, que a su vez se deben considerar 
adecuadam

ente tratados dado que se presum
e suficiente solvencia técnica para ello.

Se trata de datos necesarios para la adecuada 
interpretación del inform

e de ensayo.
T

rá
m

ite
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El m
uestreo m

ínim
o se define en base al núm

ero de viviendas del edificio, por lo que los ensayos de 
com

probación quedarían restringidos únicam
ente a edificios de uso residencial. Se sugiere que el 

criterio de m
uestreo se defina en función del núm

ero de unidades de uso, tal com
o se definen en el 

D
ocum

ento B
ásico de Protección contra el R

uido (D
B

-H
R

) del C
ódigo Técnico de la Edificación. Según 

está redactada la Instrucción Técnica quedarían fuera edificios de tipo hotelero, hospitalario, 
adm

inistrativo o educativo.

Se ha m
odificado la redacción de la IT-5, 

incluyendo licencias de utilización a fin de 
cubrir otros usos distintos del residencial.
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C
onsideram

os que esta IT está insuficientem
ente definida desde el punto de vista técnico, ya que no se 

establece la m
etodología de cálculo a em

plear en la propagación del sonido desde cada velador hacia el 
punto receptor seleccionado. Por lógica, y en aplicación del Artículo 14, apartado 1.e), el cálculo debería 
realizarse según el m

étodo arm
onizado C

N
O

SSO
S-EU

, referenciado en la O
rden PC

I/1319/2018, de 7 
de diciem

bre.
En el propio desarrollo de la IT se m

enciona la posibilidad de tener en cuenta la existencia de otros 
factores atenuantes, así com

o elem
entos aislantes o absorbentes que pudieran influir en el cálculo, es 

decir, da la posibilidad de reducir el nivel de em
isión sonora de la terraza, pero no se establece criterio 

técnico alguno que justifique tal atenuación.
Por otro lado, no se tiene en cuenta la posible influencia del entorno de la em

isión global del conjunto 
de la terraza, com

o por ejem
plo por efecto de reflexiones en fachadas de edificios adyacentes, cuando 

la terraza se ubica en zonas relativam
ente estrechas.

La IT especifica el m
étodo de cálculo, 

dejando a criterio del personal técnico la 
herram

ienta para su desarrollo.
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Finalm
ente, la propia IT adm

ite el uso de equipos de reproducción sonora o audiovisual en la vía 
pública, siem

pre que se satisfagan los valores objetivos.
La cuestión m

ás relevante es que el índice de evaluación usado para determ
inar la conform

idad 
(objetivos de calidad acústica para el espacio interior) debe considerarse, com

o m
ínim

o, inapropiado.
Tal com

o está redactada la IT,debe suponerse un aislam
iento acústico m

ínim
o en las fachadas, ya que 

de lo contrario no es posible calcular los objetivos de calidad acústica para el espacio interior. D
icho 

aislam
iento acústico se estipula en, com

o m
ínim

o,
30 dB

A. Independientem
ente del hecho de que este valor puede no ser representativo del edificio en 

cuestión, la cuestión principal es que se restringe el derecho de las personas afectadas a abrir sus 
ventanas.

En la IT se desarrolla un procedim
iento 

que sustituye al estudio acústico previo a 
la puesta en m

archa de la actividad pero 
no exim

e del posterior cum
plim

iento del 
resto de estipulaciones del Reglam

ento.
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En cuanto a la declaración de conform
idad:

[...]Asum
iendo un aislam

iento acústico m
ínim

o de 30 dB
A, se podría declarar conform

idad de la terraza 
cuando el nivel de inm

isión sonora teórico calculado en fachada de la vivienda m
as afectada sea de 

hasta 73 dB
A de día y 63 dB

A de noche. Estos valores de inm
isión sonora son superiores a los lim

ites 
establecidos para zonas de uso industrial.
Esta IT im

plica dar cobertura legal a situaciones antes no perm
itida (com

o m
úsica en el exterior), 

cuando es evidente que los valores lim
ite usados com

o referencia son m
uy poco restrictivos. C

reem
os 

que esta IT, tal com
o está redactada, contribuirá a agravar los problem

as de ruido de ocio ya existentes 
y necesita una redefinición com

pleta.
U

n criterio m
ás realista y apropiado sería, m

anteniendo inalterado el criterio técnico de cálculo, definir 
com

o valor lím
ite los objetivos de calidad acústica para el espacio exterior de las tablas I o II según 

corresponda.

En la IT se desarrolla un procedim
iento 

que sustituye al estudio acústico previo a 
la puesta en m

archa de la actividad pero 
no exim

e del posterior cum
plim

iento del 
resto de estipulaciones del Reglam

ento.
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 d
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[…
] consideram

os que deberían clarificarse algunos aspectos, tales com
o:

N
o existe un criterio único de estim

ación razonable de la incertidum
bre, por lo que cada laboratorio es 

responsable de su cálculo bajo su m
ejor entendim

iento. La IT debería hacer referencia expresa a la 
norm

a U
N

E-ISO
 1996-2:2020, donde se definen claram

ente las com
ponentes de la incertidum

bre y 
fórm

ulas para su cálculo.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
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ia
lm

e
n

te

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

Para el cálculo de la incertidum
bre se atenderá a los 

criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.
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rá
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En cuanto a las reglas de decisión, consideram
os que la expresión condicionado lleva a confusión. 

C
reem

os que, si no existe un criterio claro en cuanto a la m
etodología de cálculo de la incertidum

bre, es 
m

ás claro aplicar la regla de decisión sim
ple o de riesgo com

partido, que viene aplicándose 
actualm

ente.
En conclusión, consideram

os que el dictam
en de conform

idad debería depender del valor nom
inal 

obtenido de form
a objetiva por un sonóm

etro hom
ologado, y con criterios de cálculo de penalizaciones 

claram
ente definidos.

En caso de definir una m
etología de cálculo de incertidum

bre clara, entonces creem
os m

ás práctico 
em

plear un criterio de declaración binaria con regla de aceptación sim
ple, restando la incertidum

bre tal 
com

o se indica en la situación 4 definida en la IT.

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.
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Se elim

ina “fundam
entalm

ete”.
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Se m

odifica el texto en el sentido propuesto.

D
isp

o
sició

n
 

tra
n

sito
ria

 
q

u
in

ta
A

rtícu
lo

 3
. 

a
)

A
rtícu

lo
 4

4
A

rtícu
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[…
]

SO
LIC

ITO
Por lo expuesto anteriorm

ente, solicito que no se m
odifique lo articulado en el D

ecreto 6/2012, y no se 
m

odifiquen las com
petencias y queden conform

e están publicadas en los artículos expuestos a 
continuación del D

ecreto 6/2012 (SE R
EFIER

E A LO
S ARTÍC

U
LO

S 3 Y 45).

S
e
 e

lim
in

a
 la

 d
isp

o
sició

n
 tra

n
sito

ria
 

q
u

in
ta

 y se
 m

o
d

ifica
 e

l a
rtícu

lo
 4

4
, 

in
clu

ye
n
d

o
 a

l p
e
rso

n
a

l té
cn

ico
 

co
m

p
e

te
n

te
.

Inform
ación 

pública

Propuesta de redacción alternativa del Artículo 23. Procedim
iento para la declaración y revisión de 

reservas de sonido de origen natural, punto 1.
D

onde dice: "existan sonidos de origen natural no perturbados por la actividad hum
ana", es m

ás 
conveniente una expresión del tipo: "paisajes sonoros" o "am

bientes sonoros" no perturbados por 
actividades hum

anas no tradicionales en los térm
inos que se determ

inen. de m
anera que se preserven 

ciertas actividades tradicionales tales com
o la ganadería. el concepto de paisaje sonoro o am

biente 
sonoro es m

ás correcto puesto que la idea de sonido habla de sonidos aislados. C
om

o com
entario, esto 

im
plica: 

- zonificar puesto que dentro de una zona A de un espacio natural puede haber lugares afectados por 
fuentes sonoras externas, distinguir las zonas de tránsito de las zonas no habilitadas para el tránsito 
(pistas forestales y veredas) y el área de influencia de éstas (áreas de atenuación) 
- m

edir intensidad de las perturbaciones y establecer lím
ites 

- m
edir duración de la perturbación y establecer lím

ites 
- establecer un régim

en de actividades que pudiendo afectar a la definición, se puedan hacer en los 
térm

inos que se determ
inen (arreglo de cam

inos, trabajos forestales, por ejem
plo) 

P
ro

c
e

d
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p

a
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lm
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n

te

El concepto ha de estar en consonancia 
con lo establecido en la norm

ativa estatal 
(artículo 21 de la Ley 37/2003, de 17 de 
noviem

bre).

Inform
ación 

pública

C
reo que se establece un problem

a de com
petencias en el apartado 2:

"2. La com
petencia para iniciar, instruir, resolver, revisar y, en su caso, m

odificar, la declaración de 
reservas de sonido de  origen natural corresponderá a la D

irección G
eneral com

petente en m
ateria de 

contam
inación acústica." D

ado que los espacios naturales son com
petencia directa de otra D

G
: 

D
irección G

eneral de M
edio N

atural, B
iodiversidad y Espacios Protegidos. 

El D
ecreto 103/2019, de 12 de febrero, 

por el que se establece la estructura 
orgánica de la C

onsejería de Agricultura, 
G

anadería, Pesca y D
esarrollo Sostenible, 

incluye las com
petencias en m

ateria de 
contam

inación acústica entre las 
funciones de la D

irección G
eneral de 

C
alidad Am

biental y C
am

bio C
lim

ático. N
o 

obstante, el procedim
iento de declaración 

establece la posibilidad de dar audiencia a 
todas las personas y entidades que 
pudieran verse afectadas, entre las que 
podría encontrarse la D

irección G
eneral 

indicada. 

Inform
ación 

pública

En la redacción de éste artículo, no queda claro si las instalaciones dom
ésticas o m

aquinaria de tipo 
dom

éstico quedan dentro del ám
bito de aplicación del nuevo reglam

ento o quedan excluidas. 

La com
petencia para la regulación de este 

tipo de actuaciones corresponde a los 
Ayuntam

ientos. Se m
odifica la redacción 

del artículo para m
ayor claridad del texto 

norm
ativo.

b
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p
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cid
a

 p
o

r a
q

u
é
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s se
 m

a
n

te
n

g
a

 d
e

n
tro

 d
e

 lím
ite

s 
to

le
ra

b
le

s d
e

 co
n

fo
rm

id
a

d
 co

n
 la

s o
rd

e
n

a
n

za
s 

m
u

n
icip

a
le

s y lo
s u

so
s lo

ca
le

s. 

Inform
ación 

pública

En la definición d) C
olindancia acústica, la palabra “fundam

entalm
ente” genera indeterm

inación para 
establecer la transm

isión por vía estructural.

d) C
olindancia acústica: circunstancia que se da cuando la 

transm
isión de ruido entre el em

isor y el receptor se 
produce fundam

entalm
ente por vía estructural. dos recintos 

son acústicam
ente colindantes cuando la transm

isión de 
ruido y vibraciones entre am

bos se produce por un m
edio 

sólido o estructural.

Inform
ación 

pública

Las actividades com
erciales no están incluidas en las tablas IV y VI del proyecto de reglam

ento, si bien 
en el artículo 28 se establece que los niveles de ruido de las tablas se aplicarán, asim

ism
o, a otros 

establecim
ientos abiertos al público no m

encionados en la citada tabla, atendiendo a razones de 
analogía funcional o de equivalente necesidad de protección acústica, se debería incluir en las tablas IV 
y VI una nueva tipología de recinto para los locales o establecim

ientos com
erciales.

Se considera que la frase indicada cubre 
cualquier caso por analogía. Los 
Ayuntam

ientos en el ám
bito de sus 

com
petencias podrán com

pletar los tipos 
de actividades que estim

en oportuno.

Inform
ación 

pública

La tabla VI debería de ser m
odificada, donde indica “uso del edificio”, debería indicar “uso del edificio o 

local”, de esta m
anera no se restringen los casos a los usos principales del edificio y se puede dar 

cobertura a todos los casos en los que aplicar los valores lím
ite de ruido transm

itido. 

Inform
ación 

pública
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Se m

odifica el texto en el sentido propuesto.
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 d
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e
Se m

odifica el texto considerando 6 dB
A.

A
yu

n
ta

m
ie

n
to

 d
e
 G

ra
n
a
d
a

N
o

 p
ro

c
e
d

e

En el apartado b) Em
isores acústicos instalados en el interior, […

]
D

ebería decir:
“1º. Toda instalación, establecim

iento o actividad portuaria, industrial, com
ercial, de alm

acenam
iento, 

deportivo-recreativa o de ocio deberá adoptar las m
edidas necesarias para que no transm

ita al m
edio 

am
biente exterior de las correspondientes áreas de sensibilidad acústica niveles de ruido superiores a 

los establecidos com
o valores lím

ite en la tabla VII, evaluados d
e con

form
idad con

 los 
proced

im
ien

tos con
tem

plados en
 la in

strucción
 técn

ica 2
.”

Inform
ación 

pública

P
ara u

n
a m

ejo
r ap

licació
n

 d
e este artícu

lo
, el p

rim
er p

árrafo
 d

eb
ería d

e in
clu

ir lo
 sig

u
ien

te:
“L

as activ
id

ad
es y

 las n
u

ev
as in

fraestru
ctu

ras d
e tran

sp
o

rte d
eb

erán
 ad

o
p

tar las m
ed

id
as n

ecesarias p
ara 

n
o

 tran
sm

itir al esp
acio

 in
terio

r d
e las ed

ificacio
n

es o
 r

ecin
to

s d
estin

ad
o

s a v
iv

ien
d

as, u
so

s 
resid

en
ciales, h

o
sp

italario
s, a

d
m

in
istra

tiv
o

s, co
m

ercia
les, ed

u
cativ

o
s o

 cu
ltu

rales, […
]”

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
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n
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Se incluye “Adm
inistrativo y de oficinas”. 

Ver respuesta a alegación sobre artículos 
26 y 28.

Inform
ación 

pública

En el punto 1 de éste artículo, se debería sustituir la palabra “podrán” por “deberán”, ya que en la 
instrucción técnica 5 establece la obligatoriedad de realizar m

ediciones acústicas para obtener la 
licencia de prim

era ocupación.

El artículo 27.3 ya establece la 
obligatoriedad de realizar un inform

e de 
ensayo de acuerdo a lo establecido en la 
instrucción técnica 5 para la obtención de 
la licencia de prim

era ocupación.

Inform
ación 

pública

Se deberían aum
entar las exigencias m

ínim
as de aislam

iento. Las soluciones constructivas actuales 
perm

iten conseguir m
ayores niveles de aislam

iento, de esta m
anera dar cum

plim
iento a un aum

ento de 
los niveles establecidos en las tablas VI y VII. Según la m

odificación introducida por el D
ecreto-Ley 

14/2020, de 27 de m
ayo, se perm

ite la actividad de m
úsica en las actividades tipo 1, y las actuaciones 

en directo en las actividades tipo 2 y tipo 3, por tanto entendem
os que de m

anera conservadora los 
aislam

ientos m
ínim

os deberían de ser aum
entados en al m

enos 3 dB
A para cada una de las tipologías 

establecidas.

El artículo 32 establece aislam
ientos 

m
ínim

os en función de los niveles de 
em

isión sonora. En cualquier caso, el 
aislam

iento será el necesario que perm
ita 

asegurar el cum
plim

iento de los valores 
lím

ite de inm
isión al área de sensibilidad 

acústica correspondiente y de los valores 
lím

ite de transm
isión al interior de las 

edificaciones.

Inform
ación 

pública

N
o se entiende el porqué exigir un ensayo acústico que evalúe los niveles sonoros am

bientales 
existentes en las parcelas a edificar, en el que se determ

inen los niveles continuos equivalentes día, 
tarde y noche existentes en el estado previo y las hipótesis del estado posterior de la im

plantación del 
edificio. D

icho ensayo no condiciona el diseño del aislam
iento de la fachada del edificio, porque para 

ello se ha de seguir el procedim
iento establecido en el C

TE-D
B

 H
R

, utilizando los niveles Ld de los M
ER

. 
D

icho ensayo no aporta una inform
ación acústica utilizable para la ubicación del edificio porque las 

adm
inistraciones elaboran los m

apas estratégicos de ruido correspondientes a la situación acústica 
correspondiente al año anterior a la fecha de publicación de dicho M

ER. Por la experiencia de este 
Ayuntam

iento de G
ranada, com

o regla general los ensayos preoperacionales aportados según lo 
establecido en el vigente artículo 34 del D

ecreto 6/2012, de 17 de enero, arrojan niveles sonoros Ld, 
Le y Ln inferiores a los datos obtenidos en el M

ER
, y por tanto la justificación del cum

plim
iento de los 

objetivos de calidad acústica en el espacio interior en rara ocasión se realiza con los niveles sonoros 
obtenidos en el ensayo, sino con los niveles acústicos obtenidos en el M

ER.

Ensayos acústicos que evalúen Evaluación de los niveles 
sonoros am

bientales existentes en las parcelas a edificar, 
determ

inando los niveles continuos equivalentes día, tarde y 
noche existentes en el estado previo y las hipótesis del 
estado posterior.

Inform
ación 

pública
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Apartado A.3.4.II.b) 5º Para el cálculo de los valores Lkeq,Ti en cada fase de ruido:
El proyecto del nuevo reglam

ento rebaja la consideración de m
edidas válidas de 6 dB

A a 3 dB
A la 

diferencia de los valores extrem
os obtenidos. En caso contrario, si la diferencia es m

ayor se deben 
realizar otra nueva serie de 3 m

edidas. Por tanto, en dicha situación se debería aclarar que m
edidas 

tom
ar com

o válidas en caso de que la nueva serie de m
edidas tam

bién tenga diferencias m
ayores de 3 

dB
A.

Inform
ación 

pública

In
stru

cció
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M
étodos y procedim

ientos de evaluación para los índices de ruido, aislam
ientos acústicos y para las 

vibraciones.
Se debería incluir en esta instrucción la realización del estudio de la presencia de com

ponentes tonales 
(K

t), im
pulsivas (K

i) y bajas frecuencias (K
f), tanto para la m

edición de la actividad en m
archa com

o 
para la m

edición del ruido de fondo, ya que puede suceder que la presencia de estas correcciones se 
deba al ruido de fondo. En el caso de com

probar la presencia de dichos com
ponentes tonales (K

t), 
im

pulsivas (K
i) y bajas frecuencias (K

f) en el ruido de fondo, se deberían de descontar los m
ism

os a los 
com

ponentes obtenidos para la actividad en m
archa.

El cálculo de las com
ponentes ya se 

realiza corrigiendo los valores obtenidos 
con la actividad funcionando con los de 
parada.

Inform
ación 

pública
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C
ontenidos m

ínim
os de los estudios acústicos.

2. Estudios acústicos de actividades sujetas a calificación am
biental, declaración responsable de los 

efectos am
bientales y de las no incluidas en el anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio. En el vigente 

reglam
ento (D

ecreto 6/2012, de 17 de enero), incluye en la instrucción técnica 3 (contenidos m
ínim

os 
de los estudios acústicos) la inclusión del núm

ero de personas que utilizan la actividad com
o foco de 

contam
inación acústica a considerar. La nueva instrucción técnica 3, debería de contem

plar este 
aspecto para dar continuidad a los criterios establecidos en el actual Reglam

ento.

El núm
ero de personas que utilizará la 

actividad deberá tenerse en cuenta 
cuando se describan y caractericen los 
focos de acuerdo al apartado c. Los 
efectos indirectos en las inm

ediaciones de 
la actividad se contem

plan en el últim
o 

párrafo de dicho apartado.

Inform
ación 

pública
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C
ontenidos m

ínim
os de los estudios acústicos.

2. Estudios acústicos de actividades sujetas a calificación am
biental, declaración responsable de los 

efectos am
bientales y de las no incluidas en el anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio.

d) Análisis de los niveles de inm
isión y transm

isión de ruido y vibraciones.
Se analizará el cum

plim
iento de los valores lím

ite aplicables a los em
isores acústicos de la actividad, 

tanto en las en las zonas exteriores com
o en los recintos interiores m

ás afectados. En lo que respecta a 
los valores de inm

isión al exterior, se tendrán en cuenta tanto el lím
ite de la actividad com

o los 
receptores m

ás expuestos. En relación con las vibraciones, se analizará el cum
plim

iento de los valores 
lím

ite en el interior de los recintos m
ás afectados. Se debe aclarar que se consideran receptores m

ás 
expuestos, teniendo en cuenta que siem

pre se ha de realizar la m
edición en el exterior a 1.5 m

 del 
em

isor de ruido evaluado y entendiendo que ésta es la m
edición m

ás desfavorable.

Pueden darse situaciones en las que sea 
necesario evaluar los niveles sonoros a los 
que están som

etidos los receptores. Será 
el personal técnico quien evalúe en cada 
caso qué receptores son los m

ás 
expuestos.

Inform
ación 

pública
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D
e la redacción de esta instrucción técnica 5 se puede deducir que solo exige su cum

plim
iento a 

edificios de viviendas. El ám
bito de aplicación del C

TE-D
B

 H
R

 es tanto para edificios de viviendas com
o 

de otros usos, por tanto se debería de exigir la aplicación de esta instrucción a todo edificio afectado por 
el C

TE-D
B

 H
R

. P
ara ello se debería indicar en el punto 1 esta instrucción técnica 5 que junto a la 

docum
entación que deba presentarse a los efectos de obtener la licencia de prim

era ocupación-
utilización de un edificio, […

] o dar una redacción diferente. 

1
. Ju

n
to

 a
 la

 d
o

cu
m

e
n

ta
ció

n
 q

u
e
 d

e
b

a
 p

re
se

n
ta

rse
 a

 
lo

s e
fe

cto
s d

e
 o

b
te

n
e

r la
  lice

n
cia

 d
e

 p
rim

e
ra

 
o

cu
p

a
ció

n
 o

 u
tiliza

ció
n

 d
e
 u

n
 e

d
ificio

, e
l p

ro
m

o
to

r 
d

e
b

e
rá

 p
re

se
n

ta
r u

n
 in

fo
rm

e
 d

e
 e

n
sa

yo
, q

u
e

 ju
stifiq

u
e

 
lo

s sig
u
ie

n
te

s e
xtre

m
o

s: 

Inform
ación 

pública

In
stru

cció
n

 
té

cn
ica

 6

C
uando se establece que la actividad debe contar con un libro de incidencias del lim

itador-controlador, 
se debería indicar quien debe elaborar dicho libro y que contenido m

ínim
o debe tener. El contenido 

m
ínim

o del libro de incidencias del equipo lim
itador-controlador, es algo que debería ser establecido en 

el nuevo Reglam
ento para unificar criterios sobre esta exigencia en toda la com

unidad autónom
a.

El Ayuntam
iento en el ám

bito de sus 
com

petencias podrá desarrollar este 
aspecto.

Inform
ación 

pública
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Se debería establecer que la program
ación y verificación de los equipos lim

itadores controladores se 
debe realizar em

pleando un patrón sonoro estándar, por ejem
plo ruido rosa, al m

áxim
o nivel de em

isión 
sonora que se establezca para no generar superaciones de los lím

ites adm
isibles de nivel sonoro fijado 

en las tablas VI y VII. 

Se debe program
ar de form

a que no se 
superen los lím

ites independientem
ente 

del tipo de ruido utilizado com
o patrón.

Inform
ación 

pública
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N
o se com

prende porqué no se podrá utilizar el equipo de reproducción o am
plificación sonora o 

audiovisual durante el tiem
po de reparación o sustitución del lim

itador controlador, salvo que se 
disponga de un sistem

a redundante con dos lim
itadores en paralelo debidam

ente calibrados, ya que se 
puede disponer de un equipo lim

itador controlador de sustitución correctam
ente program

ado con los 
parám

etros de la actividad y se ponga en conocim
iento de la adm

inistración com
petente con los 

correspondientes certificados y registros sonoros alm
acenados.

N
o 

se 
podrá 

utilizar 
el 

equipo 
de 

reproducción 
o 

am
plificación sonora o audiovisual durante el tiem

po de 
reparación 

salvo 
que 

se 
disponga 

de 
un 

lim
itador 

de 
sustitución que se ajuste a lo establecido en el artículo 47 y 
a la presente instrucción técnica. o sustitución del lim

itador-
controlador, 

salvo 
que 

se 
disponga 

de 
un 

sistem
a 

redundante con dos lim
itadores en paralelo debidam

ente 
calibrados .

Inform
ación 

pública
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Las actividades sujetas a calificación am
biental, declaración responsable de los efectos am

bientales y 
las no incluidas en el anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, requieren de la presentación de estudios 
acústicos regulados según el artículo 41 y la instrucción técnica 3. N

o obstante, estas actividades 
pueden tener incluidas terrazas y veladores com

o puede ser el caso de un establecim
iento de hostelería 

con una terraza interior en su espacio privado, en estos casos:
1. ¿En el estudio acústico a realizar debe estudiarse el cum

plim
iento teórico de los valores lím

ite de 
todos los focos sonoros salvo a terrazas y veladores, analizando éstos a parte con lo determ

inado en la 
instrucción técnica 8?
2. En ciertas actividades (com

o se ha indicado por ejem
plo, un establecim

iento de hostelería con una 
terraza interior en suelo privado) la puesta en m

archa requerirá de la presentación de un ensayo 
acústico. ¿Este ensayo acústico se realizará con todos los focos sonoros de la actividad en 
funcionam

iento salvo el correspondiente al uso de la terraza privada, la cual no necesitará m
ediciones?

Se debería dar una redacción en la instrucción técnica 8 con cobertura a los problem
as que se pueden 

generar tras la aplicación de esta nueva instrucción. H
ay ciertos aspectos establecidos en la guía de 

aplicación de la instrucción técnica 8 que deberían de ser incluidos en el reglam
ento. 

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

La Instrucción Técnica 8 es de aplicación 
exclusiva a terrazas y m

esas definidas en 
la m

ism
a.

Se incluye un nuevo apartado 4 
aclaratorio en la Instrucción.

4. La justificación del cum
plim

iento de los objetivos de 
calidad acústica establecidos en los apartados anteriores 
para la legalización de las terrazas con veladores no exim

e 
del cum

plim
iento de los lím

ites de inm
isión de ruido en el 

exterior establecidos en el reglam
ento, tras su puesta en 

m
archa.

Inform
ación 

pública
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Ya que el proyecto del reglam
ento en la instrucción técnica 8 establece la m

etodología previa para el 
inicio de la actividad de terrazas y veladores, se debería regular la m

etodología y tipo de 
com

probaciones se han de realizar en el control posterior de estas actividades tras su puesta en 
m

archa.

En la IT se desarrolla un procedim
iento 

que sustituye al estudio acústico previo a 
la puesta en m

archa de la actividad pero 
no exim

e del posterior cum
plim

iento del 
resto de estipulaciones del Reglam

ento.

Inform
ación 

pública

Se debería m
antener en el nuevo proyecto de reglam

ento lo establecido en el artículo 40. 
Establecim

ientos de espectáculos públicos y actividades recreativas, del D
ecreto 6/2012, de 17 de 

enero, es decir, en establecim
ientos de espectáculos públicos y de actividades recreativas, no se 

perm
itirá alcanzar en el interior de las zonas destinadas al público, niveles de presión sonora superiores 

a 90 dB
A, salvo que en los accesos a dichos espacios se dé adecuada publicidad a la siguiente 

advertencia: «Los niveles sonoros producidos en esta actividad, pueden producir lesiones perm
anentes 

en la función auditiva». La advertencia será perfectam
ente visible, tanto por su dim

ensión com
o por su 

ilum
inación.

Las recom
endaciones o advertencias 

sanitarias no son objeto de este D
ecreto.

Inform
ación 

pública

El actual proyecto de D
ecreto por el que se aprueba el R

eglam
ento para la preservación de la C

alidad 
Acústica en Andalucía es prácticam

ente una copia del actual D
ecreto 6/2012, de 17 de enero y su G

uia 
de Aplicación. Los cam

bios propuestos son m
ínim

os y tienen que ver m
ás con las com

petencias para la 
realización de estudios y ensayos acústicos que con los requisitos técnicos establecidos para los 
m

ism
os. Todos los lím

ites son idénticos y los procedim
ientos de m

edida se m
antienen, con contadas 

excepciones. El alcance de los cam
bios es m

ínim
o a nivel técnico y por tanto no considero debidam

ente 
m

otivado el desarrollo de un nuevo D
ecreto que replique al anterior. En su lugar, sería m

ás conveniente 
realizar una m

odificación al D
ecreto 6/2012, especificando tan sólo los cam

bios propuestos. 

Previam
ente al inicio de la norm

a, se 
evaluó la posibilidad de m

odificar el 
D

ecreto 6/2012, de 17 de enero, en lugar 
de elaborar una nueva norm

a. N
o 

obstante, se desestim
ó la m

odificación 
dada la relevancia de los cam

bios a 
realizar que conllevaría la sustitución de 
gran parte de su contenido. 

Inform
ación 

pública

D
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Por otra parte, la inclusión de la com
petencia exclusiva de las entidades colaboradoras de la Junta de 

Andalucía para la realización de ensayos y estudios acústicos en actividades sujetas a AAI y AAU
, 

supondrá la exclusión laboral de profesionales del cam
po de la acústica (técnicos com

petentes) para 
trabajar con m

ás de 4.000 em
presas andaluzas(según los registros de autorizaciones otorgadas por la 

Junta hasta 2017). Este cam
bio, que a m

i parecer m
otiva de form

a principal la m
odificación propuesta, 

supondrá un aum
ento considerable del paro y una reducción im

portante de la actividad laboral de los 
profesionales del sector. 
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[…
] D

ado que la gran m
ayoría de los estudios acústicos requeridos en el m

arco autonóm
ico de 

Andalucía, no están relacionados con actividades de inspección, entendem
os que no es necesario la 

elim
inación de la figura "técnico com

petente", cuyas com
petencias para tal fin, quedan reguladas a 

través de una titulación universitaria, en favor de las Entidades C
olaboradores de la Junta de Andalucía 

(EC
A) . Este hecho, no solo contradice la norm

ativa anteriorm
ente expuesta, sino que lim

ita la 
com

petencia entre profesionales, favoreciendo a m
edianas y grandes em

presas, en detrim
ento de un 

sector autónom
o, claram

ente castigado. 
Y por todo ello, SO

LIC
ITA, que tenga por presentado este escrito y docum

entos que acom
paña, con el 

objetivo de que se realice una nueva redacción del Proyecto de decreto por el que se aprueba el 
reglam

ento para la preservación de la calidad acústica en Andalucía, en la que no se elim
ine la figura 

de técnico com
petente. 

S
e
 e

lim
in

a
 la

 d
isp

o
sició

n
 tra

n
sito

ria
 

q
u

in
ta

 y se
 m

o
d

ifica
 e

l a
rtícu

lo
 4

4
, 

in
clu

ye
n
d

o
 a

l p
e
rso

n
a

l té
cn

ico
 

co
m

p
e

te
n

te
.

Inform
ación 

pública

C
om

o afectada en prim
era persona por contam

inación acústica y con respecto a los organism
os 

oficiales com
petentes de controlar y vigilar esta m

ateria, alego:
1)Fijar plazos de subsanación según tipología ruido-gravedad.
2)O

bligatoriedad de respuesta de los Aytos. a los afectados y plazos lím
ites.

3)O
bligatoriedad de inform

ación del proceso, envío de expediente e inform
ación de interés para el 

afectado respecto al local (por ejem
plo, proyecto del local, licencias, m

ediciones…
).

4)Sanciones a los Ayuntam
ientos por no responder a los requerim

ientos/denuncias.
[…

]

Los aspectos propuestos no son objeto de 
regulación m

ediante el presente 
R

eglam
ento.
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A colación del ruido que sufro procedente del m
otor de la cam

pana extractora y con conocim
iento de 

que otras personas están afectadas por este m
ism

o m
otivo, propongo de que estos si sitúen el exterior 

y no en el interior. En m
i caso en concreto esta situado en el falso techo provocando vibraciones y 

ruidos a m
i vivienda que se extiende por toda ella.

Ya que se obliga la instalación de una chim
enea para evitar los olores penetren en las viviendas podrían 

obligar a que estos m
otores se encuentre en el exterior en la azotea con su aislam

iento necesario para 
que no se extienda el ruido al m

edio am
biente. Solucionaría el problem

a de m
uchos andaluces. Y se le 

exija esta adaptación a todos los bares.

N
o es objeto de este D

ecreto definir la 
distribución de elem

entos en 
edificaciones. Existe norm

ativa específica 
en esa m

ateria.
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O
tra propuesta es que cada cierto periodo de tiem

po todos los locales pasen unos controles de que se 
cum

ple la norm
ativa, com

o las ITV para los coches, así nos aseguraríam
os que cum

plen la norm
a y 

adem
ás unos ingresos para la adm

inistración pública.

En caso de m
odificaciones de las 

características de la actividad con 
incidencia en la contam

inación acústica, 
se ha de realizar una nueva evaluación 
acústica, según establece el artículo 41.

Inform
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Y por últim
o que cada vez que se produzca un traspaso o cam

bio de titularidad, se revise la licencia, se 
inspeccione y se adapte a la norm

ativa; y en caso de que no se adapte se retire.

En caso de que no se produzcan 
m

odificaciones de las características de la 
actividad con incidencia en la 
contam

inación acústica, no sería 
necesario.
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SO
LIC

ITO
 [...] las m

odificaciones que contiene en relación al personal técnico com
petente regulado en 

el D
ecreto 6/2012, concretam

ente en su artículo 3 b), no se apliquen, quedando las m
ism

as reguladas 
de igual form

a, es decir que la com
petencia sea ejercida por personal técnico com

petente y no por 
entidades colaboradoras en m

ateria de calidad am
biental en el ám

bito de la contam
inación acústica, tal 

y com
o se regulaba en el R

eglam
ento de Protección contra la contam

inación acústica de Andalucía, 
D

ecreto 6/2012 de 17 de enero, por ser de Justicia que se solicita en G
ranada para Sevilla a 21 de 

abril de 2021.
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Q
uerem

os trasladar nuestra inquietud sobre un tem
a que condiciona la conciliación de la vida laboral y 

fam
iliar de los trabajadores de la em

presa, y de cualquier inspector que se dedique a realizar 
m

ediciones acústicas. Actualm
ente se vienen haciendo inspecciones de inm

isión acústica al interior o al 
exterior de focos de ruido en el horario m

ás desfavorable. C
uando el foco de ruido actúa tanto en 

horario diurno, vespertino y nocturno, se tiende a m
edir en el horario m

ás desfavorable, es decir en el 
nocturno para que se evalúe con respecto a ese m

ism
o horario. En la guía del D

ecreto 6/2012, del 17 
de enero, se da a entender que si el foco de ruido es estable y funciona del m

ism
o m

odo en todos las 
periodos horarios, se puede m

edir en otro horario (p.e. el diurno) y realizar la evaluación con respecto al 
horario m

ás desfavorable (p.e. el nocturno), siem
pre que los valores de ruido de fondo sean lo 

suficientem
ente bajos para poder hacerlo. C

on esto, se podría dejar m
uy claro que los valores de ruido 

de fondo m
edidos en horario diurno o vespertino, deberían ser siem

pre com
o m

áxim
o los valores lím

ite 
del periodo que se quiere evaluar. Teniendo en cuenta que sólo se  necesitan 5 segundos para m

edir 
un valor de ruido de fondo que sea com

o m
áxim

o el lím
ite nocturno, lo único que se necesita es 

paciencia para conseguirlo. Seguram
ente esto hace m

as com
plicado m

edir ruido de fondo, pero se ha 
de tener en cuenta que m

ás com
plicado es tener que trabajar con nocturnidad y poder conciliar la vida 

con la fam
ilia, adem

ás del increm
ento de los costes que supone para em

presa y contratista. Y en el 
caso que no se pudiese llegar a obtener un nivel de ruido de fondo dentro de los valores lim

ites 
nocturnos, se tendría que repetir la m

edición en un horario que si lo perm
itiese, ya que la m

ayor parte 
del ruido residual que existe durante cualquier m

edición tiene fases de m
enor incidencia (p.e. tráfico 

rodado, ruido vecinal, etc). Evidentem
ente esta consideración no se podría establecer para cualquier 

tipo de actividad o foco de ruido. Sólo se puede tener en cuenta para aquellos, com
o ya he com

entado, 
que se com

porten de form
a estable durante todos los periodos de funcionam

iento y así se pueda 
dem

ostrar. Visto desde el punto de vista del inspector y la adm
inistración, pueden suponer el 80%

 de los 
casos. P.e. m

aquinarias tipo com
presores de clim

atización, o de cám
aras frigoríficas, o centros de 

transform
ación eléctrica, m

otores de extracción/ventilación, etc. El resto de casos, com
o actividades 

que sólo funcionan en horario nocturno (p.e. pubs, discotecas, ect), o cuando dispongan de distintas 
fases de funcionam

iento y el periodo nocturno sea m
as desfavorable, se debe m

edir siem
pre en el 

horario nocturno, para poder evaluar el nivel correctam
ente. Se podría establecer un dilem

a en cuanto a 
estas consideraciones, pero con seguridad puedo decir que los que lo plantean no son los que tienen 
que trabajar con nocturnidad. Si este nuevo decreto puede recoger y dar cabida a esta consideración, 
será tenido en cuenta por cada adm

inistración de form
a que todas las partes im

plicadas en el proceso 
de inspección (técnicos de la adm

inistración, inspectores, legisladores, etc) lo vean de la m
ism

a form
a. 

E
l n

ive
l d

e
 ru

id
o

 p
ro

ce
d

e
n

te
 d

e
 u

n
a
 

a
ctivid

a
d

 se
 d

e
te

rm
in

a
 m

e
d

ia
n

te
 e

l 
cá

lcu
lo

 d
e
l ín

d
ice

 L
K

e
q

. D
ich

o
 ín

d
ice

 
se

 o
b

tie
n

e
 co

n
 la

 d
ife

re
n

cia
 

e
n

e
rg

é
tica

 d
e

 n
ive

le
s e

n
tre

 la
 

a
ctivid

a
d

 e
n
 m

a
rch

a
 y p

a
ra

d
a

, y la
 

su
m

a
 d

e
 la

s co
m

p
o
n

e
n

te
s to

n
a

le
s, 

b
a

ja
 fre

cu
e
n

cia
 e

 im
p

u
lsiva

s. E
n
 

co
n

cre
to

, la
s co

m
p

o
n

e
n

te
s to

n
a

le
s se

 
ca

lcu
la

n
 m

e
d

ia
n

te
 la

 d
ife

re
n

cia
 

e
n

e
rg

é
tica

 e
n

tre
 lo

s e
sp

e
ctro

s d
e

 la
s 

m
e
d

id
a

s e
n

 m
a
rch

a
 y p

a
ra

d
a

; 
p

u
d
ie

n
d

o
 d

a
r lu

g
a

r a
 p

e
n
a

liza
cio

n
e

s 
d

e
 3
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 d

B
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s m
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d
o
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 d

e
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, se
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n
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e
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Parece excesivo el plazo de tres años para adaptarse a este R
eglam

ento para las actividades 
industriales existentes adyacentes o colindantes a viviendas.

Por el carácter industrial de este tipo de 
actividades, las m

edidas a im
plantar para 

su adecuación a la norm
a pueden 

necesitar el plazo establecido.

Inform
ación 

pública

C
o

n
se

jo
 d

e
l M

o
vim

ie
n

to
 C

iu
d
a

d
a
n

o
 

(C
M

C
)

Sobre clasificación de las áreas de sensibilidad acústica, el predom
inio de un uso determ

inado, por 
ejem

plo, el turístico, no puede im
ponerse al uso residencial existente. Asim

ism
o, en zonas protegidas 

por su valor patrim
onial o m

edioam
biental, se debe preservar siem

pre esa protección al uso que pueda 
predom

inar.

El artículo 8 solo establece una 
clasificación de las áreas. C

om
o se indica 

en el artículo 7.2., los criterios para la 
determ

inación de las áreas serán los 
establecidos en el Anexo V del R

eal 
D

ecreto 1367/2007, de 19 de octubre
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N
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 p
ro

c
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C
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lo
 II

Los m
apas de ruido deben incluir necesariam

ente el ocio y la actividad nocturna.
N

o
 p

ro
c
e
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C
a
p
ítu

lo
 III
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 p
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c
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Las zonas de servidum
bre acústica deberá contar con m

edidas que m
inoren al m

áxim
o dicha 

servidum
bre.

C
om

o establece el artículo 7 del R
eal 

D
ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, se 

consideran servidum
bres acústicas las 

destinadas a conseguir la com
patibilidad 

del funcionam
iento o desarrollo de las 

infraestructuras de transporte viario, 
ferroviario, aéreo y portuario, con los usos 
del suelo, actividades, instalaciones o 
edificaciones im

plantadas, o que puedan 
im

plantarse, en la zona de afección por el 
ruido originado en dichas infraestructuras. 
Por tanto, las m

edidas m
encionadas en la 

alegación deberán ser las justas y 
necesarias para alcanzar el objetivo con el 
que se establecen dichas zonas.
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Los m
apas de ruido realizados en base a 

m
ediciones tienen en cuenta todos los 

focos de ruido. En los m
apas realizados 

m
ediante cálculos, se tiene en cuenta lo 

establecido en el Anexo II del Real D
ecreto 

1513, de 16 de diciem
bre.
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M
ientras se definen zonas acústicas saturadas, se deberá poder adoptar m

edidas provisionales en 
defensa de los residentes.

La m
edidas provisionales se regulan en el 

artículo 55 del R
eglam

ento.
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Adem
ás de reservas de sonido de origen natural, se deberá tam

bién crear reservas de sonido de 
carácter patrim

onial, en zonas com
o los cascos históricos de las ciudades.

La creación de la figura propuesta 
requiere una definición del concepto, 
identificación de fuentes, análisis del 
alcance y un estudio m

ás detallado. Esta 
C

onsejería aceptará propuestas a 
desarrollar en un futuro.
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Por tanto, proponem
os, la inclusión en el apartado uno del anterior referido quedando el texto de la 

siguiente form
a:

“Apdo. 1 del Art. 32 (condiciones acústicas particulares en actividades y edificaciones donde se generan 
niveles elevados de ruido), se establecen los siguientes tipos de establecim

ientos:
Tipo 1. Establecim

ientos de espectáculos públicos y de actividades, sin equipos de reproducción o 
am

plificación sonora o audiovisuales o que disponiendo de dichos equipos así com
o en su caso, las 

actuaciones en directo de pequeño form
ato para am

enización de consum
idores, no podrán generar en 

ningún caso niveles de em
isión sonora superiores a 85 dB

A, debiendo aportar certificado de lim
itación 

de la em
isión acústica al efecto.

Se considera que los establecim
ientos con 

actuaciones en directo con independencia 
del form

ato de las m
ism

as, deben 
disponer de un aislam

iento m
ínim

o tipo 2.

Inform
ación 

pública

- A
so

cia
ció

n
 C

o
rd

o
b

e
sa

 d
e

 H
o

ste
le

ría
 

y T
u

rism
o

- A
so

cia
ció

n
 P

ro
vin

cia
l d

e
 

E
m

p
re

sa
rio

s d
e

 H
o

ste
le

ría
 d

e
 

A
lm

e
ría

- A
so

cia
ció

n
 d

e
 H

o
ste

le
ro

s d
e
 M

á
la

g
a

- F
e

d
e

ra
ció

n
 d

e
 E

m
p

re
sa

rio
s d

e
 

H
o

ste
le

ría
 d

e
 A

n
d
a

lu
cía

(P
R

E
S

E
N

T
A

N
 D

E
 M

A
N

E
R

A
 

IN
D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
 L

A
S

 M
IS

M
A

S
 

A
L

E
G

A
C

IO
N

E
S

)

la redacción del apartado uno tipo dos quedaría de la siguiente form
a:

T
ip

o
 2

. E
sta

b
lecim

ien
to

s d
e esp

ectá
cu

lo
s y d

e a
ctivid

a
d

es, co
n

 eq
u

ip
o

s d
e rep

ro
d

u
cció

n
 o

 a
m

p
lifica

ció
n

 
so

n
o

ra
 o

 a
u
d

io
visu

a
les y a

ctu
a

cio
n

es en
 d

irecto
 d

e p
eq

u
eñ

o
 fo

rm
a

to
, co

n
cierto

s en
 d

irecto
 co

n
 u

n
 n

ivel 
d

e em
isió

n
 so

n
o
ra

 m
en

o
r o

 ig
u

a
l a

 9
0

 d
B

A
.

El aislam
iento m

ínim
o para actuaciones 

en directo se establece en función del 
nivel de em

isión sonora, 
independientem

ente del form
ato de la 

actuación, siendo com
o m

ínim
o tipo 2.
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En cuanto al apartado C
 en el que se recoge el tipo 3, denotam

os un error grave que generará 
lim

itaciones de los derechos de los em
presarios del sector, de form

a clara y evidente, pues la norm
a 

establece que será obligatorio el aislam
iento del tipo 3 en los establecim

ientos de espectáculos públicos 
actividades con equipos de reproducción am

plificación sonora Audiovisuales, actuaciones, y conciertos 
en directo que generen niveles de em

isor sonora superior a 90 D
ba. Aun determ

inando la norm
a que 

deberían de ser niveles superiores a 90 dB
, el m

ero hecho de utilizar la palabra actuaciones, va a tener 
com

o consecuencia, sin lugar a dudas, que los técnicos m
unicipales determ

inen que cualquier 
establecim

iento que tenga una actuación, sin valorar que superan los 90 dB
, deberá tener un 

aislam
iento tipo 3. Esta posibilidad de interpretación y aplicación de la norm

a debe evitarse a toda costa 
porque, repetim

os, y es algo m
ás que probado durante todo el tiem

po de vigencia del D
ecreto 6/12, 

que la aparición de la palabra actuación dentro del tipo 3, servirá para obligar a todos los 
establecim

ientos a que tengan ese tipo de aislam
iento, aunque tengan a un form

ato pequeño, ya 
ocurrió cuando en el tipo III se recogía la palabra actuaciones en directo, que los ayuntam

ientos no 
distinguieron entre actuaciones de pequeño form

ato, y actuaciones en directo, obligando a cualquier 
tipo de establecim

iento que tuviera una actuación de pequeño form
ato, e incluso a un m

onologuista, a 
tener un aislam

iento tipo III lo cual, al tiem
po que fuera de la legalidad, cuando, adem

ás el sector de la 
hostelería no puede depender de im

pugnaciones ante la jurisdicción contencioso adm
inistrativa para 

que se le reconozcan los derechos que le son inherentes por la propia norm
ativa, sim

plem
ente se 

solicita que la lista del artículo sea clara y no genere ningún tipo de controversia.

En el tipo 2 tam
bién se han incluido 

actuaciones y conciertos en directo, con 
ello se evitan las situaciones planteadas 
en la alegación.
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En cuanto a la tabla, deberá recogerse en su punto 6, que un aislam
iento se pueda m

edir en cualquier 
horario, porque en la práctica los Ayuntam

ientos EXIG
EN

 Q
U

E H
AY Q

U
E M

ED
IR

 EL IM
P

AC
TO

 EN
 

H
O

R
ARIO

 N
O

C
TU

R
N

O
, lo cual no viene especificado en ningún caso en la norm

a, y es una m
era 

interpretación subjetiva del punto sexto de la tabla X, por no recogerse m
as esclarecido el concepto.

N
o se considera adecuado incluir en un 

D
ecreto los detalles de los procedim

ientos 
de los ensayos que vienen recogidos en 
norm

as técnicas que son las que debe 
aplicar el personal técnico de las 
Adm

inistraciones. En este caso, ensayo de 
ruido de im

pacto.
Tal y com

o se expone en la alegación, el 
R

eglam
ento no obliga a m

edir el im
pacto 

en horario nocturno.
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D
e acuerdo con el Apdo. 2 del Art. 34, los inform

es de ensayo de m
edidas de ruido, vibraciones y 

aislam
ientos deberán indicar la incertidum

bre asociada a los resultados de cada m
edida cuando se 

evalúe el cum
plim

iento del valor lím
ite, según lo establecido en la Instrucción Técnica 9.

Al efecto de evitar situaciones contradictorias, y siem
pre negativas para la hostelería, la I.T. n.º 9 deberá 

definir un procedim
iento de cálculo único para la incertidum

bre del ensayo acústico, estableciendo un 
rango válido del valor calculado. Por ej: entre 2 y 4 dB

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se hará referencia en el artículo 34.2 a la 
G

uía para la expresión de la incertidum
bre 

de m
edida, G

uía G
U

M
.

P
ara el cálculo de la incertidum

bre se atenderá a los 
criterios contenidos en la guía recogida en el apartado 3.c 
del anexo que podrán com

plem
entarse con otros m

étodos 
norm

alizados.
Siendo el apartado indicado:
3.c. G

uía para la expresión de la incertidum
bre de m

edida, 
G

uía G
U

M
.
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D
ebería introducirse el siguiente texto:

“…
el personal técnico com

petente según se define en el art. 3, siem
pre que dichos ensayos acústicos 

se realicen conform
e a un sistem

a de gestión de calidad según la norm
a U

N
E-EN

 ISO
 /IEC

 
17025:2005 de requisitos generales para la com

petencia técnica de los laboratorios de ensayos y 
calibración…

”

S
e
 e

lim
in

a
 la

 d
isp

o
sició

n
 tra

n
sito

ria
 

q
u

in
ta

 y se
 m

o
d

ifica
 e

l a
rtícu

lo
 4

4
, 

in
clu

ye
n
d

o
 a

l p
e
rso

n
a

l té
cn

ico
 

co
m

p
e

te
n

te
 y re

fe
re

n
cia

 a
 la

 n
o

rm
a

.

2. Los ensayos se realizarán de acuerdo con la norm
a 

recogida en el apartado 1.d del anexo.
3. Serán com

petentes para la realización de ensayos 
acústicos relativos a las actuaciones som

etidas a 
autorización am

biental unificada o autorización am
biental 

integrada según el anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
el personal técnico com

petente y las entidades 
colaboradoras en m

ateria de calidad am
biental en el ám

bito 
de contam

inación acústica, reguladas por el D
ecreto 

334/2012, de 17 de julio, por el que se regulan las 
entidades colaboradoras en m

ateria de calidad am
biental 

en la C
om

unidad Autónom
a de Andalucía. En los dem

ás 
casos, la Adm

inistración com
petente definirá los requisitos 

del personal responsable de la realización de los ensayos 
acústicos.
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En consonancia con la norm

ativa estatal.
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En este sentido es habitual las sanciones e incluso clausura de actividades por falta de un criterio a la 
hora de verificar el equipo de reproducción sonora. Para solucionar esta problem

ática, deberá regularse 
la m

etodología, que se aconseja sea con las ganancias de los rangos del equipo reproductor (m
esa de 

m
ezclas) en graves, m

edios, y agudos, en su nivel en plano (m
edio), y a ruido rosa ya que en la 

práctica, tanto para la inspección com
o para la verificación, debería de existir una concordancia en los 

m
étodos de calibración para aplicar tanto a la calibración com

o a la inspección, ya que se calibra por 
tecnico com

petente conform
e a norm

ativa, y la inspección, com
o así recoge el art AR

T 49.c. puede 
determ

inar otra m
etodología de obtención de datos con la contracción que ello conlleva por la falta de 

concreción en la praxis a llevar cabo.

El lim
itador debe garantizar el 

cum
plim

iento de los valores lím
ite sea 

cual sea la calibración de la m
esa de 

m
ezcla
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En cuanto a las determ
inaciones del se determ

ina en su punto 4, por la que los ayuntam
ientos 

regularán los requisitos para la expedición de estar certificaciones, la realidad es que no se llega a 
realizar esta regulación, y se genera una indefensión clara ya que los criterios son m

uy distintos 
dependiendo de la opinión de cada técnico en cada m

unicipio, se propone que la propia consejería 
recoja la regulación de las certificaciones de cum

plim
iento de niveles de em

isión sonora.

Los Ayuntam
ientos podrán regular este 

aspecto en el ám
bito de sus 

com
petencias.
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D
e acuerdo con el punto 2, apartado C

, cuando se refiere a que “el funcionam
iento de los focos 

em
isores deberá hacerse en la form

a que se les indique de acuerdo con el régim
en norm

al, m
ás 

desfavorable,” debe de especificarse concretam
ente que el régim

en será el de las m
esas de m

ezclas en 
plano según la calibración que tenga el equipo, ya que de lo contrario el inspector m

odificará su gusto 
los niveles haciendo que se incum

plan las condiciones de em
isión. 

El lim
itador debe garantizar el 

cum
plim

iento de los valores lím
ite sea 

cual sea la calibración de la m
esa de 

m
ezcla
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D
e acuerdo con el Apdo. 1 del Art. 53, cuando el inform

e de los ensayos acústicos recogidos en el Art. 
44 incluya la evaluación del cum

plim
iento de los valores lím

ite, podrá ser favorable, favorable 
condicionado, desfavorable condicionado o desfavorable, según lo establecido en la Instrucción Técnica 
9. A tal efecto, y en evitación de criterios dispares siem

pre negativos para la hostelería, deberá 
m

odificarse la I.T. nº9 de form
a que las situaciones de favorable y desfavorable C

ondicionado, sean 
considerado a efecto de legalización de actividades com

o de inspección y control del ruido com
o 

situaciones FAVO
R

AB
LES.

N
o es posible convertir un resultado que 

no puede acreditar conform
idad en un 

resultado conform
e.
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E
l a

p
arta

d
o
 1

º d
e artic

u
lo

 h
ace
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n
a
 refe

ren
c
ia g

en
érica y

 q
u
e
 sin

 d
u
d
a p

ro
d
u
ce

 u
n
a
 

in
se

g
u
rid

ad
 ju

ríd
ica en

 la p
ractica

 cu
a
n
d
o
 se refie

re a
 q

u
e
 será in

frac
ció

n
 m

u
y
 g

rav
e
, la 

p
ro

d
u

cció
n
 d

e co
n
tam

in
ació

n
 a

cú
stic

a p
o

r en
c
im

a
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e lo
s v

a
lo

res lím
ite d

e
 em

isió
n
 

e
sta

b
le
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o
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n
 zo

n
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e
 p
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cc
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n
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cú
stic
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sp
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cia
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n
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s d

e situ
ac

ió
n
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cú
stic

a e
sp

ecial o
 

z
o
n
as a

cú
stica

m
e
n
te sa

tu
ra

d
a
s,“ cu

a
lq

u
ie

ra
 q

u
e sea

 el n
ive

l d
e
 su

p
era

ció
n

”
, n

o
 p

u
ed

e
 

d
e
n
tro

 d
el sen

o
 san

cio
n
ad

o
r d

eja
r E

n
 “

ab
ie

rto
” lo

s c
riterio

s d
e p

u
n
ib

ilid
ad

, n
o
 p

u
ed

e
 ig

u
a
larse 

u
n
 ex

c
eso

 d
e
 0

.1
0

 d
B

A
, co

n
 u

n
o
 d

e m
as d

e
 6

 d
B

A
…

ello
 c

o
n
lle

v
a u

n
a in

se
g
u
rid

a
d
 ju

ríd
ica

 
p
a
ra e

l a
d
m

in
istrad

o
, en

 este caso
 el titu

la
r d

e
 cu

a
lq

u
ie

r ac
tiv

id
ad

, q
u
e
 fren

te
 a

 u
n
a d

en
u

n
cia

 o
 

m
e
d
ic

ió
n
 e

n
 la

 q
u
e
 se a

cre
d
ite u

n
a su

p
erac

ió
n
 d

e 0
,0

1
d
B

A
, se le p

u
ed

a im
p

o
n
er u

n
a m

u
lta

 d
e 

e
n
tre 1

2
.0

0
1
 eu

ro
s y

 3
0
0
.0

0
0
 eu

ro
s. D

eb
e
 in

clu
irse e

n
 el a

p
a
rta

d
o
 2

, o
 en

 su
 c

a
so

 
d

ete
rm

in
a
r
 co

n
c
reta

m
en

te e
l lim

ite m
ín

im
o
 q

u
e
 n

o
 se p

o
d

r
á
 su

p
e
ra

r
 p

a
ra

 en
ten

d
er

 m
u

y
 

g
r
a
v
e u

n
a
 in

fra
c
ció

n
. 
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El apartado 1º determ
ina, de form

a absolutam
ente subjetiva, que los lim

itadores-controladores deben 
disponer al m

enos de las funciones siguientes: (SE O
M

ITEN
 PO

R
 SER TEXTO

 D
EL R

EG
LAM

EN
TO

 PAR
A 

SIM
PLIFIC

AR
)

D
ichas características m

ínim
as de funcionam

iento establecidas pertenecen a la especificación de los 
lim

itadores C
AP21, lo cual existiendo m

ás en el m
ercado que actualm

ente cum
plen con los requisitos 

que ya había, hacen que se pueda producir una situación de “obligación técnica ” que sin duda 
perjudicaría a los em

presarios ya que todos los lim
itadores existentes y en funcionam

iento hasta la 
fecha quedarían fuera de la norm

a m
enos el referido.

C
on las m

odificaciones establecidas en el 
texto se pretende, de una parte, 
hom

ogeneizar los registros de salida de 
todos los lim

itadores, y de otra, establecer 
unos registros que se entienden m

ínim
os 

para una correcta evaluación de las 
posibles incidencias que ocurran en el 
local. El fin últim

o es el de facilitar la labor 
de los Ayuntam

ientos, y en general de las 
entidades de inspección. Para ello se 
establecen com

o  índices de referencia 
obligatorios los niveles LAeq5M

IN
, LA10 y 

LA90, que se deben entender com
o 

m
ínim

os, pudiendo cada fabricante 
establecer adem

ás los registros que 
estim

e necesarios para la evaluación de 
incidencias. 
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En el apartado 2 establece en caso de avería del lim
itador, la prohibición de la utilización del equipo de 

reproducción o am
plificación sonora o audiovisual durante el tiem

po de reparación o sustitución del 
lim

itador-controlador, salvo que se disponga de un sistem
a redundante con dos lim

itadores en paralelo 
debidam

ente calibrados. D
icho extrem

o es una im
posición desde el m

inuto uno, para que se tenga dos 
lim

itadores, ya que es bastante habitual que estos sufran averías, suponiendo un gasto doble 
innecesario tanto pro la adquisidor de los equipos lim

itadores controladores, com
o de los contratos de 

m
antenim

iento. Entendem
os que debería sustituirse el texto por el siguiente: 

N
o se podrá utilizar el equipo de reproducción durante el tiem

po de reparación salvo q
ue se 

dispon
ga de un

 lim
itador d

e sustitución
 con

 los m
ism

os parám
etros del orig

in
al 

debid
am

en
te calibrado hasta la rein

stalación
 d

el lim
itad

or-con
trolador origin

al reparado.

N
o se podrá utilizar el equipo de reproducción o 

am
plificación sonora o audiovisual durante el tiem

po de 
reparación salvo que se disponga de un lim

itador de 
sustitución que se ajuste a lo establecido en el artículo 47 y 
a la presente instrucción técnica. o sustitución del lim

itador-
controlador, salvo que se disponga de un sistem

a 
redundante con dos lim

itadores en paralelo debidam
ente 

calibrados .
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Falta de “realidad” de la norm
a, se denota igualm

ente, cuando en el apartado 3 se establece que: En 
cada verificación anual, se procederá a la descarga de los datos alm

acenados por el lim
itador-

controlador referidos en el epígrafe 1.e, que deberán ser conservados por la persona titular de la 
actividad durante un periodo de 5 años desde el m

om
ento de la descarga de los m

ism
os.

D
icho extrem

o deberá im
putarse a la em

presa responsable del m
antenim

iento, no al titular de la 
actividad, el cual, con TO

TAL seguridad y en la m
ayoría de los casos ni será el m

ism
o en un periodo 

tem
poral tan largo, ni tendrá los m

edios que si tienen las em
presas que cobran por su lim

itador y 
m

antenim
iento para el alm

acenam
iento referido.

En el apartado 3, debe elim
inarse la referencia al nivel m

áxim
o LAeq 5 m

in.

Se entiende que debe ser el titular quien 
custodie los datos descargados com

o 
responsable de la actividad.
Se considera adecuado utilizar el índice 
LAeq 5 m

in com
o referencia para evaluar 

los registros del lim
itador.
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En la práctica y para evitar evaluaciones subjetivas, la instrucción técnica nº8 debe incluir un 
procedim

iento de evaluación del índice del objetivo de calidad acústica en el interior de las edificaciones 
próxim

as a las terrazas y veladores, cuando se trate de m
ediciones acústica para la inspección y control 

del ruido por parte de las adm
inistraciones públicas. D

ebe de existir una coherencia entre el 
procedim

iento de legalización de las terrazas y el de inspección y control del ruido en caso de 
denuncias. En este sentido, se debería incluir: (así lo dice la propia guía interpretativa que público la 
C

onsejeria), lo siguiente:
-C

on este estudio se da cum
plim

iento al art. 48 de este reglam
ento (con carácter previo a la puesta en 

m
archa será necesario la presentación de certificación de cum

plim
iento).

-En consecuencia no es necesario ningún requisito acústico m
as previo al inicio de esta actividad sino 

solo la justificación teórica de esta IT8.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te
Se incluye en la instrucción técnica 8 un 
nuevo apartado 4 aclaratorio.

4. La justificación del cum
plim

iento de los objetivos de 
calidad acústica establecidos en los apartados anteriores 
para la legalización de las terrazas con veladores no exim

e 
del cum

plim
iento de los lím

ites de inm
isión de ruido en el 

exterior establecidos en el reglam
ento.
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P
ro
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La propuesta ya estaba recogida en el artículo 47.
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Si se incluye así, según dice la propia guía, N
O

 tiene sentido que se establezca por el reglam
ento que 

“al día siguiente” la terraza tenga que cum
plir con los valores lím

ite que se recogen en este 
R

eglam
ento…

N
O

 TIEN
E SEN

TID
O

 YA Q
U

E LAS EM
ISIO

N
ES N

O
 SO

N
 C

O
N

STAN
TES Y R

EG
U

LAB
LES…

y 
con ese criterio cualquier vecino puede denunciar y no será viable la instalación de ninguna terraza y el 
estudio teórico no serviría para nada.
D

ebería, en todo caso, de regularse una form
a de m

edir “in situ” específicam
ente las terrazas y poder 

com
pararlo con un valor lim

ite de referencia que fuera del m
ism

o sentido que los valores teóricos del 
estudio de esta instrucción.
(Por ejem

plo, un valor N
IE m

áxim
o en la ventana m

ás desfavorable, pero no aplicar el valor lim
ite de 

inm
isión al exterior de este reglam

ento ya que SAB
EM

O
S Q

U
E N

O
 C

U
M

PLIRÁ N
U

N
C

A).

En la IT se desarrolla un procedim
iento 

que sustituye al estudio acústico previo a 
la puesta en m

archa de la actividad pero 
no exim

e del posterior cum
plim

iento del 
resto de estipulaciones del Reglam

ento.

Inform
ación 

pública

R
especto al alm

acenam
iento de 1 año de los datos, creem

os que no tiene sentido realizar cam
bios en 

los equipos lim
itadores hom

ologados ya que con 6 m
eses sería suficiente com

o m
arcan en las 

norm
ativas del resto de com

unidades. Adem
ás con la tecnología de las plataform

as digitales com
o la 

nuestra, Synkro C
loud, puedes disponer de los datos en tiem

po real y pueden realizar consultas 
anteriores incluso a 1 año, pero a los datos en la nube, no en el equipo físico. C

onsideram
os un 

problem
a respecto a los equipos que ya hay en el m

ercado, que aunque no tengan transm
isión, esto se 

puede solucionar fácilm
ente con un m

ódulo de transm
isión, pero am

pliar la m
em

oria en los equipos 
físicam

ente es prácticam
ente inviable y tam

bién habría que tener en cuenta que la electrónica actual, 
quizás ya no está disponible en los proveedores ya que ha evolucionado y hay m

uchos chips, m
em

orias 
y m

icro-controladores que están obsoletos. 

El alm
acenam

iento de 1 año está pensado 
para que m

ediante las revisiones anuales 
se haga la descarga de los datos anuales 
y perm

ita al titular alm
acenar datos de los 

últim
os 5 años. Por otra parte, la 

redacción perm
ite que el alm

acenam
iento 

se haga en una nube.

Inform
ación 

pública

En cuanto a los contratos de m
antenim

iento, pensam
os que está m

uy bien planteado, pero nos gustaría 
que contem

plaran separar el m
antenim

iento físico con la cuota de transm
isión, ya que por experiencia 

hay personas que aprovechan esta coyuntura para cobrar cifras excesivas poniendo de excusa a la 
transm

isión de datos, por eso creem
os que debe ser una cuota que el propietario pague directam

ente al 
fabricante que será el que garantice a través de su plataform

a la integridad de los datos sin posibles 
m

anipulaciones. La idea sería com
o pagar una cuota com

o cualquier suscripción anual de cualquier 
tipo de servicio y que haya total transparencia. El lim

itador controlador, deber ser un elem
ento íntegro, 

que ayude a las actividades a desarrollar su negocio correctam
ente cum

pliendo la norm
ativa sin dañar 

otras actividades com
o el descanso u otros negocios. Adem

ás, es una herram
ienta para proteger al 

propietario del lim
itador ante falsas denuncias por ruido, ya que sí el lim

itador indica que está 
trabajando correctam

ente, tiene validez respecto a cualquier proceso judicial. Eso sí, deben ser 
lim

itadores hom
ologados, que creem

os que sería im
portante recalcar en la norm

ativa, incluso 
incorporando en algún anexo las m

arcas.

La form
a de relacionarse las em

presas 
fabricantes con las personas titulares de 
las actividades excede el alcance de la 
regulación del Reglam

ento.
En cuanto a la hom

ologación de 
lim

itadores, no se estim
a adecuada la 

inclusión en el R
eglam

ento.

Inform
ación 

pública

Analisis de datos espectral y en bandas frecuenciales.
La acústica debe ser tratada frecuencialm

ente y por eso los lim
itadores deben trabajar adem

ás de 
espectralm

ente, deberían poder lim
itar espectralm

ente, ya que es la única form
a de garantizar 

introduciendo la curva de aislam
iento que la m

úsica pueda ser lim
itada frecuencia a frecuencia y así 

evitar los típicos problem
as de bajas frecuencias. Por eso, pensam

os que la lim
itación debe ser 

frecuencialm
ente y no por niveles equivalentes de presión sonora.

Inform
ación 

pública

Posibles m
anipulaciones.

Es im
portante el dispositivo de precinto físico para evitar que puedan m

odificar el cableado, pero 
actualm

ente tam
bién existen precintos digitales que pueden sustituir esos precintos físicos.

Lo que creem
os m

ás im
portante es que la transm

isión del dato debe ser seguro punto a punto, es decir 
desde el lim

itador a la plataform
a y la única m

anera de garantizarlo es a través de la plataform
a de los 

fabricantes hom
ologados. Se están desarrollando nuevas plataform

as en algunas adm
inistraciones y 

realm
ente no garantiza que el dato no sea m

odificado por el cam
ino y delante de procesos judiciales, 

puede crear incertidum
bre ante la realidad de los datos, con lo que m

ientras no exista una plataform
a 

global, se debería exigir que la plataform
a sea la propia del fabricante. Existen m

anipulaciones de los 
lim

itadores, com
o introducir elem

entos externos no hom
ologados por el fabricante para enviar datos a 

otras plataform
as, incluso hem

os detectado com
o algunos instaladores han introducido cables dentro 

de la circuitería del propio lim
itador para enviar datos a otras plataform

as, nosotros esto lo 
consideram

os m
anipulación del equipo y no garantizam

os la integridad de los datos, ya que de esta 
m

anera se pueden m
odificar fácilm

ente.

C
onstituiría una restricción al libre 

m
ercado.

Inform
ación 

pública
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Pero consideram
os que el LAm

ax si que es im
portante para detectar m

anipulaciones.
N
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Tipos de datos a descargar.
Los datos necesarios para conocer el estado de los niveles sonoros que recogen los lim

itadores serían 
LAEq, LAm

ax, L10 y L90. N
o es necesario introducir el L50 ya que com

o saben son percentiles y el 
percentil 50 daría un dato m

edio percentil y con el nivel equivalente podríam
os tener ese valor. 

Se elim
ina L50.

Inform
ación 

pública
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En cuanto a incluir Lam
ax, los datos que 

se incluyen son m
ínim

os, por lo que 
pueden añadirse m

ás datos.

Inform
ación 

pública

Apartado 4:
Sonógrafos –R

egistradores
Para el caso en que se requiera los sonógrafos registradores y no el lim

itador, que tam
bién creem

os 
que podría requerirse en las terrazas, dada la situación actual y la potenciación de actividades al aire 
libre. Sería necesario requerir la transm

isión de datos de estos sonógrafos registradores, por el m
ism

o 
m

otivo que los lim
itadores, de esta m

anera se podría tener registrado el estado de la actividad o incluso 
los niveles de ruido que existen en las terrazas de los locales y podría m

antenerse el registro en las 
plataform

as de datos.

Se ha trasladado a los Ayuntam
ientos la 

regulación de los registradores sonoros, 
por tanto no se considera necesario 
am

pliar la regulación de este tem
a.

Inform
ación 

pública
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1.- M
odificar la redacción del articulado a una propuesta que refleje la variedad de opciones de 

alm
acenam

iento de datos de los diferentes actores del m
ercado:

Artículo 1, apartado a) y e)
a) “Sistem

a de program
ación interno que asegure el cum

plim
iento de los requisitos establecidos en el 

artículo 47. El ajuste del lim
itador-controlador establecerá, para cada periodo tem

poral, día, tarde y 
noche, el nivel m

áxim
o que puede adm

itirse en la actividad con el fin de no sobrepasar los valores 
lím

ite de inm
isión, tanto en el interior de las edificaciones com

o en el área de sensibilidad acústica 
correspondiente.”
b) Sistem

a de alm
acenam

iento estable, que alm
acene registros de al m

enos 1 año, con al m
enos los 

datos siguientes:
1º. Fecha y hora de inicio.
2º. N

iveles LAeqT recogidos por el m
icrófono. D

onde T es el período tem
poral program

able entre 1' a 
15'
3º. Funcionam

iento del lim
itador. Actuación durante la sesión, o valores de línea durante la sesión.

4º. Posibles incidencias.
5º. D

isponer de un sistem
a de control de datos de form

a telem
ática, con envío de los datos registrados 

por el equipo durante la sesión.
En caso de no considerarse la redacción del punto 1. Se propone una redacción sim

ilar a la recogida en 
el Anexo VIII del D

ecreto 5/2009 de la Junta de C
astilla y León en la que se describe la funcionalidad 

m
ínim

a que deben cum
plir los lim

itadores acústicos.
Esta redacción de las características m

ínim
as que deben cum

plir los lim
itadores es un estándar dentro 

de la industria de los m
ism

os sin entrar en valores específicos de tiem
po de evaluación ya que el 

elem
ento que convierte en funcional el sistem

a son los apartados:
A) Q

ue hace referencia al funcionam
iento espectral. Ú

nico garante de los valores de inm
isión en el local 

contiguo. N
o se hace referencia a este apartado, ya que se habla de espectralidad pero no que el fin de 

esta especificación sea que se m
antengan los niveles en el local contiguo o en el exterior de la actividad.

B
) C

apacidad de instalación basada en el aislam
iento de la actividad.

C
) Registro de m

odelos de lim
itadores controladores donde el fabricante debe presentar la solicitud 

donde acredita y describe el cum
plim

iento de los requisitos de los apartados anteriores.

C
on las m

odificaciones establecidas en el 
texto se pretende, de una parte, 
hom

ogeneizar los registros de salida de 
todos los lim

itadores, y de otra, establecer 
unos registros que se entienden m

ínim
os 

para una correcta evaluación de las 
posibles incidencias que ocurran en el 
local. El fin últim

o es el de facilitar la labor 
de los Ayuntam

ientos, y en general de las 
entidades de inspección. Para ello se 
establecen com

o  índices de referencia 
obligatorios los niveles LAeq

5M
IN , LA10 y 

LA90, que se deben entender com
o 

m
ínim

os, pudiendo cada fabricante 
establecer adem

ás los registros que 
estim

e necesarios para la evaluación de 
incidencias. 

Inform
ación 

pública
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2.- Se solicita que se incluya com
o característica m

ínim
a de los lim

itadores al m
enos cum

plir con los 
requisitos establecidos en la Instrucción Técnica 6 recogida en el decreto que se sustituye.
N

o hay ninguna justificación tecnológica que conduzca a la revisión del Artículo referido a los lim
itadores 

acústicos de la Instrucción Técnica 6 recogida en el decreto 6/2012, por tanto los equipos lim
itadores 

que cum
plían con el decreto 6/2012 de la Junta de Andalucía deben ser recogidos por la instrucción 

técnica propuesta en la revisión.

La justificación se detalla en la 
argum

entación anterior.
Inform

ación 
pública
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3. no existen datos objetivos que dem
uestren que evaluar el nivel m

áxim
o com

o LAeq5’ perm
ita 

controlar los niveles de inm
isión en el local contiguo, tal y com

o sí se hace con la anterior Instrucción 
Técnica 6. Es m

ás, regular el nivel m
áxim

o autorizado con valores cincom
inutales carece de sentido 

técnico, ya que en la evaluación por parte de las entidades inspectoras de los valores en los locales 
contiguos se realiza en valores en un m

uestreo LAeq5” así que especificar el valor m
áxim

o com
o indica 

el D
ecreto som

etido a revisión induce a una interpretación errónea de la norm
ativa. 

El objetivo de la instalación de lim
itadores-

controladores acústicos se establece en el 
artículo 47 del D

ecreto. U
na vez instalado, 

el lim
itador debe facilitar una serie de 

registros que servirán para evaluar el 
funcionam

iento del lim
itador y de las 

posibles incidencias ocurridas en el local. 
En ningún m

om
ento se pretende que los 

registros del lim
itador se utilicen para 

evaluar el cum
plim

iento  de los lím
ites 

adm
isibles de nivel sonoro de las tablas VI 

y VII.

Inform
ación 

pública
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Por últim
o se hace referencia en el artículo 2 que se perm

ita la inspección de los datos en form
ato de 

hoja de cálculo. A parte de que esto es otra especificación tecnológica que no se justifica técnicam
ente, 

la entrega de los datos se deberá solicitar en form
ato electrónico, no m

odificable, ya que una hoja de 
cálculo no garantiza la trazabilidad de los datos, ni la inviolabilidad de los m

ism
os, es por ello que se 

solicita se revise de nuevo este artículo […
]

P
ara ello, este dispondrá de un Sistem

a de com
unicación 

estándar, que perm
ita la descarga de los datos 

alm
acenados tanto en form

ato electrónico no m
odificable 

com
o en form

ato com
patible de hoja de cálculo.

Inform
ación 

pública
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Se propone en este artículo 2 que se perm
ita y que sea obligatorio por los diferentes fabricantes de 

lim
itadores proporcionen las herram

ientas y conocim
ientos necesarios para la correcta inspección de 

los equipos.

Suponiendo que la propuesta hace 
referencia a las inspecciones 
m

edioam
bientales, se indica que las 

Adm
inistraciones Públicas com

petentes 
contarán con los m

edios hum
anos y 

m
ateriales necesarios para que se 

efectúen las inspecciones 
m

edioam
bientales en m

ateria de 
contam

inación acústica.

Inform
ación 

pública

Se debe considerar com
o com

petente para ensayos a:
los técnicos con titulación U

niversitaria con atribuciones en m
ateria de contam

inación acústica (m
aster 

en ingeniería acústica), conform
e a la D

irectiva Europea 2006/123/C
E (art. 15 y art. 26), relativa a los 

servicios en el m
ercado interior y su trasposición a la norm

ativa estatal: Ley 17/2009 (sobre libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio en sus artículos 5 y 20), siem

pre y cuando cuenten 
con un sistem

a de calidad U
N

E 17025, m
ediante declaración de conform

idad de acuerdo al decreto 
R

eal D
ecreto 410/2010, de 31 de m

arzo, por el que se desarrollan los requisitos exigibles a las 
entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de ensayos para el control de 
calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad, y contaran con un seguro de RC

.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se elim
ina la disposición transitoria quinta 

y se m
odifica el artículo 44, incluyendo al 

personal técnico com
petente y referencia 

a la norm
a.

Inform
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pública
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Apartado 2.i:
IN

C
LU

IR
 PR

EC
ISIO

N
ES/M

ATIZAC
IO

N
ES, C

O
R

R
EC

C
IÓ

N
 D

E ER
RO

R
ES TER

M
IN

O
LÓ

G
IC

O
S EN

 RELAC
IÓ

N
 

LA “SU
SPEN

SIÓ
N

 PR
O

VISIO
N

AL D
E LO

S O
B

JETIVO
S D

E C
ALID

AD
 AC

Ú
STIC

A” (O
C

A)
A) D

EFIN
IR

 C
O

R
R

EC
TAM

EN
TE LA C

O
M

PETEN
C

IA.
Lo que establece la Ley 37/2003 es la posibilidad de “suspender tem

poralm
ente el cum

plim
iento” de 

los O
C

A, y N
O

 “suspender los objetivos”. Este error term
inológico es sistem

ático de la norm
ativa 

autonóm
ica y viene siendo causa de confusión tam

bién por los Ayuntam
ientos, por lo que entendem

os 
que debe ser m

odificado.

N
o se considera incorrecto puesto que se 

vincula al artículo 9 de la Ley 37/2003, 
del 17 de noviem

bre, cuyo título es 
“Suspensión provisional de los objetivos 
de calidad acústica”. 

Inform
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Apartado 2.i:
B

) ESPEC
IFIC

AR
 Q

U
E SE TR

ATA EXC
LU

SIVAM
EN

TE D
E D

ETER
M

IN
AD

O
S AC

TO
S

El R
eglam

ento debe concretar, pero sin rebasar las circunstancias de especial proyección oficial, 
cultural, religiosa o de naturaleza análoga a la que hace referencia la Ley.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Para m
ayor claridad de la norm

a se 
suprim

e la frase “cuando existen 
circunstancias especiales que así lo 
aconsejen”, por lo que únicam

ente se 
hacer referencia a la Ley 37/2003, del 17 
de noviem

bre, no siendo por tanto m
enos 

restrictivos. N
o se considera necesario 

incluir en el D
ecreto un listado de los 

acontecim
ientos que podrían encontrarse 

en los supuestos de la Ley.

Inform
ación 

pública
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Apartado 2.i:
Y en este punto entendem

os que D
EB

E IN
C

LU
IR

SE TAM
B

IEN
 U

N
A LIM

ITAC
IO

N
 TEM

PO
R

AL D
EL 

N
U

M
ERO

 D
E AC

TO
S Q

U
E AN

U
ALM

EN
TE SE PER

M
ITA LA SU

SPEN
SIÓ

N
. Es decir, lim

itar com
o 

m
áxim

o, a 5/6 eventos excepcionales, de m
anera que, los Ayuntam

ientos no puedan establecer en 
cualquier m

om
ento y lugar, de m

anera indefinida y sin lim
itación un evento/acto excepcional para no 

aplicar las m
edidas de calidad acústica. Y ello, porque si no se pone coto, se podría intentar justificar la 

excepcionalidad TO
D

O
S LO

S D
IAS D

EL AÑ
O

. Así, se deberá realizar y reservar una cantidad lim
itada de 

actos en los que se perm
ita dicha suspensión. 

Teniendo en cuenta las com
petencias 

m
unicipales y dada la diversidad de 

eventos en cada m
unicipio de distinta 

índole y duración, no se considera 
adecuada la lim

itación del núm
ero de 

actos m
ediante un D

ecreto.
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Apartado 2.i:
C

) ESTAB
LEC

ER
 LA O

B
LIG

ATO
RIED

AD
 A LO

S AYU
N

TAM
IEN

TO
S A R

EALIZAR
 U

N
A VERD

AD
ERA 

VALO
R

AC
IÓ

N
 D

E LA ESP
EC

IAL IN
C

ID
EN

C
IA AC

Ú
STIC

A
Esta valoración no se ha realizado nunca por los Ayuntam

iento, que se lim
itan a recoger y m

anifestar 
que han procedido a su realización, pero sin contenido alguno. En este punto, entendem

os que el nuevo 
R

eglam
ento debería especificar que SE REALIZARÁ U

N
A M

EM
O

R
IA ESPEC

ÍFIC
A PARA C

AD
A AC

TO
, 

R
ED

AC
TAD

A PO
R TÉC

N
IC

O
 C

O
M

P
ETEN

TE, en la que se deben recoger las características del acto, las 
circunstancias y horario en que se realizará, los elem

entos de sonido y am
plificación, e indicarse cuáles 

deben ser las m
edidas previstas para atenuar la incidencia acústica en la zona; m

edidas que deben ser 
concretas y específicas.

Tanto la Ley 37/2003, de 17 de 
noviem

bre, com
o el D

ecreto establecen la 
obligación de hacer la valoración acústica 
previa. 
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Apartado 2.i:
D

) C
O

N
VEN

IEN
C

IA D
E LIG

AR
 LA FAC

U
LTAD

 D
E SU

SPEN
D

ER
 LO

S O
C

A A LA R
EALIZAC

IÓ
N

 PO
R

 EL 
AYU

N
TAM

IEN
TO

 D
E AC

TU
AC

IO
N

ES R
EALES D

E C
O

N
TRO

L D
E LA C

O
N

TAM
IN

AC
IÓ

N
 

Entendem
os que sería m

uy im
portante que el R

eglam
ento perm

itiera la posibilidad de suspender el 
cum

plim
iento de los O

C
A solo a los Ayuntam

ientos que cum
plan de form

a efectiva las funciones en 
m

ateria de protección de calidad acústica. Perm
itiéndose dicha suspensión provisional exclusivam

ente a 
aquellas que hayan realizado y aprobado M

apas singulares de ruido, los planes de acción 
correspondientes, y cuyos estudios acústicos en el ZAS no hayan arrojado incum

plim
ientos respecto de 

los niveles acústicos. Es decir, si en circunstancias norm
ales no se cum

ple por los Ayuntam
ientos los 

O
C

A, no tiene sentido que se les faculte excepcionalm
ente para seguir incum

pliéndolos.

La Ley 7/2007, de 9 de junio, establece 
las com

petencias de los Ayuntam
ientos en 

esta m
ateria, que a su vez, son recogidas 

en el R
eglam

ento. Existen otras 
herram

ientas para exigir a las 
Adm

inistraciones el cum
plim

iento de sus 
funciones. N

o es viable supeditar 
com

petencias al cum
plim

iento de otras.
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Apartado 2.i:
E) LIM

ITAR D
E M

AN
ER

A ESPEC
IAL LA SU

SP
EN

SIÓ
N

 D
E LO

S O
C

A EN
 LAS ZO

N
AS AC

Ú
STIC

AM
EN

TE 
SATU

RAD
AS (ZAS) 

Entendem
os que el Reglam

ento debe especificar que en estas ZAS solo se podrán suspender los O
C

A 
en situaciones m

uy excepcionales, pues si no se crearía un efecto m
ultiplicador excesivo, y que 

confrontaría con la naturaleza y finalidad de la declaración de ZAS perseguida y obtenida. Es decir, 
establecer una lim

itación m
ayor en las ZO

N
AS AC

U
STIC

AM
EN

TE SATU
R

AD
AS.

C
on carácter general la suspensión de los 

objetivos de calidad acústica solo puede 
darse en situaciones excepcionales, tal y 
com

o se establece en el artículo 4.2.i.
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El art. 13 debe recoger en el apartado 3 que los Ayuntam
ientos no solo elaborarán, sino tam

bién 
APR

O
B

AR
ÁN

 los m
apas singulares de ruido en el plazo de un año desde la detección del 

incum
plim

iento de los O
C

A, detección que por lo dem
ás pude ocurrir sim

plem
ente con m

otivo de la 
realización de los m

apas estratégicos de ruido. Y regular las sanciones para los Ayuntam
ientos que no 

lo aprueben. 

En relación con la aprobación de los 
m

apas, los Ayuntam
ientos decidirán su 

aprobación en el m
arco de la norm

ativa 
de régim

en y autonom
ía local.
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Se trata de un aspecto esencial de la lucha contra la contam
inación acústica en nuestras ciudades, pero 

sigue apareciendo en el Proyecto con una regulación excesivam
ente débil y laxa. En ese sentido, 

debería precisarse: 
A) Q

ue los planes zonales establezcan un calendario preciso de reducción de los niveles de ruido. La 
reducción puede ser progresiva, com

o se dice, pero a lo largo de la vigencia del plan zonal (que debe 
establecerse con un m

áxim
o tem

poral de dos años), el plan deberá establecer las m
edidas adecuadas y 

necesarias, a adoptar en cada año, y cuya consecución progresiva debe ser contrastada de m
anera 

efectiva por los técnicos m
unicipales, para garantizar que se alcanzarán los m

áxim
os perm

itidos a final 
de la vigencia del plan zonal.

El R
eglam

ento establece las bases para la 
elaboración del plan específico, siendo los 
Ayuntam

ientos los que deben desarrollarlo 
en función de las necesidades concretas 
de cada zona.

Inform
ación 

pública
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B
) En cuanto a las m

edidas que pueden contener, existen dos que deben adoptarse no de m
anera 

opcional, sino D
E FO

R
M

A O
B

LIG
AD

A, pues así lo dispone el art. 76 de la Ley 7/2007, de G
estión 

Integrada de la C
alidad Am

biental de Andalucía, es decir la adopción de restricciones: 
o Al otorgam

iento, m
odificación o am

pliación de nuevas licencias de apertura – tanto de hostelería 
com

o actividades de ocio o esparcim
iento o cualquier actividad potencialm

ente ruidosa-.
o Al régim

en de horarios de las actividades. Igualm
ente, debería establecerse que estas restricciones se 

com
plem

entarán con cualesquiera otras necesarias de las que aparecen recogidas en el Proyecto.

3. Estos planes zonales específicos contem
plarán podrán 

contem
plar, entre otras, una o varias algunas de las 

siguientes m
edidas, de acuerdo con el artículo 76.2 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio :
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C
) Es im

portante que en este artículo se señale tam
bién la obligación del Ayuntam

iento de establecer 
una red de sonóm

etros que perm
ita realizar un seguim

iento, tam
bién por los ciudadanos, de aquella 

progresiva reducción de los niveles de ruido que se debe pretender.

El R
eglam

ento establece las bases para la 
elaboración del plan específico, siendo los 
Ayuntam

ientos los que deben 
desarrollarlo, incluyendo las m

edidas de 
control y seguim

iento que se consideren 
oportunas.
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D
) Por últim

o, advertir la preocupación por la desaparición en el apartado 8 del art. 22 del Proyecto a la 
referencia ya existente en el vigente R

eglam
ento, (art. 24.3) sobre el hecho de que cuando se advierta 

que ya puede cesar la declaración de zona especial, SE R
ESPETAR

ÁN
 LAS M

ED
ID

AS C
O

R
R

EC
TO

RAS 
APLIC

AD
AS.

Parece evidente que si estas m
edidas correctoras son las que han conseguido la reducción de los 

niveles de ruido, se deberán m
antener necesariam

ente. D
ebe por tanto volver a incluirse esta cuestión 

en el apartado 8, y una vez cesada la declaración de zona especial, seguir respetándose las m
edidas 

correctoras aplicadas.

Se incluye en el artículo 24.8. tal y com
o 

se indica a continuación.

En caso contrario, se procederá al cese de la declaración, 
evaluándose la idoneidad de seguir aplicando m

edidas 
orientadas a m

antener el cum
plim

iento de los niveles 
correspondientes.
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cció

n
 

té
cn

ica
 2

En ella se vuelve a decir en el punto 3.4 d) que las m
ediciones se realizarán con puertas y ventanas 

cerradas, si bien en el 3.4. e) se indica la posibilidad de incluirse m
ediciones tam

bién con ventanas 
abiertas. Se añade que la m

edida tendrá “un carácter m
eram

ente inform
ativo”. A este respecto hem

os 
de indicar que el clim

a de nuestra región es durante varios m
eses del año im

placablem
ente caluroso, lo 

que obliga a perm
anecer con las ventanas abiertas, coincidiendo adem

ás con la tem
porada donde los 

niveles de ruido producidos por las terrazas y en general en las vía públicas es m
ayor.

Entendem
os que debe precisarse exactam

ente el alcance y las consecuencias de las m
edidas 

realizadas con ventanas abiertas, para evitar la am
bigüedad del “carácter m

eram
ente inform

ativo”. N
o 

entendem
os cóm

o no se acepta la m
edición con ventanas abiertas, que en nuestra región es 

fundam
ental. Se nos obliga por sistem

a a cerrar ventanas y disponer de sistem
as de aire 

acondicionado, lo que es una exigencia por lo dem
ás incom

patible con los objetivos de desarrollo 
sostenible cuya defensa tanto se viene pregonando.
C

om
o alternativa, se podrían establecer previsiones sobre niveles m

edios de aislam
iento de fachadas, 

pero relacionados siem
pre con la tipología y antigüedad de los edificios de viviendas que se encuentren 

en cada zona de m
edida. En zonas consolidadas de los centros históricos los niveles de aislam

iento 
acústico son necesariam

ente inferiores a las zonas residenciales m
ás m

odernas. Véanse nuestras 
consideraciones sobre el tem

a en el punto siguiente. 

El apartado 3.4.e. se elim
ina dado que ha 

de entenderse que el inform
e del ensayo 

debe contem
plar una evaluación del 

cum
plim

iento de los niveles exigidos, por 
lo que no procede realizar m

edidas con 
carácter m

eram
ente inform

ativo.
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té
cn

ica
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a) D
isponerse que el estudio de evaluación debe realizarse, en todo caso, no solo de m

anera previa al 
inicio de la actividad, sino tam

bién con ocasión de las renovaciones anuales tácitas o expresas de las 
autorizaciones de ocupación de la vía pública, posteriores a la aprobación del R

eglam
ento, y 

naturalm
ente con ocasión de cualquier cam

bio en las características de la autorización concedida.

U
na vez realizada la evaluación inicial 

previa al inicio de la actividad, si no ha 
habido cam

bios en las características de 
la m

ism
a, no se considera necesario 

volver a exigir un estudio de evaluación en 
la renovación.
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b) La cifra por defecto del aislam
iento de la fachada debe reducirse, pues 30 dB

A es una cifra 
excesivam

ente alta para la realidad de las edificaciones de nuestra región. Entendem
os que debe 

utilizarse la m
edia razonable de 15 dB

A, y ello considerando de nuevo que el propietario de la vivienda 
afectada debe costearse el aire acondicionado de por vida, lo que de nuevo nos parece profundam

ente 
grave e injusto.

La m
etodología no establece la 

obligatoriedad de utilizar 30 dB
. El 

R
eglam

ento deja abierta la opción de 
utilizar el valor del aislam

iento real de la 
fachada.

Inform
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pública

FIRMADO POR MARIA LOPEZ SANCHIS 15/03/2022 PÁGINA 59/78

JUAN CONTRERAS GONZALEZ

VERIFICACIÓN https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma



E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

V
A

L
O

R
A

C
IÓ

N
 T

É
C

N
IC

A
 A

L
E

G
A

C
IO

N
E

S

P
á

g
in

a
 5

6

E
n

tid
a
d

A
rtíc

u
lo

C
o

n
te

n
id

o
V

a
lo

ra
c
ió

n
A

rg
u

m
e
n

ta
c
ió

n
R

e
s
u

lta
d

o
T
rá

m
ite

N
o

 p
ro

c
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N
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c
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e

N
o

 p
ro

c
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5
P

ro
c
e
d

e

G
e
n
e
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l
N

o
 p

ro
c
e
d

e

G
e
n
e
ra

l

G
e
n
e
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l
P

ro
c
e
d

e
Se incluye.

G
e
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e
ra

l
P

ro
c
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 D

e
fe

n
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 y la
 

P
ro

m
o

ció
n

 d
e

 la
 In

g
e

n
ie

ría
In

stru
cció

n
 

té
cn

ica
 2

A
p
a

rta
d
o

 3
.4

.f.II.b
).3

º.3
Se propone la siguiente redacción :
3. Las fuentes de ruido que se encuentren en cubiertas o azoteas, que puedan generar m

olestias sobre 
zonas transitables o com

unes de edificios, se m
edirán en el lím

ite de dichas zonas. En el caso de 
equipos o m

aquinarias em
plazados en cubiertas de propiedad m

últiple se valorará la inm
isión de los 

equipos a 1,50 m
. de lím

ite exterior de dichas cubiertas. En el caso de preexistencia de otros equipos 
de distintas propiedades en la m

ism
a cubierta, se tendrá en cuenta dicha circunstancia considerando la 

influencia de la em
isión de la fuente con el resto de equipos existentes.

D
ada la diversidad de alegaciones que 

han puesto de m
anifiesto la dificultad de 

llevar a cabo las m
ediciones tal y com

o 
establecía el borrador del D

ecreto, se 
m

odifica este aspecto en el texto.

2. C
uando se trate de fuentes de ruido instaladas en 

cubiertas o azoteas se m
edirá en el punto o puntos que 

establezca el estudio acústico o donde estipule el 
Ayuntam

iento en su ordenanza m
unicipal.

3. Si la evaluación fuese originada por una denuncia 
debidam

ente m
otivada, esta se llevará a cabo en la fachada 

receptora, a una altura igual o superior a 1,5 m
 sobre el 

nivel del suelo y al m
enos a 0,5 m

 de dicha fachada 
receptora.
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Se propone la siguiente redacción de los apartados 22.6 y 22.8 del art. 22 :
22.6 .- La adm

inistración com
petente establecerá en la declaración correspondiente el plazo de vigencia 

de las zonas acústicas especiales, que considere necesario para la dism
inución o la preservación, en el 

caso de zonas tranquilas, de los niveles sonoros am
bientales en la zona de actuación. Para el caso de 

zonas acústicam
ente saturadas, este plazo no podrá ser superior a los tres años.

22.8.- Si finalizado el plazo de vigencia de la D
eclaración de Zona Acústica especial, fuera necesario 

am
pliar el m

ism
o, se procederá a efectuar las com

probaciones de las condiciones acústicas que 
justifiquen dicha prórroga, en las m

ism
as condiciones y con los m

ism
os procedim

ientos em
pleados en 

la declaración original, y en las condiciones de transparencia establecidas en el presente R
eglam

ento.

El R
eglam

ento establece un contexto legal 
en el m

arco de la norm
ativa estatal que 

los Ayuntam
ientos pueden desarrollar 

m
ediante sus ordenanzas m

unicipales.
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e
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d
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sició
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n

sito
ria

 
sé

p
tim

a

Se propone la introducción de una D
isposición Transitoria Séptim

a :
Las Zonas Acústicam

ente Saturadas vigentes en el m
om

ento de la entrada en vigor del presente 
R

eglam
ento se revisarán en el plazo m

áxim
o de un año, conform

e a los procedim
ientos y condiciones 

establecidos en el m
ism

o. Transcurrido dicho plazo sin que las m
ism

as hayan sido revisadas y renovada 
la declaración conform

e al nuevo procedim
iento, las m

ism
as quedarán sin Efectos.

La declaración de las existentes ya debe 
contar con los plazos fijados por el 
Ayuntam

iento.

Inform
ación 

pública

Por lo expuesto anteriorm
ente, solicito que no se m

odifique lo articulado en el D
ecreto 6/2012, y no se 

m
odifiquen las com

petencias y queden conform
e están publicadas en los artículos expuestos a 

continuación del D
ecreto 6/2012. (Se exponen los artículos 3.b y 49.1)

Se incluye al personal técnico 
com

petente.
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IEN
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EN

 PREC
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O

N
SEJO

 C
O

N
SU

LTIVO
 D

E 
AN

D
ALU

C
ÍA.

Según el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del G

obierno de la 
C

om
unidad Autónom

a de Andalucía, dicho 
dictam

en se em
ite en una fase posterior 

de la tram
itación del proyecto de D

ecreto.
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O
 EXPR
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EN

TE Y C
O

N
 C

LAR
ID

AD
 LO

S FIN
ES D

E LA 
N

O
R

M
A.

Sencillam
ente no existe, al igual que no se ha insertado el índice del contenido de la m

ism
a. Este 

contenido es de carácter esencial en la nueva regulación, por lo que deberá incluirse.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te
El artículo 1 define el objeto de la norm

a.
Se incluye el índice.
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TE EXPO

SITIVA.
El título de la parte expositiva “exposición de m

otivos” debe estar inserta en el texto correspondiente, 
preceptivo en todos los anteproyectos, sin perjuicio del resto de la docum

entación o de los antecedentes 
que su naturaleza particular exija.
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AN
EXO

 I, TEST D
E EVALU

AC
IÓ

N
 SO

B
R

E LO
S C

R
ITERIO

S PARA D
ETER

M
IN

AR
 LA IN

C
ID

EN
C

IA D
E U

N
 

PR
O

YEC
TO

 D
E N

O
R

M
A EN

 R
ELAC

IÓ
N

 AL IN
FO

R
M

E PREC
EPTIVO

 PREVISTO
 EN

 EL AR
TÍC

U
LO

 3.i) D
E 

LA LEY 6/2007 D
E 26 D

E JU
N

IO
 D

E P
RO

M
O

C
IÓ

N
 Y D

EFEN
SA D

E LA C
O

M
PETEN

C
IA D

E AN
D

ALU
C

ÍA.
En el punto I del citado test, sobre evaluación previa de la necesidad de inform

e, se pregunta si la 
norm

a prevista regula un sector económ
ico o de m

ercado, a la que se responde que no.
[...]
La nueva norm

ativa otorga derechos exclusivos y preferentes a ciertos establecim
ientos, en detrim

ento 
de otros, en perjuicio de los residentes, del Patrim

onio, del m
edio am

biente urbano y en contra del 
interés general. Por la incidencia directa que sobre la actividad económ

ica del Sector H
ostelero tiene la 

nueva norm
a se hace necesario el preceptivo inform

e previo. 

Se ha efectuado un análisis del inform
e 

preceptivo de la Agencia de la 
C

om
petencia y de la R

egulación 
Económ

ica de Andalucía, recibido de 
acuerdo al artículo 3.i) de la Ley 6/2007, 
de 26 de junio, incorporándose al texto las 
correspondientes conclusiones.

Inform
ación 

pública
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 p
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c
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d
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D
isposición 

transitoria 
prim

era

D
ado que los fines que persigue esta disposición son prevenir y reducir la contam

inación acústica para 
la protección de la calidad de vida, la salud y los derechos fundam

entales de las personas no puede 
aceptarse un plazo de tres años para su adecuación a los establecim

ientos que incum
plan la norm

a 
que afecta a lo que está por encim

a de todo, la vida y la salud de las personas. D
ebe reducirse al plazo 

m
áxim

o de un año.

Independientem
ente del plazo establecido 

para adaptarse a los requisitos m
ínim

os 
de aislam

iento, las actividades existentes 
contem

pladas en esta disposición 
transitoria están obligadas a cum

plir los 
valores lím

ite de transm
isión al interior de 

las edificaciones y los valores lím
ite de 

inm
isión al área de sensibilidad acústica 

que corresponda.

Inform
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pública
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D
isposición 

transitoria 
segunda

Apartado 3:
b) En general, cuando se habla de niveles de ruidos en edificaciones colindantes, se debe incluir que se 
entiende que tales lím

ites deben aplicarse de igual form
a a los edificios adyacentes. 

El apartado 3 ya incluye:
[…

] y que sean colindantes o adyacentes 
a edificios de viviendas deberán adaptarse 
a las norm

as […
]

Inform
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D
isposición 

transitoria 
segunda

Apartado 2.b:
La utilización de tiem

pos verbales “se podrán un periodo inferior a un año, aunque superior a siete días 
consecutivos o bien un m

ínim
o de siete días no consecutivos, siem

pre que el período de m
edidas 

considerado sea representativo del funcionam
iento habitual de la actividad industrial.” “a juicio de las 

Adm
inistraciones” es dejar a criterio de la arbitrariedad de la Adm

inistración, la actuación frente a una 
agresión, que hasta la fecha ha dem

ostrado ser totalm
ente ineficaz.

El objetivo del apartado 2.b
  es que la 

Adm
inistración realice un análisis 

exhaustivo de la evaluación del 
cum

plim
iento de los objetivos de calidad 

acústica,soportada por los 
correspondientes inform

es de m
edición o 

de cálculo. Por tanto, dicho objetivo no se 
ajusta a un criterio de arbitrariedad.
El fin es obtener unos niveles acústicos 
representativos del funcionam

iento de la 
actividad industrial. El periodo necesario 
para alcanzar la representatividad 
dependerá de cada caso, por lo que no 
debe fijarse en el D

ecreto un periodo de 
tiem

po concreto

Inform
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pública
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D
isposición 

transitoria 
cuarta

Sobre el apartado 1:
Es fundam

ental que se incluya “…
de conform

idad con los usos establecidos por el planeam
iento 

urbanístico y en su defecto se  aplicarán los de m
ayor protección” para evitar que las actuales zonas 

castigadas por el exceso de establecim
ientos clasificados, especialm

ente la residenciales de los 
conjuntos históricos, de facto, sean consideradas zonas con usos predom

inantes turísticos, terciario, de 
ocio y esparcim

iento.  

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se aplicarán los m
ism

os criterios que para 
el establecim

iento de las zonas:
2. Los criterios para la determ

inación de 
las áreas de sensibilidad acústica 
clasificadas según el artículo 8 serán los 
establecidos en el anexo V del R

eal 
D

ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviem

bre, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad 
y em

isiones acústicas.

Inform
ación 

pública
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Apartado b):
a) Se debe sustituir “lím

ites tolerables” por los niveles que expresam
ente indica la norm

a para cada 
caso específico. N

o es com
prensible que existan distintos niveles de exigencia contra la contam

inación 
acústica, dependiendo de cuál sea la fuente, vecino o cualquier otra.
b) “U

sos locales” es una definición am
bigua que deja a criterio y sensibilidad del agente o inspector de 

turno. Algunos dirigentes confunden los usos y costum
bres de la zona con la m

ala educación, la 
extensión al suelo público de la actividad de los establecim

ientos privados, la idiosincrasia, el 
com

portam
iento ruidoso tolerado considerado com

o propio o típico de nuestra cultura, etc”. 
N

o debe incluirse la expresión “usos locales”, sencillam
ente debe incluir que se cum

plirá con la 
norm

ativa vigente en cuanto a com
portam

ientos cívicos y niveles de contam
inación acústica, según el 

caso.

La com
petencia para la regulación de este 

tipo de actuaciones corresponde a los 
Ayuntam

ientos. Se m
odifica la redacción 

del artículo para m
ayor claridad del texto 

norm
ativo.

b) Las actividades dom
ésticas  o y los com

portam
ientos de 

la vecindad  los vecinos, cuya regulación, vigilancia y control 
corresponde a los Ayuntam

ientos.  cuando la contam
inación 

acústica producida por aquéllos se m
antenga dentro de 

lím
ites tolerables de conform

idad con las ordenanzas 
m

unicipales y los usos locales. 

Inform
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pública
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c
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 p
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c
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c
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c
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 p
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c
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G
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n
a

d
a

Apartado d):
Entendem

os que debía incluirse “…
 se produce frecuentem

ente por vía estructural, sin excluir otras 
vías” de tal form

a que im
pida que pueda interpretarse com

o única form
a, descartando otras vías. 

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se m
odifica la redacción para m

ayor 
claridad del texto. Se incluye la 
transm

isión de vibraciones y se añade por 
m

edio sólido o estructural. Esto no excluye 
otros m

edios de transm
isión.

d) C
olindancia acústica:  circunstancia que se da cuando la 

transm
isión de ruido entre el em

isor y el receptor se 
produce fundam

entalm
ente por vía estructural. dos recintos 

son acústicam
ente colindantes cuando la transm

isión de 
ruido y vibraciones entre am

bos se produce por un m
edio 

sólido o estructural.

Inform
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pública
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Apartado 2.b)2º
¿Q

ué son usos locales? Las fiestas en casa, los botellones, aparatos de reproducción y am
pliación de 

sonido a volum
en elevado, práctica de instrum

entos m
usicales, etc…

 la norm
a debe ser unitaria para 

todos, debe cum
plirse siem

pre, siendo indiferente la procedencia del ruido para evitar la arbitrariedad 
del funcionario de turno y la desigualdad de trato entre unos casos y otros. El objeto de la norm

a es 
proteger de form

a efectiva contra el ruido.

Se m
odifica la redacción para m

ayor 
claridad del texto.

2.º El ruido producido por las actividades dom
ésticas o y 

com
portam

ientos de los vecinos. , cuando exceda de los 
lím

ites que en cada ordenanza se establezcan., en función 
de los usos locales.

Inform
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pública
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Apartado 2.f):
Se hace preciso lim

itar en el tiem
po el plazo para la delim

itación y declaración de estas zonas.
En G

ranada, llevam
os años solicitando al Ayuntam

iento que rectifique los errores del M
apa de ruido, 

que declare zonas tranquilas en aglom
eraciones urbanas, y zonas acústicam

ente saturadas y no solo no 
lo hace, sino que otorga aún m

ás licencias y concesiones. La norm
a debe ser eficaz para evitar que los 

ciudadanos acudam
os a la vía judicial para hacer que se cum

pla el ordenam
iento Jurídico, m

ientras 
pasan años incum

pliendo y perjudicando la salud y el m
edio am

biente urbano.

U
na vez detectado que se dan las 

condiciones para la declaración, esta debe 
ser inm

ediata.

Inform
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pública
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A
p
a

rta
d
o

 3
:

L
o

s tie
m

p
o

s ve
rb

a
le

s “p
o

d
rá

, se
 p

o
d

rá
n

 to
m

a
r, se

 p
o

d
rá

n
 h

a
ce

r…
”, e

s ig
u
a

l a
 n

o
 h

a
ce

r. D
e
b

e
 

in
clu

irse
 e

l tie
m

p
o
 “se

 h
a

rá
n

, se
 to

m
a

n
 …

” p
o

rq
u

e
 la

 lu
ch

a
 co

n
tra

 e
l ru

id
o
 d

e
b

e
 se

r 
im

p
la

ca
b

le
, á

g
il y e

fica
z, e

vita
n

d
o

 a
l m

á
xim

o
 la

 a
rb

itra
rie

d
a

d
 d

e
 la

 A
d
m

in
istra

ció
n

.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se entiende que la docum
entación exigida 

por el R
eal D

ecreto1513/2005, de 16 de 
diciem

bre y por la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, es suficientem

ente com
pleta. Por 

tanto, en consonancia con la alegación, se 
elim

ina del apartado 2 la expresión 
“cuando proceda” y el apartado 3 
com

pleto.

Inform
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pública
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Apartado 18.3.b):
D

ebe incluir “se incluirán m
edidas tales com

o...” para garantizar actuaciones realm
ente efectivas y 

ágiles.

N
o se puede establecer la obligatoriedad 

de im
plantar m

edidas concretas sin 
conocer la problem

ática específica de 
cada caso.

Inform
ación 

pública
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d
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Apartado 20.2:
D

ebe indicar un plazo m
áxim

o. Actuaciones tardías perm
iten agravar situaciones de riesgo para la Salud 

y vulneraciones de D
erechos fundam

entales.

La Adm
inistración com

petente de declarar 
la zona es la que debe establecer ese 
plazo en función de la situación y del tipo 
de m

edidas a im
plantar.

Inform
ación 

pública
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Apartado 20.3:
Incluir deberán, sustituyendo a “podrán”.

Estos planes zonales específicos contem
plarán podrán 

contem
plar, entre otras, una o varias algunas de las 

siguientes m
edidas, de acuerdo con el artículo 76.2 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio:

Inform
ación 

pública
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En relación a los procedim
ientos para la declaración y revisión de reservas de sonido de origen natural, 

tam
bién se deberán tener en cuenta los sonidos propios de los espacios protegidos, com

o los 
m

onum
entos y conjuntos H

istóricos y entornos que cuentan con sonidos propios naturales.

Se trata de un concepto que, aunque 
interesante, difiere de la definición de 
reservas de sonido de origen natural 
contenida en el Reglam

ento cuyo objetivo 
principal es la preservación de los valores 
am

bientales de estas zonas.

Inform
ación 

pública
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N

o
 p

ro
c
e
d

e

27
N

o
 p
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c
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28
C

uando se indican valores en ”colindantes” debe incluir tam
bién “ y adyacentes”

N
o

 p
ro

c
e
d

e

31
N

o
 p

ro
c
e
d
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33
N

o
 p

ro
c
e
d

e

40
N

o
 p

ro
c
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c
e
d

e

A
so

cia
ció

n
 ve

cin
a

l to
d
o

s so
m

o
s 

G
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d
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En toda la norm
a y especialm

ente en este artículo debe indicarse que los objetivos de calidad acústica 
para ruido aplicables a áreas de sensibilidad acústica, no debe entenderse com

o que en las zonas que 
actualm

ente carecen de ruido alguno, se perm
ita instalar actividades y a éstas provocar ruidos en el 

m
edio am

biente urbano o en el interior de los recintos hasta alcanzar los lím
ites m

áxim
os perm

itidos. 
Se deben preservar las zonas que actualm

ente no tienen niveles de ruido.
a) La Tabla II y III, recoge los objetivos de calidad acústica para ruido aplicables a las existentes y a las 
nuevas áreas urbanizadas, en las que no deben perm

itirse estos niveles  elevados de ruido, 
especialm

ente en horario nocturno. N
o se rebajan los niveles de la anterior norm

a, m
arcados com

o 
objetivos de calidad acústica aplicables, especialm

ente en horario nocturno. Los 55 D
ecibelios que 

perm
ite la norm

a para exteriores de áreas urbanizadas existentes, en suelo residencial son perjudiciales 
para la salud.

Los niveles indicados están en la línea de 
los establecidos en la norm

ativa estatal.
Inform
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pública
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b) En relación con la Tabla V, no debe perm
itirse que en edificaciones nuevas o en las que no existan 

niveles de ruidos y/o vibraciones se establezcan actividades que las provoquen, aún estando dentro de 
los niveles m

áxim
os perm

itidos. Sería absurdo que una norm
a que pretende la m

ejora, preservación y 
protección del M

edio Am
biente, perm

ita que donde existen niveles óptim
os de calidad m

edioam
biental, 

donde no hay ruidos ni vibraciones, éstos se perm
itan em

peorando las condiciones m
edio am

bientales 
a proteger, perm

itiendo alcanzar los niveles m
áxim

os perm
itidos, tanto en interiores com

o en exteriores.

Adem
ás de los objetivos de calidad 

acústica para el ruido am
biental, las 

actividades deben cum
plir un nivel 

adicional de protección frente al ruido, 
concretam

ente, los valores lím
ite 

establecidos en las tablas VI y VII del 
R

eglam
ento. Así com

o el aislam
iento 

m
ínim

o establecido en el artículo 32.
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Sobre el cum
plim

iento de los objetivos de calidad acústica aplicables al espacio interior, el punto 2º se 
perm

iten excesos de hasta 5dB
, lo que supone es un aum

ento exponencial y debe ser rebajado a un 
m

áxim
o de 3 dB

 con el objetivo de que, en un plazo determ
inado, estos excesos deben suprim

irse por 
im

perativo legal, tem
as de Salud y de interés general. 

Los niveles indicados están en la línea de 
los establecidos en la norm

ativa estatal.
Inform
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pública
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La tabla VI hace referencia a la afección 
acústica entre recintos acústicam

ente 
colindantes según la definición del 
R

eglam
ento.

Inform
ación 

pública
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Apartado 1:
Sustituir “podrán” por “deberán ser verificadas in situ previam

ente”, para evitar que se prolongue en el 
tiem

po su incum
plim

iento, evitando reclam
aciones, denuncias y procesos judiciales innecesarios y el 

daño que se estará provocando a los ciudadanos hasta su subsanación, procesos que durarán años.

El artículo 27.3 ya establece la 
obligatoriedad de realizar un inform

e de 
ensayo de acuerdo a lo establecido en la 
instrucción técnica 5 para la obtención de 
la licencia de prim

era ocupación.

Inform
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Apartado 2:
Entendem

os que este artículo es contrario a derecho. Los objetivos de calidad acústica en las nuevas 
edificaciones no deben tener excepciones que justifiquen su incum

plim
iento y m

enos, dejarlo a criterio 
discrecional de la Adm

inistración local.

La regulación del artículo 33 va en 
consonancia con la norm

ativa estatal.
Inform

ación 
pública
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Apartado 2:
N

o hay ninguna razón para som
eter a los ciudadanos a niveles de ruidos en horario nocturno y m

enos 
superando los niveles m

áxim
os perm

itidos. D
ebe prim

ar la salud y los derechos de los ciudadanos, 
salvo los casos de extrem

a necesidad que deberán ser tasados.

Se entiende que la urgencia o necesidad 
ya queda recogida con la redacción actual 
del apartado 2 del artículo indicado, así 
com

o la solicitud y valoración previa de la 
incidencia acústica y las m

edidas de 
m

inim
ización oportunas.

Inform
ación 

pública
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Apartado 3:
Este tipo de actividades deben realizarse en horarios que no perturbe ni interrum

pa el descanso 
nocturno. Por tal m

otivo, no debe excusarse ninguna fuente de ruido, m
áxim

e cuando existen otras 
opciones.

El D
ecreto recoge la necesidad de adoptar 

m
edidas para que estos servicios se 

desarrollen de form
a que cum

plan los 
lím

ites que establece el R
eglam

ento, 
siendo los Ayuntam

ientos los que deberán 
evaluar las m

edidas necesarias, incluido el 
horario.

Inform
ación 

pública
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Apartado 5:
Podrán es sinónim

o de “no harán”. D
ebe cam

biarse por harán.

N
o se considera oportuno aplicar de 

m
anera generalizada la obligatoriedad de 

reducir el um
bral de 70 dB

A dado que en 
función de cada situación concreta y de 
las actividades im

plicadas, los 
Ayuntam

ientos valorarán la m
ejor opción 

posible.

Inform
ación 

pública
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Apartado 1.a)2º:
D

ebido al im
pacto a en la Salud y en los derechos fundam

entales de las personas, 6dB
A es un lím

ite 
m

uy elevado, teniendo en cuenta que el aum
ento de decibelios tiene un crecim

iento exponencial. C
om

o 
ya es sabido, las superaciones en decibelios son exponenciales por lo que al m

enos en periodo de 
noche no debe perm

itirse ningún exceso, al igual que lo regulado en los artículos 27 y30 para 
vibraciones, considerándose en periodo nocturno com

o infracción m
uy grave. D

esde 2007 se está 
intentando controlar el problem

a del ruido sin éxito alguno. D
espués de m

ás de catorce años, no puede 
continuar esta perm

isividad con los incum
plidores que atentan contra el m

edioam
biente y los derechos 

de los dem
ás ciudadanos. N

o puede considerarse los excesos en periodo nocturno de zonas sensibles 
(residencial…

) de igual form
a que en otros horarios y zonas. 

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

La tipificación de las infracciones está en 
consonancia con la norm

ativa estatal.
En este sentido, se considera infraccción 
m

uy grave la producción de 
contam

inación acústica por encim
a de los 

valores lím
ite de em

isión establecidos en 
zonas de protección acústica especial, 
zonas de situación acústica especial o 
zonas acústicam

ente saturadas, 
cualquiera que sea el nivel de superación.
Por otro lado, se ha m

odificado el 
apartado 1.b.1º, considerándose las 
superaciones com

o m
ínim

o infracción 
grave.
Adem

ás se m
odifica la redacción del 

artículo 57.2 a fin de que quede m
ás 

claro que el criterio no es lim
itativo.

2. C
on carácter general En cualquier caso, a los efectos de 

lo establecido en el artículo 137 de la Ley 7/2007, de 9 de 
julio, se considerará que se produce un daño o deterioro 
grave para el m

edio am
biente o que se ha puesto en peligro 

grave la seguridad o salud de las personas la superación en 
m

ás de 6 dB
A de los valores lím

ites aplicables, según lo 
establecido en la instrucción técnica 9.

Inform
ación 

pública

A
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d
o

s so
m

o
s 

G
ra

n
a

d
a

Instrucción 
técnica 1

D
ebe am

pliarse las horas del periodo nocturno para garantizar que todos los grupos sociales, com
o los 

m
enores, enferm

os…
 tengan garantizado el descanso.

El R
eglam

ento establece un m
arco 

general de la duración de los periodos de 
evaluación que las Adm

inistraciones 
com

petentes, incluidos los Ayuntam
ientos, 

pueden desarrollar.

Inform
ación 

pública

A
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n
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d
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Instrucción 
técnica 8

Se consideran en el punto “1.a) la potencia acústica de un velador, y en el punto 1.b) la atenuación del 
nivel de ruido desde el punto de generación hasta la fachada receptora.” D

e igual form
a, se deberá 

añadir, al m
enos otros cuatro puntos m

ás ya que la norm
a define actuaciones que por definición 

resultan incom
patibles con la protección acústica e incum

plen los objetivos desde el m
om

ento de su 
redacción, especialm

ente en lo referente a Zonas Residenciales, docente y sanitaria.
a) D

eberá incluirse el AG
R

AVAN
TE del nivel del ruido, desde el punto de generación hasta la fachada, en 

atención a las características de los com
ponentes, m

ateriales y de la ubicación y m
orfología del espacio 

a ocupar. Adicionalm
ente, se deberá tener en cuenta la existencia de otros factores agravantes com

o la 
tipología de suelo (reflectante o absorbente acústico, presencia de m

uros y pantallas acústicas, etc.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Adicionalm
ente, se podrá tener en cuenta la existencia de 

atenuantes otros factores que pudieran influir en el cálculo 
de la atenuación acústica, tales com

o elem
entos aislantes, 

absorbentes o reflectantes., así com
o elem

entos aislantes,  
absorbentes que pudieran influir en el cálculo.

Inform
ación 

pública

A
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ció

n
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cin
a
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d
o

s so
m

o
s 

G
ra

n
a

d
a

Instrucción 
técnica 8

b) La im
posibilidad de instalar terrazas y veladores en zonas residenciales y zonas docentes/sanitarias; 

y m
ás especialm

ente en horario de descanso nocturno. N
ingún velador podrá garantizar que se 

m
antengan los niveles de ruidos establecidos para el espacio público en horario nocturno, sin perjuicio 

de los niveles de ruidos y vibraciones que puedan alcanzar el interior de las edificaciones. Por tal 
m

otivo, este precepto nace incum
pliendo.

El D
ecreto 155/2018, de 31 de julio, por 

el que se aprueba el C
atálogo de 

Espectáculos Públicos, Actividades 
R

ecreativas y Establecim
ientos Públicos 

de Andalucía y se regulan sus 
m

odalidades, régim
en de apertura o 

instalación y horarios de apertura y cierre, 
regula y recoge la posibilidad de instalar 
terrazas en determ

inadas condiciones.

Inform
ación 

pública
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Instrucción 
técnica 8

c) La im
posibilidad de que se instalen equipos de reproducción o am

plificación sonora o audiovisuales, 
o actuaciones en directo, en las terrazas ubicadas en zonas residenciales y zonas docentes/sanitarias, 
especialm

ente en horario de descanso nocturno. D
e igual form

a, incum
ple la norm

ativa vigente. 

La instalación de estos equipos y 
actuaciones en directo referidas, vienen 
reguladas en el D

ecreto 155/2018, de 31 
de julio, por el que se aprueba el C

atálogo 
de Espectáculos Públicos, Actividades 
R

ecreativas y Establecim
ientos Públicos 

de Andalucía y se regulan sus 
m

odalidades, régim
en de apertura o 

instalación y horarios de apertura y cierre. 
Este D

ecreto prohíbe, con carácter 
general, la instalación y utilización de 
equipos de reproducción o am

plificación 
sonora o audiovisuales y las actuaciones 
en directo en terrazas y veladores, con 
determ

inadas excepciones reguladas en 
las disposiciones adicionales tercera y 
cuarta del m

ism
o, supeditadas al 

cum
plim

iento de los objetivos de calidad 
acústica en el interior en las áreas de 
sensibilidad habitadas, garantizando los 
derechos a la salud y el descanso de la 
ciudadanía.

Inform
ación 

pública
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Instrucción 
técnica 8

d) Los horarios de terrazas ubicadas en estas zonas deben ser restrictivos y lim
itados, cum

pliendo con 
la norm

ativa acústica, debe coincidir su cierre con el inicio del horario de descanso nocturno. C
ualquier 

actividad en los espacios públicos que superen las 23h (inicio del horario nocturno), es incom
patible 

con el descanso nocturno e incum
ple con la norm

ativa de protección acústica. 

Los horarios de apertura y cierre de las 
actividades y sus terrazas se regulan en el 
D

ecreto 155/2018, de 31 de julio, por el 
que se aprueba el C

atálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades 
R

ecreativas y Establecim
ientos Públicos 

de Andalucía y se regulan sus 
m

odalidades, régim
en de apertura o 

instalación y horarios de apertura y cierre.

Inform
ación 

pública
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IN
C

U
M

PLIEN
TO

 D
E LO

S O
B

JTIVO
S D

E LA LEY ESTATAL D
E PR

O
TEC

C
IÓ

N
 AC

Ú
STIC

A.[…
]

D
EB

E IN
TRO

D
U

C
IRSE EL C

O
N

TR
O

L D
E LO

S N
IVELES D

E R
U

ID
O

 EN
 LO

S ESPAC
IO

S AB
IER

TO
S.[…

]
IN

C
U

M
PLIM

IEN
TO

 D
E LO

S N
IVELES D

E R
U

ID
O

 EN
 ESPAC

IO
S AB

IER
TO

S.[…
]

LA N
U

EVA N
O

R
M

A N
O

 ES Ú
TIL PARA ALC

AN
ZAR

 LO
S O

B
JETIVO

S Q
U

E SE PER
SIG

U
EN

.[…
]

O
B

JETIVO
S D

E LA N
O

R
M

A Q
U

E N
AC

EN
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C
U

M
PLID

O
S.[…

]
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C
U

M
PLIM
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C
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ER
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M
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SITR
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N
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B
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FALTA D
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IÓ
N
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 LA R

ED
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C
IÓ

N
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EM

O
RIA JU

STIFIC
ATIVA.[…

]
N

O
 SE H

A C
O

N
STATAD

O
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U
E N

O
 EXISTEN

 O
TR

AS M
ED

ID
AS M

EN
O

S R
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E D
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H

O
S O

 
Q

U
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PO
N

G
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O
S O

B
LIG
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IO

N
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ES.N
O

 SE H
A C

O
N

STATAD
O

 
Q

U
E N

O
 EXISTEN
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ED

ID
AS M
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O

S RESTR
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TIVAS D
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EC

H
O

S O
 Q

U
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PO
N

G
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 M
EN

O
S 

O
B

LIG
AC

IO
N

ES, PARA ALC
AN

ZAR TALES FIN
ES.[…

]
Por todo lo anterior SO

LIC
ITAM

O
S tenga por presentado el presente escrito y se acepte en todo su 

contenido y en virtud de éste, se declare la nulidad de la norm
a propuesta; se acuerde la redacción de 

un nuevo borrador para som
etim

iento a un nuevo periodo de inform
ación pública; y se nos tenga com

o 
parte interesada en el procedim

iento dándonos traslado de cualquier actuación para que podam
os 

participar en tiem
po y form

a en todo aquello que estim
em

os oportuno a nuestro derecho. Por todo lo 
anterior SO

LIC
ITAM

O
S tenga por presentado el presente escrito y se acepte en todo su contenido y en 

virtud de éste, se declare la nulidad de la norm
a propuesta; se acuerde la redacción de un nuevo 

borrador para som
etim

iento a un nuevo periodo de inform
ación pública; y se nos tenga com

o parte 
interesada en el procedim

iento dándonos traslado de cualquier actuación para que podam
os participar 

en tiem
po y form

a en todo aquello que estim
em

os oportuno a nuestro derecho.

El desarrollo R
eglam

entario se ajusta al 
artículo 57.3 del Estatuto de Autonom

ía 
para Andalucía que establece que 
corresponde a la C

om
unidad Autónom

a la 
com

petencia com
partida en relación con 

la regulación del am
biente

atm
osférico y de las distintas clases de 

contam
inación del m

ism
o, así com

o la 
prevención, restauración y reparación de 
daños al m

edio am
biente, incluyendo el 

correspondiente régim
en sancionador. 

Esta previsión debe interpretarse a la luz 
del artículo 149.1.23ª de la C

onstitución 
Española, que reconoce al Estado la 
com

petencia exclusiva para dictar la 
legislación básica sobre protección del 
m

edio am
biente, sin perjuicio de las 

facultades de las C
om

unidades 
Autónom

as de establecer norm
as 

adicionales de protección. La tram
itación 

del proyecto de D
ecreto se ajusta al 

procedim
iento establecido en la norm

ativa 
de aplicación y en las Instrucciones que 
se han desarrollado al efecto. D

icha 
tram

itación conlleva la solicitud de los 
correspondientes inform

es jurídicos 
preceptivos y facultativos tanto del texto 
del D

ecreto com
o de las M

em
orias 

Justificativas, con objeto de garantizar la 
legalidad del texto del proyecto y su 
adecuación a la norm

ativa europea y 
estatal.

Inform
ación 

pública

Apartado 2.i:
D

efinir correctam
ente la com

petencia.

N
o se considera incorrecto puesto que se 

vincula al artículo 9 de la Ley 37/2003, 
del 17 de noviem

bre, cuyo título es 
“Suspensión provisional de los objetivos 
de calidad acústica”. 

Inform
ación 

pública

Apartado 2.i:
Especificarse que se trata exclusivam

ente de determ
inados actos.

Para m
ayor claridad de la norm

a se 
suprim

e la frase “cuando existen 
circunstancias especiales que así lo 
aconsejen”, por lo que únicam

ente se 
hace referencia a la Ley 37/2003, del 17 
de noviem

bre, no siendo por tanto m
enos 

restrictivos.

Inform
ación 

pública

Apartado 2.i:
O

bligar a los Ayuntam
ientos a realizar una verdadera valoración de la especial incidencia acústica.

Tanto la Ley 37/2003, de 17 de 
noviem

bre, com
o el D

ecreto establecen la 
obligación de hacer la valoración acústica 
previa. 

Inform
ación 

pública

Apartado 2.i:
C

onveniencia de ligar la facultad de suspender los O
C

A a la realización por el Ayuntam
iento de 

actuaciones reales de control de la contam
inación.

La Ley 7/2007, de 9 de junio, establece 
las com

petencias de los Ayuntam
ientos en 

esta m
ateria, que a su vez, son recogidas 

en el R
eglam

ento. Existen otras 
herram

ientas para exigir a las 
Adm

inistraciones el cum
plim

iento de sus 
funciones. N

o es viable supeditar 
com

petencias al cum
plim

iento de otras.

Inform
ación 

pública
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 p
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c
e
d

e

Apartado 2.i:
Lim

itar de m
anera especial la suspensión de los O

C
A en las zonas acústicam

ente saturadas (ZAS).

C
on carácter general la suspensión de los 

objetivos de calidad acústica solo puede 
darse en situaciones excepcionales, tal y 
com

o se establece en el artículo 4.2.i.

Inform
ación 

pública

D
ebe recoger que los Ayuntam

ientos no solo elaborarán, sino tam
bién APR

O
B

AR
ÁN

 los m
apas 

singulares de ruido en el plazo de un año desde la detección del incum
plim

iento de los O
C

A, detección 
que por lo dem

ás pude ocurrir sim
plem

ente con m
otivo de la realización de los m

apas estratégicos de 
ruido.

Se pretende que sean los Ayuntam
ientos 

quienes regulen tanto la aprobación com
o 

el plazo para la m
ism

a. N
o se puede 

establecer un plazo com
ún porque 

dependerá de la com
plejidad de cada 

situación acústica.

Inform
ación 

pública

Sobre las zonas acústicam
ente saturadas:

-que los planes zonales establezcan un calendario preciso de reducción de los niveles de ruido. La 
reducción debe ser progresiva, com

o se dice, pero a lo largo de la vigencia del plan zonal (que debe 
establecerse con un m

áxim
o tem

poral de dos años), el plan deberá establecer las m
edidas adecuadas y 

necesarias, a adoptar en cada año, y cuya consecución progresiva debe ser contrastada de m
anera 

efectiva por los técnicos m
unicipales, para garantizar que se alcanzarán los m

áxim
os perm

itidos a final 
de la vigencia del plan zonal.

El R
eglam

ento establece las bases para la 
elaboración del plan específico, siendo los 
Ayuntam

ientos los que deben desarrollarlo 
en función de las necesidades concretas 
de cada zona.

Inform
ación 

pública

- en cuanto a las m
edidas que pueden contener, existen dos que deben adoptarse no de m

anera 
opcional, sino D

E FO
R

M
A O

B
LIG

AD
A, pues así lo dispone el art. 76 de la Ley 7/2007, de G

estión 
Integrada de la C

alidad Am
biental de Andalucía, es decir la adopción de restricciones:

-al otorgam
iento, m

odificación o am
pliación de nuevas licencias de apertura

-al régim
en de horarios de las actividades

Y así se debe establecer en el nuevo R
eglam

ento. Estas restricciones de com
plem

entarán con 
cualesquiera otras necesarias de las que aparecen recogidas en el Proyecto.

3. Estos planes zonales específicos contem
plarán podrán 

contem
plar, entre otras, una o varias algunas de las 

siguientes m
edidas, de acuerdo con el artículo 76.2 de la 

Ley 7/2007, de 9 de julio:

Inform
ación 

pública

- es im
portante que en este artículo se señale tam

bién la obligación del Ayuntam
iento de establecer una 

red de sonóm
etros que perm

ita realizar un seguim
iento, tam

bién por los ciudadanos, de aquella 
progresiva reducción de los niveles de ruido que se debe pretender.

El R
eglam

ento establece las bases para la 
elaboración del plan específico, siendo los 
Ayuntam

ientos los que deben 
desarrollarlo, incluyendo las m

edidas de 
control y seguim

iento que se consideren 
oportunas.

Inform
ación 

pública

-vem
os con preocupación que ha desaparecido en el apartado 8 del art. 22 del Proyecto la referencia 

que existe en el vigente R
eglam

ento, art.24.3, al hecho de que cuando se advierta que ya puede cesar 
la declaración de zona especial, SE R

ESPETAR
ÁN

 LAS M
ED

ID
AS C

O
R

REC
TO

R
AS APLIC

AD
AS.

Se incluye en el artículo 24.8. tal y com
o 

se indica a continuación.

En caso contrario, se procederá al cese de la declaración, 
evaluándose la idoneidad de seguir aplicando m

edidas 
orientadas a m

antener el cum
plim

iento de los niveles 
correspondientes.

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 2

Apartado 3.4.d):
Entendem

os que debe precisarse exactam
ente el alcance y las consecuencias de las m

edidas 
realizadas con ventanas abiertas, para evitar la am

bigüedad del “carácter m
eram

ente inform
ativo”.

Así m
ism

o, quizá deberán establecerse previsiones sobre los niveles m
edios de aislam

iento de 
fachadas, relacionados siem

pre con la tipología y antigüedad de los edificios de vivienda que se 
encuentran en cada zona de m

edida.

El párrafo 3.4.e. se elim
ina dado que una 

m
edida con carácter m

eram
ente 

inform
ativo no procede, siendo necesario 

evaluar el resultado.

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 8

a) D
isponerse que el estudio de evaluación debe realizarse, en todo caso, no solo de m

anera previa al 
inicio de la actividad, sino tam

bién con ocasión de las renovaciones anuales tácitas o expresas de las 
autorizaciones de ocupación de la vía pública, posteriores a la aprobación del R

eglam
ento, y 

naturalm
ente con ocasión de cualquier cam

bio en las características de la autorización concedida. 

U
na vez realizada la evaluación inicial 

previa al inicio de la actividad, si no ha 
habido cam

bios en las características de 
la m

ism
a, no se considera necesario 

volver a exigir un estudio de evaluación en 
la renovación.

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 8

b) La cifra por defecto del aislam
iento de la fachada debe reducirse, pues 30 dB

A es una cifra 
excesivam

ente alta para la realidad de las edificaciones de nuestra región. Entendem
os que debe 

utilizarse la m
edia razonable de 15 dB

A, y ello considerando de nuevo que el propietario de la vivienda 
afectada debe costearse el aire acondicionado de por vida, lo que de nuevo nos parece profundam

ente 
grave e injusto.

La m
etodología no establece la 

obligatoriedad de utilizar 30 dB
. El 

R
eglam

ento deja abierta la opción de 
utilizar el valor del aislam

iento real de la 
fachada.

Inform
ación 

pública
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Asociación Vecinal La Axerquía
N

o
 p
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c
e
d

e

Asociación Vecinal La Axerquía
8

N
o

 p
ro

c
e
d

e

Asociación Vecinal La Axerquía
1
0

N
o

 p
ro

c
e
d

e

Asociación Vecinal La Axerquía
C

a
p
ítu

lo
 II

Los m
apas de ruido deben incluir necesariam

ente el ocio y la actividad nocturna.
N

o
 p

ro
c
e
d

e

Asociación Vecinal La Axerquía
C

a
p
ítu

lo
 III

N
o

 p
ro

c
e
d

e

Asociación Vecinal La Axerquía
23

N
o

 p
ro

c
e
d

e

P
ro

c
e
d

e

2
P

ro
c
e
d

e

D
isposición 

transitoria 
segunda

Parece excesivo el plazo de tres años para adaptarse a este R
eglam

ento para las actividades 
industriales existentes adyacentes o colindantes a viviendas.

Por el carácter industrial de este tipo de 
actividades, las m

edidas a im
plantar para 

su adecuación a la norm
a pueden 

necesitar el plazo establecido.

Inform
ación 

pública

Sobre clasificación de las áreas de sensibilidad acústica, el predom
inio de un uso determ

inado, por 
ejem

plo, el turístico, no puede im
ponerse al uso residencial existente. Asim

ism
o, en zonas protegidas 

por su valor patrim
onial o m

edioam
biental, se debe preservar siem

pre esa protección al uso que pueda 
predom

inar.

El artículo 8 solo establece una 
clasificación de las áreas. C

om
o se indica 

en el artículo 7.2., los criterios para la 
determ

inación de las áreas serán los 
establecidos en el Anexo V del R

eal 
D

ecreto 1367/2007, de 19 de octubre

Inform
ación 

pública

Las zonas de servidum
bre acústica deberá contar con m

edidas que m
inoren al m

áxim
o dicha 

servidum
bre.

C
om

o establece el artículo 7 del R
eal 

D
ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, se 

consideran servidum
bres acústicas las 

destinadas a conseguir la com
patibilidad 

del funcionam
iento o desarrollo de las 

infraestructuras de transporte viario, 
ferroviario, aéreo y portuario, con los usos 
del suelo, actividades, instalaciones o 
edificaciones im

plantadas, o que puedan 
im

plantarse, en la zona de afección por el 
ruido originado en dichas infraestructuras. 
Por tanto, las m

edidas m
encionadas en la 

alegación deberán ser las justas y 
necesarias para alcanzar el objetivo con el 
que se establecen dichas zonas.

Inform
ación 

pública

Los m
apas de ruido realizados en base a 

m
ediciones tienen en cuenta todos los 

focos de ruido. En los m
apas realizados 

m
ediante cálculos, se tiene en cuenta lo 

establecido en el Anexo II del Real D
ecreto 

1513, de 16 de diciem
bre.

Inform
ación 

pública

M
ientras se definen zonas acústicas saturadas, se podrán deberá poder adoptar m

edidas provisionales 
en defensa de los residentes.

La m
edidas provisionales se regulan en el 

artículo 55 del R
eglam

ento.
Inform

ación 
pública

Adem
ás de reservas de sonido de origen natural, se deberá tam

bién crear reservas de sonido de 
carácter patrim

onial, en zonas com
o los cascos históricos de las ciudades.

La creación de la figura propuesta 
requiere una definición del concepto, 
identificación de fuentes, análisis del 
alcance y un estudio m

ás detallado. Esta 
C

onsejería aceptará propuestas a 
desarrollar en un futuro.

Inform
ación 

pública

C
olegio O

ficial de Ingenieros de 
Telecom

unicaciones

D
isposición 

transitoria 
quinta

D
esde el C

O
IT m

anifestam
os nuestra oposición a dicho cam

bio ya que supone una barrera de entrada y 
una lim

itación a un m
ercado que se ha venido desarrollando con rigor por parte de nuestros colegiados 

que se dedican a esta m
ateria, por lo que solicitam

os que se realice una nueva redacción del Proyecto 
de decreto por el que se aprueba el reglam

ento para la preservación de la calidad acústica en 
Andalucía, en la que no se elim

ine la figura de técnico com
petente.

Se incluye en el artículo 44 el personal 
técnico com

petente y se elim
ina la 

disposición transitoria quinta.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

En relación a los lím
ites tolerables y os usos locales, esta redacción se presta a confusión y a la libre 

interpretación, sería m
ás conveniente que se dijera con claridad que se cum

plirá con los lím
ites que 

indica la norm
ativa para cada espacio y que correspondan con la zonificación acústica que deberá 

coincidir con los usos del planeam
iento urbanístico.

La com
petencia para la regulación de este 

tipo de actuaciones corresponde a los 
Ayuntam

ientos. Se m
odifica la redacción 

del artículo para m
ayor claridad del texto 

norm
ativo.

b) Las actividades dom
ésticas o y los com

portam
ientos de 

la vecindad los vecinos , cuya regulación, vigilancia y control 
corresponde a los Ayuntam

ientos.  cuando la contam
inación 

acústica producida por aquéllos se m
antenga dentro de 

lím
ites tolerables de conform

idad con las ordenanzas 
m

unicipales y los usos locales. 

Inform
ación 

pública
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34
P

ro
c
e
d

e

4
N

o
 p

ro
c
e
d

e

G
eneral

20
N

o
 p

ro
c
e
d

e

23
N

o
 p

ro
c
e
d

e

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

Sobre la colindancia acústica: “…
 receptor se produce fundam

entalm
ente por vía estructural”.

La redacción resulta incom
pleta, debe incluirse que tam

bién se puede producir por otras víias, para 
evitar que se interprete com

o única vía.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se m
odifica la redacción para m

ayor 
claridad del texto. Se incluye la 
transm

isión de vibraciones y se añade por 
m

edio sólido o estructural. Esto no excluye 
otros m

edios de transm
isión.

d) C
olindancia acústica:  circunstancia que se da cuando la 

transm
isión de ruido entre el em

isor y el receptor se 
produce fundam

entalm
ente por vía estructural. dos recintos 

son acústicam
ente colindantes cuando la transm

isión de 
ruido y vibraciones entre am

bos se produce por un m
edio 

sólido o estructural.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

La redacción induce a error. N
o se define qué se entiende por usos locales. Entendem

os que 
sencillam

ente la norm
a debe cum

plirse en cualquier caso para proteger en todas las circunstancia, sin 
dejar abiertas posibles y diversas interpretaciones.

Se m
odifica la redacción para m

ayor 
claridad del texto.

2.º El ruido producido por las actividades dom
ésticas o y 

com
portam

ientos de la vecindad los vecinos. , cuando 
exceda de los lím

ites que en cada ordenanza se 
establezcan., en función de los usos locales.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

Se debe lim
itar en el tiem

po la duración m
áxim

a de os procesos e declaración de Zonas especiales y las 
saturadas para evitar lo que actualm

ente está ocurriendo. Q
ue pasan años, se acum

ulan m
iles de 

denuncias para que  se adm
itan trám

ite 

U
na vez detectado que se dan las 

condiciones para la declaración, esta debe 
ser inm

ediata.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

En m
uchos artículos, la utilización de tiem

pos verbales condicionales o futuribles. Expresiones que 
incluyan se podrán realizar, se podrá aplicar, se podrán incluir, podrán ser verificadas, podrán dism

inuir 
el um

bral…
. son preceptos que dejan abierta la libre interpretación del funcionario o responsable de la 

Adm
inistración, prologando su actual ineficacia. Este es el caos de artículos com

o los artículos núm
eros 

12, 18, 20, 31, y 41

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Artículo 12: se elim
ina el apartado 3.

Artículo 18.3.b.: la situación acústica 
concreta que se de en esa zona es la que 
determ

inará las m
edidas m

ás adecuadas.
Artículo 20.3: se sustituye la expresión 
“podrán contem

plar” por “contem
plarán”.

Artículo 31: el artículo 27.3 ya establece 
la obligatoriedad de realizar un inform

e de 
ensayo de acuerdo a lo establecido en la 
instrucción técnica 5 para la obtención de 
la licencia de prim

era ocupación.
Artículo 41: no se identifica en este 
artículo ninguna de las expresiones 
indicadas en la alegación.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

Indica que la reducción de los niveles sonoros exteriores se hará de form
a progresiva. Esto y no decir 

nada, es lo m
ism

o. Progresiva para el incum
plidor y tortura constante para los ciudadanos.

El objeto del plan de acción específico no 
puede ser otro que la progresiva 
reducción de los niveles sonoros hasta 
alcanzar los lím

ites establecidos en la 
tabla II del artículo 20 en el plazo definido 
en la declaración de la zona 
acústicam

ente saturada.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

N
o se contem

plan los sonidos naturales de los espacios urbanos, especialm
ente los de los C

ascos 
históricos, parques y zonas ajardinadas del interior de las ciudades, respetando la calidad acústica 
actual y a la fauna que vive en estos espacios.

Se trata de un concepto que, aunque 
interesante, difiere de la definición de 
reservas de sonido de origen natural 
contenida en el Reglam

ento cuyo objetivo 
principal es la preservación de los valores 
am

bientales de estas zonas.

Inform
ación 

pública
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24
N

o
 p

ro
c
e
d

e

27
N

o
 p

ro
c
e
d

e

28
N

o
 p

ro
c
e
d

e

33
N

o
 p

ro
c
e
d

e

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

Los objetivos indicados en os artículos 24 y ss, en ninguno de ellos se m
enciona el m

antenim
iento de 

las zonas con bajos niveles de ruido de form
a efectiva, ante de su degradación. La dinám

ica de las 
Adm

inistraciones locales, están perm
itiendo que de form

a indiscrim
inada se abran locales de ocio y 

esparcim
iento y hostelería por todas las ciudades y especialm

ente en los centros H
istóricos, sin ningún 

m
iram

iento, incum
pliendo las actuales norm

ativas urbanísticas, todo en aras del beneficio y rescate del 
Sector económ

ico hostelero. N
o puede adm

itirse que se contem
plen de nuevo en esta norm

a niveles de 
contam

inación acústicas iguales que los de 2007, sin hacer uso de la potestad de la C
C

AAA de 
m

ejorarlos y de tom
ar m

edidas adicionales. En ningún m
om

ento de la norm
a se contem

plan los efectos 
aditivos de las actividades clasificadas com

o m
olestas, sin hacer distinción bien se trate de zonas 

residenciales o de otras. Se acepta com
o norm

al, los lím
ites que la O

M
S señala com

o perjudiciales para 
la Salud y el m

edio am
biente. Ignora la norm

a los graves perjuicios y no solo los ignora, sino que 
pretende legalizarlos, darles apariencia de norm

alidad a lo que no lo es. U
na norm

a que no protege, 
que acepta por buenos niveles perjudiciales, que introduce nuevas fuentes de ruido en las áreas 
urbanas con lím

ites intolerables e inaceptables. C
ondena a sus ciudadanos a seguir con la m

ism
a 

dinám
ica, procesos judiciales para resolver problem

as puntuales, m
ientras el grueso de los ciudadanos, 

optan por abandonar sus viviendas convertidas en verdaderos infiernos, convirtiendo nuestras ciudades 
en parques tem

áticos. 

Los objetivos establecidos en el artículo 
24 siguen la línea de la norm

ativa estatal. 
El proyecto de D

ecreto facilita a los 
Ayuntam

ientos herram
ientas a través de 

las zonas acústicas especiales para 
afrontar las situaciones de incum

plim
iento 

de objetivos de calidad

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

En el artículo 27 indica que el control del im
pacto acústico producido por la im

plantación de veladores 
en el espacio público abierto solo será controlado en el interior de las edificaciones afectadas, tolerando 
hasta 5dB

A. N
ada dice sobre el control en la via pública de los niveles acústicos. A nuestro juicio el 

contenido del artículo 27 es inaceptable. D
ebe rebajarse a 3 dB

A y siem
pre que los incum

plidores no 
sean reincidentes. La norm

ativa, y especialm
ente la acústica debe cum

plirse sin m
ás. 

El artículo 27 está referido al im
pacto 

acústico en el interior de las edificaciones. 
El im

pacto en el exterior está regulado en 
los artículos 28 y 24.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

N
o debe haber distinción, am

bos, adyacentes y colindantes deben tener control de los niveles acústicos, 
sin distinción.

La tabla VI se aplica a los locales 
acústicam

ente colindantes según la 
definición del artículo 3.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

R
esulta inconcebible que en un estado de derecho se reconozca por ley el incum

plim
iento de unos 

objetivos acústicos en nuevas edificaciones, com
o lo recogido en el artículo 33 de la propuesta, a pesar 

de lo laxa que es la norm
ativa actual y futura que plantea la C

om
unidad Andaluza. C

on los 
incum

plim
ientos no puede haber excepciones, ni tam

poco dejarlo a criterio de la Adm
inistración local 

que cada día dan m
uestra de su incom

petencia e ineficacia. 

El artículo 33 establece con carácter 
general la im

posibilidad de conceder 
licencias de construcción de edificaciones 
destinadas a viviendas, usos hospitalarios, 
educativos o culturales, cuando no se 
cum

plen los objetivos de calidad acústica 
en un área determ

inada. Sólo podrá 
exceptuarse en los casos en los que se 
haya efectuado la declaración de zona 
acústica especial, lo que im

plica que debe 
haber un plan zonal específico orientado 
al cum

plim
iento de los objetivos, o bien 

que existan razones excepcionales de 
interés público debidam

ente m
otivadas 

por los Ayuntam
ientos. En am

bos casos, 
se exige el cum

plim
iento de los  objetivos 

de calidad acústica en el espacio interior.

Inform
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Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

La recogida de residuos y las obras no deben recibir un trato especial, tal y com
o recoge el artículo 40. 

Los ruidos son m
olestos, las cause quien las cause y m

ás en horarios de descanso nocturno. N
o y 

excusas que justifiquen la interrupción del sueño, salvo fuerza m
ayor que debe ser m

uy excepcional.

El objeto del artículo 40 es establecer las 
bases para que la Adm

inistración Local 
gestione los aspectos referidos 
m

inim
izando su im

pacto acústico. D
e este 

m
odo, en relación con las obras, el 

apartado 2 establece que solo se podrán 
autorizar en horario nocturno, previa 
solicitud y valoración de su incidencia 
acústica, obras de reconocida urgencia o 
que deban realizarse forzosam

ente 
durante el periodo nocturno y siem

pre con 
carácter tem

poral y extraordinario. 
Adem

ás, la autorización de las m
ism

as 
deberá contem

plar las m
edidas tendentes 

a la m
inim

ización de la incidencia acústica 
que puedan provocar. 
En cuanto a la lim

pieza y recogida de 
residuos, se estipula la necesidad de 
adoptar m

edidas para que estos servicios 
se desarrollen de form

a que cum
plan los 

lím
ites que establece el R

eglam
ento, 

siendo los Ayuntam
ientos los que deberán 

evaluar las m
edidas necesarias, 

orientadas tanto a la reducción del ruido 
de vehículos y m

aquinaria com
o al 

horario.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

R
esulta inconcebible que la norm

a de protección acústica acepte niveles de superación de 6 dB
A. Esto 

es un ruido insoportable en los interiores de las viviendas y en los espacios exteriores igual. Es 
inaceptable que se considere com

o infracción m
uy grave, sin m

ás. El daño que se produce es 
irreparable. Los días y noches con exceso de ruidos no se podrán reparar jam

ás, al igual que la afección 
a la Salud y a los D

erechos Fundam
entales.

Se interpreta que la alegación hace 
referencia al artículo 57 y en este 
sentido,en dicho artículo se establece la 
tipificación de las infracciones, lo cual no 
significa que éstas estén perm

itidas.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

Instrucción 
técnica 8

[…
] Este artículo es contrario a la tutela efectiva de la Adm

inistración, atenta contra los D
erechos 

fundam
entales de los residentes, contra el Patrim

onio, el m
edio am

biente y lo que a nuestro juicio es 
intolerable, contra el propio espíritu de la norm

a. Se incum
ple la Ley Estatal y las D

irectivas Europeas 
relacionadas con la protección del m

edio am
biente y entra en confrontación directa con otras norm

as 
del O

rdenam
iento Jurídico. D

e conform
idad con el artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

R
égim

en Jurídico del Sector Público, las Adm
inistraciones Públicas sirven con objetividad los intereses 

generales y actúan de acuerdo con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación, con som

etim
iento pleno a la C

onstitución, a la Ley y al D
erecho.

En la IT se desarrolla un procedim
iento 

que sustituye al estudio acústico, previo a 
la puesta en m

archa de la actividad, dada 
la singularidad de esta fuente de ruido. D

e 
esta m

anera se facilita a los técnicos de 
los Ayuntam

ientos una herram
ienta m

uy 
útil para evaluar con carácter previo el 
funcionam

iento de la actividad. Sin 
em

bargo, dicho análisis previo no exim
e 

del posterior cum
plim

iento del resto de 
estipulaciones del Reglam

ento. 

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

M
em

oria 
justificativa

Por lo expuesto en este docum
ento, este decreto no satisface plenam

ente los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

La tram
itación del proyecto de D

ecreto se 
ajusta al procedim

iento establecido en la 
norm

ativa de aplicación y en las 
Instrucciones que se han desarrollado al 
efecto. D

icha tram
itación conlleva la 

solicitud de los correspondientes inform
es 

jurídicos preceptivos y facultativos tanto 
del texto del D

ecreto com
o de las 

M
em

orias Justificativas, con objeto de 
garantizar la legalidad del texto del 
proyecto y el cum

plim
iento de los 

principios referidos.
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c
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 p
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c
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N
os rem

itim
os al punto inm

ediatam
ente anterior. Tres años es algo inaceptable.

N
o

 p
ro

c
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d
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o
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Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

N
o consta el preceptivo D

ictam
en de conform

idad con el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de abril, 
del C

onsejo C
onsultivo de Andalucía, que considera que resulta preceptivo su dictam

en respecto de los 
proyectos de reglam

entos que se dicten en ejecución de las leyes y sus m
odificaciones.

Según el artículo 45.2 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del G

obierno de la 
C

om
unidad Autónom

a de Andalucía, dicho 
dictam

en se em
ite en una fase posterior 

de la tram
itación del proyecto de D

ecreto.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

N
O

 SE IN
C

LU
YE EL ARTIC

U
LAD

O
 Q

U
E C

O
N

TEN
G

A EXPR
ESAM

EN
TE Y C

O
N

 C
LAR

ID
AD

 LO
S FIN

ES D
E 

LA N
O

R
M

A. Siendo este contenido de carácter esencial en la nueva regulación, no se ha incluido, por lo 
que necesariam

ente deberá incluirse. El título de la parte expositiva “exposición de m
otivos” no está 

inserto en el texto correspondiente, preceptivo en todos los anteproyectos, sin perjuicio del resto de la 
docum

entación o de los antecedentes que su naturaleza particular exija.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te
El artículo 1 define el objeto de la norm

a.
Se incluye el título de la parte expositiva.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

Anexo I. Test 
evaluación

Es del todo inaceptable que una norm
a de carácter general otorgue derechos exclusivos y preferentes a 

ciertos establecim
ientos, en detrim

ento de otros vulnerando el derecho de igualdad, en perjuicio de los 
residentes, del Patrim

onio, del m
edio am

biente urbano y en contra del interés general. Es necesario el 
preceptivo inform

e previo.

Se ha solicitado el inform
e preceptivo a la 

Agencia de la C
om

petencia y de la 
R

egulación Económ
ica de Andalucía.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

D
isposición 

transitoria 
prim

era

En relación con los R
EQ

U
ISITO

S M
ÍN

IM
O

S D
E AISLAM

IEN
TO

 PARA AC
TIVID

AD
ES EXISTEN

TES que se 
hallen en funcionam

iento o respecto de las que se haya iniciado el procedim
iento para otorgar alguna 

de 
las 

autorizaciones 
adm

inistrativas 
correspondientes, 

deberán 
adaptarse 

a 
los 

requisitos 
de 

aislam
iento que les sean de aplicación establecidos en el R

eglam
ento EN

 EL PLAZO
 D

E TR
ES AÑ

O
S a 

contar 
desde 

la 
entrada 

en 
vigor 

del 
m

ism
o. 

El 
plazo 

de 
tres 

años 
para 

la 
adecuación 

a 
los 

establecim
ientos que incum

plan la norm
a, es m

uy extenso y m
ás si tenem

os en cuenta que afecta a la 
vida y la salud de las personas, por lo que entendem

os que debe reducirse considerablem
ente dicho 

plazo, al plazo de un año. 

Independientem
ente del plazo establecido 

para adaptarse a los requisitos m
ínim

os 
de aislam

iento, las actividades existentes 
contem

pladas en esta disposición 
transitoria están obligadas a cum

plir los 
valores lím

ite de transm
isión al interior de 

las edificaciones y los valores lím
ite de 

inm
isión al área de sensibilidad acústica 

que corresponda.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

D
isposición 

transitoria 
segunda

Por el carácter industrial de este tipo de 
actividades, las m

edidas a im
plantar para 

su adecuación a la norm
a pueden 

necesitar el plazo establecido.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

D
isposición 

transitoria 
cuarta

Sobre la zonificación acústica, el punto “1. H
asta tanto se establezca la zonificación acústica de un 

térm
ino m

unicipal, las áreas de sensibilidad acústica vendrán delim
itadas por el uso característico de  la 

zona, entendiendo por éste el uso que, correspondiéndose a uno de los establecidos en el artículo 8 del 
R

eglam
ento, suponga un porcentaje m

ayor al resto de los usos considerados en dicha área.” D
ebe 

incluir necesariam
ente “…

de conform
idad con los usos establecidos por  el planeam

iento urbanístico y 
en su defecto se aplicarán los de m

ayor protección” para evitar que las actuales zonas castigadas por el 
exceso de establecim

ientos clasificados, especialm
ente la residenciales de los conjuntos históricos, de 

facto, sean consideradas zonas con usos predom
inantes turísticos, terciario, de ocio y esparcim

iento.

P
ro

c
e

d
e

 
p

a
rc

ia
lm

e
n

te

Se aplicarán los m
ism

os criterios que para 
el establecim

iento de las zonas:
2. Los criterios para la determ

inación de 
las áreas de sensibilidad acústica 
clasificadas según el artículo 8 serán los 
establecidos en el anexo V del R

eal 
D

ecreto 1367/2007, de 19 de octubre, 
por el que se desarrolla la Ley 37/2003, 
de 17 de noviem

bre, en lo referente a 
zonificación acústica, objetivos de calidad 
y em

isiones acústicas.

Inform
ación 

pública

Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

La norm
a no restringe y perm

ite que se vulneren derechos com
o el de la salud de las personas, la 

protección efectiva de los D
erechos Fundam

entales, el derecho a su intim
idad y m

ejorar la calidad del 
m

edio am
biente y no atiende al interés general. N

o es preciso vulnerar estos derechos. B
asta con 

organizar 
actividades 

y 
horarios 

en 
zonas 

urbanísticam
ente 

com
patibles, 

de 
tal 

form
a 

que 
los 

em
presarios puedan realizar su actividad sin provocar daños y los residentes ejercer y disfrutar de sus 

derechos con total libertad. N
o se tiene que perm

itir la actividad económ
ica en horarios nocturnos en 

zonas 
no 

adecuadas 
para 

ello. 
Los 

com
ercios 

que 
se 

encuentren 
ubicados 

en 
áreas 

acústicas 
residenciales y sim

ilares, deberán acom
odar su horario a los propios de estas zonas. Todos salim

os 
ganando.

La norm
a incluye instrum

entos de gestión 
y 

m
ejora 

de 
la 

calidad 
acústica 

para 
prevenir las situaciones que se exponen, 
entre 

ellas 
la 

zonificación 
acústica, 

la 
realización de m

apas y la declaración de 
zonas acústicas especiales con sus planes 
zonales específicos.

Inform
ación 

pública
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Juristas C
ontra el R

uido
G

eneral
N

o
 p

ro
c
e
d
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Federación de Asociaciones C
ontra el 

R
uido

Por lo expuesto SO
LIC

ITAM
O

S tenga por presentado el presente escrito y se acepte en todo su 
contenido y en su virtud se declare la nulidad de la norm

a propuesta acordándose, si procede, la 
redacción de un nuevo borrador para som

etim
iento de un nuevo periodo de inform

ación pública. 
O

TR
O

SÍ SO
LIC

ITO
, se nos tenga com

o parte interesada en el procedim
iento facilitándonos directam

ente 
cualquier actuación para que podam

os actuar en defensa de nuestros derechos legítim
os, en tiem

po y 
form

a.

El desarrollo R
eglam

entario se ajusta al 
artículo 57.3 del Estatuto de Autonom

ía 
para Andalucía que establece que 
corresponde a la C

om
unidad Autónom

a la 
com

petencia com
partida en relación con 

la regulación del am
biente

atm
osférico y de las distintas clases de 

contam
inación del m

ism
o, así com

o la 
prevención, restauración y reparación de 
daños al m

edio am
biente, incluyendo el 

correspondiente régim
en sancionador. 

Esta previsión debe interpretarse a la luz 
del artículo 149.1.23ª de la C

onstitución 
Española, que reconoce al Estado la 
com

petencia exclusiva para dictar la 
legislación básica sobre protección del 
m

edio am
biente, sin perjuicio de las 

facultades de las C
om

unidades 
Autónom

as de establecer norm
as 

adicionales de protección. La tram
itación 

del proyecto de D
ecreto se ajusta al 

procedim
iento establecido en la norm

ativa 
de aplicación y en las Instrucciones que 
se han desarrollado al efecto. D

icha 
tram

itación conlleva la solicitud de los 
correspondientes inform

es jurídicos 
preceptivos y facultativos tanto del texto 
del D

ecreto com
o de las M

em
orias 

Justificativas, con objeto de garantizar la 
legalidad del texto del proyecto y su 
adecuación a la norm

ativa europea y 
estatal.

Inform
ación 

pública

En nuestra opinión, dicho sea, con el m
áxim

o respeto, no se puede regular un tem
a, cuando com

o 
reconoce el propio borrador responde a norm

as anteriores extraordinarias y urgentes. Será necesario un 
sosiego y una estabilidad para repensar las norm

as en m
om

entos en que al m
enos el 90%

 de la 
población esté vacunada y haya m

ayor equilibrio entre el dilem
a econom

ía /m
edio am

biente.  La norm
a 

debe responder por tanto a la preservación, no a la reactivación. Los derechos fundam
entales de los 

vecinos han de ser jerárquicam
ente superiores, en cualquier caso. En conclusión, la N

O
R

M
A ES 

IN
O

PO
RTU

N
A.

La necesidad y oportunidad de elaboración de la norm
a 

queda reflejada en la consulta pública previa que dio inicio 
a la tram

itación del proyecto del D
ecreto. En la m

ism
a se 

incluyen las razones que hacen necesaria la elaboración de 
un nuevo D

ecreto, todas ellas anteriores a las m
encionadas 

m
edidas extraordinarias y urgentes. Las m

odificaciones del 
D

ecreto 
6/2012, 

de 
17 

de 
enero, 

aprobadas 
m

ediante 
D

ecreto-Ley, responden a la necesidad de adecuación de la 
norm

ativa 
en 

m
ateria 

de 
acústica 

a 
las 

estipulaciones 
contenidas 

en 
el 

D
ecreto 

155/2018, 
de 

31 
de 

julio. 
Adem

ás, cabe añadir que la iniciativa para desarrollar un 
nuevo 

D
ecreto 

se 
rem

onta 
al 

año 
2017, 

com
o 

quedó 
reflejado en la correspondiente consulta pública previa del 
citado año. 
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Juristas C
ontra el R

uido
G

eneral
N

/a

Juristas C
ontra el R

uido
G

eneral
N

o
 p
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c
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Juristas C
ontra el R

uido
G

eneral
N

o
 p

ro
c
e
d
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Juristas C
ontra el R

uido
G

eneral
N

o
 p

ro
c
e
d

e

El D
ecreto 155/2018- C

atálogo Espectáculos Públicos- es un intento fallido de conciliación entre sector 
turístico y residentes en Andalucía. Se presentaba com

o revisable y aquí se consolida. Se establecían 
las actuaciones en directo en pequeño form

ato. Ahora se perm
itirá su realización en contradicción y 

consolidación con aislam
ientos insuficientes para esta actividad junto a actuaciones en veladores. 

D
estaca sobrem

anera, 
la 

relativa 
o nula 

solidaridad que m
uestra el 

legislador 
con 

los 
vecinos 

y 
colindancias de los establecim

ientos, dado que, no se regula de m
anera exhaustiva y tajante, ni si 

quiera im
pide, tan solo dispone que se dé preferencia a la ubicación de las terrazas y que se m

otive, 
con lo cual está dejando un m

argen de perm
isividad, basado en la m

otivación que será a resultas una 
m

anera de que el D
ecreto 155/2018, no cum

pla su razón de ser y verdadero sentido, que no debe ser 
otro que regular y controlar las actividades con incidencia en terceros, en vez de servir de apoyo y 
sustento a variopintos com

plem
entos de este tipo de establecim

ientos, que si bien los hacen versátiles y 
diversos, para nada beneficia a que una ciudad sea m

ás «vivible». (El D
ecreto 155/2018 C

atálogo 
Espectáculos Público. G

uerrero Pérez, Andrés Actualidad Adm
inistrativa, N

.º 7, Julio-Agosto 2020, 
W

O
LTERS K

LU
W

ER Práctica U
rbanística, N

.º 165, Julio-Agosto 2020, W
O

LTER
S K

LU
W

ER
). Al asentar 

este sistem
a se vulnera todo el sistem

a jerárquico constitucional que considera preferentes los derechos 
fundam

entales a la integridad, salud, intim
idad e inviolabilidad del dom

icilio. La am
pliación de terrazas 

resulta escandalosa y los sistem
as de m

edición y su protocolo un insuficiente garante para la realidad 
del 

problem
a. 

Establece 
a 

nivel 
oficial 

la 
guía 

de 
contam

inación 
acústica 

de 
Andalucía: 

“U
na 

conversación 
entre 

cuatro 
personas 

sentadas 
en 

una 
m

esa de una 
terraza, 

genera niveles 
LAeq 

superiores a los 45 dB
A establecidos para un área acústica residencial en horario nocturno y los 55 

dB
A en horario diurno. Aplicando estrictam

ente las exigencias establecidas para actividades en la 
legislación vigente, este tipo de actividades no podrían establecerse ni siquiera en áreas acústicas de 
uso 

industrial, 
en las 

que 
el 

lím
ite 

para 
el 

periodo 
nocturno es 

de 
55 

dB
A.” 

El 
problem

a 
está 

oficialm
ente detectado. ¿Q

ué se hace en este borrador de R
eglam

ento para preservarlo? C
ontinua la 

G
uía: ”N

o obstante, siem
pre se ha considerado necesaria la existencia de este tipo de actividades en un 

país en el que las condiciones clim
áticas perm

iten la perm
anencia en el exterior durante periodos 

prolongados”. Ese “siem
pre se ha considerado necesaria” podría im

plicar una verdadera prevaricación 
m

edioam
biental dado que revierte la necesidad de los veladores sobre la salud de los vecinos. N

o es 
esto lo que nuestra C

onstitución defiende. El presente borrador en lugar de m
odificar esta aberración lo 

consolida, perm
itiendo actuaciones en directo en establecim

ientos sin el aislam
iento idóneo (se refiere 

al D
ecreto 155/2018, de 31 de julio, por el que se aprueba el C

atálogo de Espectáculos Públicos, 
Actividades 

R
ecreativas 

y 
Establecim

ientos 
Públicos 

de 
Andalucía 

y 
se 

regulan 
sus 

m
odalidades, 

régim
en de apertura o instalación y horarios de apertura y cierre).

Se trata de alegaciones sobre otras 
norm

as ajenas a este proyecto de 
D

ecreto. La instalación de terrazas y las 
actuaciones en directo están reguladas en 
el D

ecreto 155/2018, de 31 de julio, por 
el que se aprueba el C

atálogo de 
Espectáculos Públicos, Actividades 
R

ecreativas y Establecim
ientos Públicos 

de Andalucía y se regulan sus 
m

odalidades, régim
en de apertura o 

instalación y horarios de apertura y cierre. 
El proyecto de D

ecreto en tram
itación 

aborda tanto la instalación de terrazas 
com

o este tipo de actuaciones desde un 
punto de vista exclusivam

ente acústico. 
Por tanto, no consolida lo regulado en el 
D

ecreto 155/2018, de 31 de julio. 
En el caso de las terrazas, se trata de 
sim

ular su funcionam
iento m

ediante la 
m

etodología propuesta. N
o obstante, una 

vez puestas en m
archa, deberán cum

plir 
las correspondientes estipulaciones del 
proyecto de D

ecreto.
La guía a la que se hace referencia en la 
alegación está vinculada al vigente 
D

ecreto 6/2012, de 17 de enero, y no al 
proyecto en tram

itación. Adem
ás, no es 

de obligado cum
plim

iento, ofreciendo 
recom

endaciones para la aplicación del 
D

ecreto 6/2012, de 17 de enero.
En cuanto a las actividades con 
actuaciones en directo, el aislam

iento de 
cada establecim

iento debe ser tal que 
perm

ita el cum
plim

iento de los valores 
lím

ite establecidos en el proyecto de 
D

ecreto.

Inform
ación 

pública

El tiem
po transcurrido desde la prim

era norm
a contra el ruido en Andalucía ha venido dem

ostrando la 
poca eficacia de zonas saturadas y m

apas de ruido. Lo m
ism

o podem
os decir de los lim

itadores y 
registros sonográficos. Escasa eficacia. Por ello, propugnam

os la incom
patibilidad de licencias con 

m
úsica, gim

nasios y salas, o academ
ias de baile con residencias. Solo serán perm

itidos en edificios de 
oficinas o zonas no residenciales.

N
o 

es 
objeto 

de 
este 

R
eglam

ento 
establecer 

los 
usos 

com
patibles 

entre 
recintos.

Inform
ación 

pública

En Andalucía vivim
os con ventanas abiertas. Las m

ediciones con ventanas abiertas deben tener m
ás 

valor que el m
ero efecto inform

ativo. Lo contrario es tanto com
o obligar a los ciudadanos a vivir con 

ventanas 
cerradas. 

Al 
final 

se 
gasta 

todo 
el 

dinero 
en 

el 
diagnóstico 

y 
nada 

en 
la 

corrección, 
m

om
ificando a perpetuo zonas contam

inadas. 

El 
procedim

iento 
de 

m
edición 

viene 
regulado en las instrucciones técnicas.
Por 

otro 
lado, 

el 
referido 

párrafo 
se 

elim
ina 

dado 
que 

una 
m

edida 
con 

carácter 
m

eram
ente 

inform
ativo 

no 
procede, 

siendo 
necesario 

evaluar 
el 

resultado.

Inform
ación 

pública

Por últim
o, se interesa que se prohíban conciertos de un aforo superior a 50 personas en zona de 

costas o con cualquier grado de protección m
edio am

biental y de aves y en una zona de influencia que 
se prologue 500 m

etros. 

N
o es objeto de este D

ecreto regular este 
tipo de actuaciones.

Inform
ación 

pública
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Se elim

ina el apartado 2.

IN
ER

C
O

14
N

o
 p
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c
e
d

e

IN
ER

C
O

21
N

o
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c
e
d
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C
O

24
N

o
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ro
c
e
d

e

IN
ER

C
O

24
P

ro
c
e
d

e
Se m

odifica el artículo 24.4.

D
isposición 

transitoria 
segunda

Apartado 2.b)
Seria recom

endable que este procedim
iento se incluya com

o apto para la valoración de cum
plim

iento 
de los valores lím

ites en Autorización Am
biental de actividades industriales existentes para fiscalización 

de las m
ism

as (p.e. introduciéndolo en las instrucciones técncias com
o procedim

iento sim
plificado de 

evaluación de O
bjetivos de C

alidad Acústica).

Se ha de fijar el en el Plan de Vigilancia y 
C

ontrol de cada Autorización Am
biental.

Inform
ación 

pública

D
isposición 

transitoria 
segunda

Apartado 2.c)
Este criterio no parece el m

ás acertado para el cam
bio de régim

en (en el caso de acústica). En la 
práctica supone que se duplique la potencia total de una planta, circunstancia que prácticam

ente nunca 
ocurre. En la práctica se pueden producir m

odificaciones (p.e. instalación de una nueva caldera cerca 
del lím

ite que tienen m
ayor incidencia en el im

pacto acústico en los usos sensibles sin que ello suponga 
un increm

ento de 3 dB
A en la potencia total).

Q
ué pasaría en suelo no urbanizable? o en suelo de otros usos siendo el industrial com

patible? ¿N
o 

aplicaría 
en 

caso 
de 

otros 
usos 

protegidos 
com

o 
centros 

docentes, 
viviendas 

aisladas 
o 

áreas 
protegidas?

El criterio 
em

pleado 
va 

en 
consonancia 

con 
el 

establecido 
para 

considerar 
en 

m
ateria 

de 
acústica 

una 
m

odificación 
com

o 
sustancial 

en 
las 

autorizaciones 
am

bientales integrada y unificada.

Inform
ación 

pública

D
isposición 

transitoria 
cuarta

Apartado 1:
R

ecom
endaría tener en consideración el Anexo V.2.e del R

D
1367/07 para que no haya desprotección 

de usos sensible no m
ayoritarios.

Se 
m

odifica 
en 

el 
texto 

en 
el 

sentido 
propuesto.

1. H
asta tanto se establezca la zonificación acústica de un 

térm
ino 

m
unicipal, 

las 
áreas 

de 
sensibilidad 

acústica 
vendrán delim

itadas por el uso característico de la zona, 
entendiendo por éste el uso que, correspondiéndose a uno 
de 

los 
establecidos 

en 
el 

artículo 
8 

del 
R

eglam
ento, 

suponga 
un 

porcentaje 
m

ayor 
al 

resto 
de 

los 
usos 

considerados en dicha área.serán los criterios establecidos 
en 

el 
anexo 

V 
del 

Real 
D

ecreto 1367/2007, de 19 
de 

octubre.

Inform
ación 

pública

Apartado 2:
Esta situación es dificil de com

probar en labores de inspección por lo que podría reform
ularse el 

artículo indicando que serán considerados en todos los casos com
o tipo a salvo que se com

pruebe que 
no están legalm

ente establecidas. La idea es considerarla com
o tal salvo que un inform

e urbanístico o 
juez determ

ine lo contrario.

Inform
ación 

pública

Apartado 2:
Sería recom

endable incluir los requerim
ientos del m

arco de calidad incluidos en el punto 2.6.2 de la  
O

rden PC
I/1319/2018, en especial en lo referente a la precisión de los datos de entrada.

La 
citada 

O
rden 

se 
refiere 

a 
m

apas 
estratégicos de ruido. N

o se considera que 
 los m

apas no estratégicos requieran ese 
grado de precisión.

Inform
ación 

pública

Se hace necesaria la definición de un procedim
iento para la clasificación de zonas tranquilas y espacios 

naturales protegidos. Las recom
endaciones del M

inisterio de Transición ecológica respecto a la la EIA 
de instalaciones eólicos establecen requisitos de ruidos para áreas tranquilas. Es prim

ordial que las 
C

C
AA 

cuenten 
con 

un 
m

ecanism
o 

para 
identificarlas 

evitando 
m

alas 
interpretaciones 

de 
dicho 

docum
ento.

Las zonas tranquilas son zonas acústicas 
especiales 

cuyo 
procedim

iento 
de 

declaración se establece en el artículo 22 
y el objetivo de calidad acústica de las 
m

ism
as 

en 
el 

artículo 
24.4. 

La 
Adm

inistración 
com

petente 
para 

su 
declaración es el Ayuntam

iento.

Inform
ación 

pública

Tabla II. Tipo g.
Se hace necesario un lím

ite norm
ativo de referencia para estas áreas.

Los 
objetivos 

de 
calidad 

acústica 
para 

ruido aplicables a los espacios naturales 
delim

itados com
o área acústica de tipo g) 

se establecerán por el Ayuntam
iento para 

cada 
caso 

en 
particular, 

atendiendo 
a 

aquellas 
consideraciones 

específicas 
de 

los m
ism

os que justifiquen su clasificación 
com

o área acústica.

Inform
ación 

pública

Apartado 4:
Y si no se integran en ninguna área tipo g?

4. C
om

o objetivo de calidad acústica aplicable a las zonas 
tranquilas en las aglom

eraciones, se establece el 
m

antenim
iento en dichas zonas de los niveles sonoros por 

debajo de los valores de los índices de inm
isión de ruido 

establecidos en la tabla III, tratando de preservar la m
ejor 

calidad acústica que sea com
patible con el desarrollo 

sostenible. Los objetivos de calidad de las zonas tranquilas 
en cam

po abierto serán, en su caso, los establecidos para 
el área de tipo g) en que se integren.

Inform
ación 

pública
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Se trata de un com

entario.
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 p
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 p
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c
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Apartado 5:
En la práctica, la aplicación de O

C
A en interior es poco práctica pues depende enteram

ente de la 
calidad de los cerram

ientos de la vivienda existente. H
abitualm

ente son viviendas antiguas con cierres 
deficientes que no se acercan a los requerim

ientos del C
TE 

Inform
ación 

pública

Prim
er párrafo del apartado 1.a) 2º:

seria conveniente alguna m
ención al lim

ite de propiedad para aquellos casos en los que el lím
ite de 

actividad no esté bien definido. Tam
bién es relevante para equipos o actividades situados en cubiertas, 

¿es necesario m
edir en pretil de cubierta o bien se m

ide a nivel de lím
ite de propiedad a nivel de suelo?

La casuística del lím
ite de la propiedad es 

tan variada que no procede regularlo en el 
R

eglam
ento. 

Se 
ha 

de 
analizar 

caso 
a 

caso.

Inform
ación 

pública

Ú
ltim

o párrafo del apartado 1. a) 2º:
N

uestra recom
endación es que esto se realice siem

pre en línea con el RD
1367 para proteger a usos 

sensibles cercanos a actividades situadas en suelos de otro tipo.

En el estudio acústico de actividades 
som

etidas a calificación am
biental ya se 

contem
pla el análisis del cum

plim
iento de 

los valores lím
ite de inm

isión al exterior en 
los receptores m

ás expuestos (IT 3.2.d). 
Adem

ás, la evaluación en la fachada de 
otros receptores sensibles cercanos no 
tiene por qué ser representativa de la 
situación de la fachada asociada a la 
denuncia.

Inform
ación 

pública

Apartado 1.b):
La lim

itación de concierto en directo a 90 dB
A nos parece poco realista y abre la posibilidad de 

autorizar bajo tipo 2 concierto que posteriorm
ente em

itirán m
ás de 90 dB

A. 

N
o es posible autorizar bajo tipo 2 

conciertos que em
itan m

ás de 90 dB
A, 

estos deberán ser autorizados com
o tipo 

3. D
e lo contrario, se trataría de un 

incum
plim

iento de la norm
ativa.

Inform
ación 

pública

Apartado 3.a):
Sería recom

endable establecer un procedim
iento de m

edida sim
plificado.

N
o se considera conveniente establecer 

un procedim
iento sim

plificado, dependerá 
de la situación acústica de cada caso 
concreto.

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 1

Apartado A.4:
R

ecom
endam

os em
plear las correcciones según N

orm
a ISO

1996-2

Los criterios para facilitar la corrección por 
reflexiones se establecen en la IT-2, 
apartado A.3.2.

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 2

Apartado A.3.2.:
R

ecom
endam

os seguir las indicaciones de la norm
a ISO

1996-2
Se establecen los criterios para facilitar la 
corrección por reflexiones.

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 2

Apartado A.3.4.c):
D

efinición de m
uestras independientes? Es acorde a la norm

a ISO
1996-2? 

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 2

Apartado A.3.4.f).II.b)3º.3:
Si el edificio tiene un lim

ite de propiedad m
ás allá de la propia huella del edificio, ¿se m

antiene la 
m

edición en cubierta?

Inform
ación 

pública

Instrucción 
técnica 3

Apartado 4.1.a)1º:
C

reem
os que las m

ediciones serían necesarias al m
enos en aquellos casos en los que no haya m

apas 
de ruidos previos siguiendo la m

ism
a sistem

ática que en casos anteriores (al m
enos 14 horas en 

continuo).

Ya se establece la posibilidad de realizar 
m

ediciones en caso necesario.
Inform

ación 
pública

Instrucción 
técnica 3

Apartado 4.2.b):
En caso que no exista, debería incluir m

ediciones preoperacionales de 24 horas en continuo.

En ningún caso se lim
ita la posibilidad de 

realizar m
ediciones in situ.

Inform
ación 

pública

C
o

le
g
io

 O
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l d
e

 In
g
e

n
ie
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s 
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d

u
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s d

e
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n
d

a
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cía
 O

ccid
e

n
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l

Apartado b):
Surgen dudas incluso en tribunales de justicia respecto a la aplicación de R

eglam
ento en asuntos de 

ruido vecinal cuando no existe una ordenanza m
unicipal adaptada. El texto 2…

se m
antenga dentro de 

lím
ites 

tolerables 
de 

conform
idad 

con 
las 

ordenanzas 
m

unicipales 
y 

los 
usos 

locales” 
parece 

deliberadam
ente am

biguo. Lo “tolerable” es un concepto subjetivo, los valores lím
ite y objetivos de 

calidad, no. 
Es por ello que sería de interés que de algún m

odo se dejara claro que el R
eglam

ento será de 
aplicación 

en 
asuntos 

de 
ruido 

vecinal 
cuando 

no 
exista 

una 
ordenanza 

adecuada 
(adaptada 

al 
R

eglam
ento), que lo regule o que frente a una ordenanza obsoleta aplique el R

eglam
ento incluso en 

ruidos procedentes de actividades dom
ésticas o com

portam
ientos vecinales.

N
o es objeto de este R

eglam
ento regular 

la contam
inación acústica generada por 

com
portam

ientos vecinales. Los 
Ayuntam

ientos podrán desarrollar en el 
ám

bito de sus com
petencias la regulación 

de esta m
ateria.

Inform
ación 

pública
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Es necesaria una clara asignación de niveles de em

isión a actividades e instalaciones.
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Se ha elim

inado el apartado e.

C
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l d
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Apartado a)
Esto es una evidente invasión en las com

petencias profesionales de las titulaciones universitarias de 
carácter técnico, en particular las ingenierías.
La realización de ensayos acústicos y la redacción de inform

es y estudios acústicos requieren de 
conocim

ientos 
de 

teoría 
de 

ondas, 
m

ateriales, 
una 

com
pleja 

m
atem

ática 
basada 

en 
logaritm

os, 
conocim

iento y capacidad de interpretación de norm
as U

N
E EN

 ISO
 arm

onizadas, …
 U

n estudio 
acústico no deja de ser una parte de un proyecto de ingeniería o arquitectura lo cual no puede dejarse 
en m

anos de personas sin titulación académ
ica.

Es m
ás, la redacción de este artículo debería exigir que, aun poseyendo titulación académ

ica, se 
dem

ostrara experiencia. El texto adecuado debería ser:
…

 persona que posea titulaciones académ
icas Y experiencia profesional suficiente […

]

La definición de personal técnico 
com

petente se ha m
odificado en atención 

a la aportación de la Agencia de la 
C

om
petencia. N

o se establecen requisitos 
en cuanto a la com

petencia para la 
realización de estudios acústicos y 
certificaciones ya que la m

ism
a vendrá 

definida en las atribuciones de las 
titulaciones.

1. P
ersonal técnico com

petente: persona que posea 
titulaciones académ

icas o experiencia profesional suficiente 
habilitantes para la realización de estudios y ensayos 
acústicos , así com

o para expedir certificaciones de 
cum

plim
iento de las norm

as de calidad y prevención 
acústicas. La experiencia se considera adquirida con tres 
años de profesión ininterrum

pida Se considera experiencia 
trabajar en el cam

po de la contam
inación acústica por 

espacio superior a cinco años de m
anera ininterrum

pida y 
haber realizado un m

ínim
o de veinte  estudios y ensayos.

Inform
ación 

pública

C
o

le
g
io

 O
ficia

l d
e

 In
g
e

n
ie

ro
s 

In
d

u
stria

le
s d

e
 A

n
d

a
lu

cía
 O

ccid
e

n
ta

l
Sería interesante que consideraran la obligatoriedad de establecer “zonas de transición” entre áreas y 
zonas de sensibilidad acústica especial y zonas o actividades ruidosas.

U
na 

vez 
que 

se 
declaran 

las 
zonas 

acústicas especiales, se desarrolla un plan 
de 

acción 
con 

las 
m

edidas 
necesarias 

teniendo 
en 

cuenta 
las 

particularidades 
que 

han 
originado 

la 
declaración. 

La 
Adm

inistración 
com

petente 
valorará 

cuáles 
son 

las 
m

edidas 
adecuadas 

en 
cada caso.
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H
ay una recurrente indeterm

inación de objetivos para áreas tipo g Espacios naturales que requieran 
una especial protección contra la contam

inación acústica.
La R

ed de Espacios N
aturales Protegidos de Andalucía (R

EN
PA) está constituida por 310 espacios 

naturales protegidos que, en función de sus valores y objetivos de gestión, así com
o de la norm

ativa de 
declaración que los am

para.

Los 
objetivos 

de 
calidad 

acústica 
para 

ruido aplicables a los espacios naturales 
delim

itados com
o área acústica de tipo g) 

se establecerán por el Ayuntam
iento para 

cada 
caso 

en 
particular, 

atendiendo 
a 

aquellas 
consideraciones 

específicas 
de 

los m
ism

os que justifiquen su clasificación 
com

o área acústica.
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La falta de asignación de N
iveles de Em

isión a las actividades deja a criterio de técnicos redactores 
(tam

bién los que tan sólo tienen experiencia y sin titulación) y técnicos m
unicipales cuáles son las 

actividades que se incluyen en cada tipo.
Se debería incluir un listado con actividades y sus correspondientes niveles de em

isión asignado com
o 

así lo tienen en la O
rdenanza Tipo de la FAM

P, ordenanza de Sevilla u otras. N
o se puede regular tan 

estrictam
ente las condiciones de la edificación y dejar indeterm

inados los niveles de em
isión de ruido y 

otras condiciones de las actividades, instalaciones y em
isores acústicos potencialm

ente afectados. […
]

Se entiende que la propuesta debe ser 
desarrollada m

ediante las ordenanzas 
m

unicipales. U
n Reglam

ento ha de 
establecer preceptos m

ás generales que 
den cobertura a toda la posible casuística.
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Se entiende que la propuesta debe ser 
desarrollada m

ediante las ordenanzas 
m

unicipales. U
n Reglam

ento ha de 
establecer preceptos m

ás generales que 
den cobertura a toda la posible casuística.
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Adem
ás, sería de interés establecer los procedim

ientos de cálculo de inm
isión interior y exterior en 

función del aislam
iento para unificar criterios.

Sería necesario hacer referencia a program
as de cálculo aceptados.

N
o es objeto del R

eglam
ento establecer el 

uso de program
as de cálculo concretos.
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Instrucción 
técnica 2

Apartado A. b)
Sería interesante aclarar que la corrección por presencia de com

ponente en baja frecuencia no anula 
corrección 

por 
la 

presencia 
de 

una 
posible 

com
ponente 

tonal 
em

ergente 
en 

una 
B

TO
 

en 
baja 

frecuencia.
Esto es algo que con en algunas ocasiones se encuentra en algunos inform

es periciales en los juzgados 
y que no responde a ningún criterio técnico.
Téngase en cuenta que la interpretación de las norm

as corresponde exclusivam
ente a los tribunales de 

justicia. 

N
o es necesaria la aclaración solicitada 

puesto que el estudio en baja frecuencia y 
el estudio tonal son independientes y hay 
que realizar el cálculo en todos los casos.
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Instrucción 
técnica 2

Apartado 3.4.e Procedim
iento de m

edición.
N

o 
se 

aclara 
cual 

es 
el 

procedim
iento 

de 
m

edición 
ni 

evaluación 
ni 

lim
ite 

aplicable. 
Esta 

indeterm
inación, frente a un tribunal, tiene com

o consecuencia en m
uchas ocasiones la no aceptación 

de la prueba pericial.
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Instrucción 
técnica 2

G
eneral:

Existen focos ruidosos habituales (cierre de puerta de garaje, freno de ascensor,) cuya duración es m
uy 

inferior a 5 segundos. Sería conveniente establecer un procedim
iento de m

edida y evaluación para este 
tipo de focos ruidosos.

El aspecto indicado en la alegación está 
en consonancia con la norm

ativa estatal.
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Instrucción 
técnica 8

N
o se contem

plan los objetivos de calidad acústica en el exterior.
Si se requiere un técnico por una denuncia por ruidos de una terraza de veladores, si no están 
suspendidos los objetivos de calidad acústica en el exterior en base al art. 9 de la Ley 37/2003 del 
ruido (com

petencia exclusiva de los ayuntam
ientos) y, por lo tanto, tam

poco están suspendidos los 
valores lím

ite, se m
edirá en el exterior, en fachada, por

m
ucho que esta instrucción técnica diga que lo que se debe cum

plir son los objetivos en el interior.
Adem

ás, en el interior no se puede m
edir puesto que se trata de un ruido exterior y conform

e al 
concepto de colindancia que establece el art. 24.3 del RD

 1367/2007, no corresponde m
edición en el 

interior.
Por otro lado:
•

 El estudio acústico exige que la actividad cum
pla con los objetivos de calidad y valores lím

ite en el 
exterior, a 1,5 m

 de su propia fachada
•

 Lo m
ism

o sucede con la descarga del sistem
a de clim

atización, extractores, etc. Adem
ás, la m

edición 
de com

probación ha de hacerse a 1,5 m
 de fachada del local en el que se encuentra la actividad (véase 

“puntos de m
edición” del apartado 1.2 de la G

uía de la C
ontam

inación Acústica, páginas 10 a 13).
•

 Sin em
bargo, a la terraza de la propia actividad no se le exige que cum

pla con estos objetivos y 
valores lím

ite, ya no en su propia fachada sino en las fachadas de las viviendas del entorno.

En la IT se desarrolla un procedim
iento 

que sustituye al estudio acústico previo a 
la puesta en m

archa de la actividad pero 
no exim

e del posterior cum
plim

iento del 
resto de estipulaciones del Reglam

ento. 
En este sentido, para m

ayor claridad se 
ha incluido un nuevo apartado 4 
aclaratorio en la Instrucción técnica 8.

4. La justificación del cum
plim

iento de los objetivos de 
calidad acústica establecidos en los apartados anteriores 
para la legalización de las terrazas con veladores no exim

e 
del cum

plim
iento de los lím

ites de inm
isión de ruido en el 

exterior establecidos en el reglam
ento.
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